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La Revista Ciudades, Estados y Política es una de la 
líneas editoriales del Instituto de Estudios Urba-
nos (ieu) de la Universidad Nacional de Colom-
bia, Sede Bogotá. Esta revista es una publicación 
digital, con acceso abierto desde la web, que 
comunica artículos de investigación, revisión y 
reflexión, revisados por pares académicos (peer 
review), que contribuyen al debate sobre los fe-
nómenos urbanos, las relaciones entre ciudades 
y estados, la conformación política de la ciuda-
danía, el análisis territorial y las transformacio-
nes físicas, económicas, culturales y sociales de 
las áreas urbanas y sus impactos en los países de 
América Latina y del resto del mundo.

La comunidad objetivo de la revista son los 
investigadores especializados en urbanismo, ar-
quitectura, geografía, ciencias políticas, derecho, 
economía, sociología, administración pública, 
historia, filosofía y demás disciplinas que inda-
guen y reflexionen los fenómenos y las relacio-
nes entre las ciudades, los Estados y la política, 
con un enfoque local, regional, nacional e inter-
nacional. 

La revista recibe y publica, sin ningún costo, 
artículos de investigación, revisión y reflexión en 
idioma español. El título, resumen y palabras cla-
ve de los artículos se publica en idioma español, 
inglés y portugués. Su periodicidad de publica-
ción es cuatrimestral (enero-abril, mayo-agosto 
y septiembre-diciembre), provee acceso inme-
diato y libre a su contenido a través del Portal 
de Revistas un (www.revistas.unal.edu.co). De 
esta manera, el ieu contribuye a la democrati-
zación del conocimiento especializado en temas 
urbanos y aporta a la discusión o aplicación de 
los resultados de investigación financiados con 
recursos públicos. 

La revista cumple estándares nacionales e 
internacionales de publicación, conservación, 
comunicación científica y acceso abierto y re-
gistro en servicios de indexación y resúmenes 
nacionales, regionales e internacionales. Los au-
tores, cuyo manuscrito sea aprobado, acceden a 
los siguientes beneficios: 

•	 Asesoría en el cumplimiento de los criterios 
editoriales.

•	 Traducción especializada del título, resumen 
y palabras clave al inglés y al portugués.

•	 Corrección de estilo, diagramación y publi-
cación del artículo.

•	 Consulta y descarga ilimitada y a nivel mun-
dial del texto completo del artículo, desde el 
sitio web de la revista.

•	 Indexación del artículo en bases de datos na-
cionales, regionales e internacionales.

•	 Difusión del artículo según la estrategia de 
divulgación establecida por el Instituto de 
Estudios Urbanos. 
Invitamos a los investigadores interesados 

en publicar en la revista a consultar las directri-
ces para autores, y la política editorial de la Re-
vista en el Portal de Revistas un: www.revistas.
unal.edu.co/index.php/revcep

Centro Editorial 
Revista Ciudades, Estados y Política
Instituto de Estudios Urbanos (ieu)
Universidad Nacional de Colombia

Presentación
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La vivienda social en los países latinoamerica-
nos se ha considerado históricamente tanto un 
problema como una solución. A lo largo de la 
segunda mitad del siglo xx y en lo que va del 
siglo xxi, se ha investigado este tema a fondo 
desde diferentes ámbitos, abordando reali-
dades locales y problemáticas complejas. Sin 
embargo, sigue siendo un asunto por resolver, 
debido a las profundas dificultades derivadas 
de un complicado cúmulo de condiciones so-
ciales, económicas y políticas. 

Bajo este panorama, el primer número del 
volumen 10 de la Revista Ciudades, Estados y Po-
lítica, del Instituto de Estudios Urbanos de la 
Universidad Nacional de Colombia, presenta 
seis artículos que exponen casos de estudio 
en Colombia, Argentina, Venezuela, Ecuador y 
Perú. Estos artículos evidencian un interés por 
la gestión de la vivienda urbana a través de tres 
ámbitos: los sistemas de financiación, la propie-
dad de la vivienda y los actores involucrados 
en especial el papel de la mujer. Aunque estas 
preocupaciones no son recientes, se convierten 
en categorías que problematizan la relación en-
tre vivienda y planeamiento urbano frente a las 
complejas realidades administrativas de las ciu-
dades latinoamericanas contemporáneas.

En el primer artículo, titulado “Arreglos 
multiescalares en la producción de la ciudad 
financiarizada. Estudio del megaproyecto Cen-
tralidad Sur del Valle de Aburrá”, el autor ana-
liza el esquema de gobernanza multiescalar 
presente en dicho megaproyecto estratégico 
de carácter metropolitano. Este estudio exami-
na las agendas de desarrollo simultáneas con 
diferentes dinámicas escalares, la compleja 

articulación entre los municipios, el área me-
tropolitana y la nación, que generan compro-
misos administrativos dispares, y la definición 
de estrategias de inversión, valorización del 
terreno, cambio de usos del suelo, entre otros 
aspectos. Estas consideraciones respaldan la 
reflexión sobre las complejas relaciones entre 
gobernanza y financiarización.

A continuación, el autor del segundo ar-
tículo, “Tramas colectivas, propiedad privada y 
prácticas mercantiles en una toma de tierras en 
el sur del Gran Buenos Aires”, aborda la ocupa-
ción de tierras en San Francisco Solano, al sur 
del Gran Buenos Aires, ocurrida en el 2000, que 
dio origen al asentamiento La Margarita. A par-
tir de entrevistas, esta revisión analítica cuestio-
na las diferentes relaciones entre la ocupación, 
el acceso a la tierra, las redes de reciprocidad y 
la representatividad, los procesos de participa-
ción y organización, las necesidades locales y las 
relaciones complejas con las redes políticas, el 
poder municipal y el mercado involucrados en 
ese proceso. El artículo plantea que este tipo de 
ocupaciones no son eventos espontáneos, sino 
que representan diferentes dimensiones de or-
ganización y articulación entre el activismo 
político y las prácticas mercantiles como una 
estrategia clara para la producción de vivienda, 
lo cual demuestra las trasformaciones del acti-
vismo político.

En el tercer artículo, “Morfología urbana, 
actores y elementos arquitectónicos del pro-
grama de construcción Gran Misión Vivienda 
Venezuela”, la autora realiza un análisis mor-
fológico y tipológico en diferentes ciudades de 
Venezuela con el propósito de comprender la 

Vol. 10(1), 2023, pp. 11-12

Editorial
Ana Patricia Montoya Pino. Doctora  en  Arquitectura  de  la  Universidad  Nacional  de  Colombia,  magíster  
en  Historia y Teoría de la Arquitectura y la Ciudad de la misma Universidad, y arquitecta de la Universidad 
Pontificia Bolivariana de Medellín. Actualmente se desempeña como docente investigadora del Instituto de 
Estudios Urbanos de la Universidad Nacional de Colombia. Correo electrónico: apmontoyap@unal.edu.co.
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política habitacional nacional, centrándose en 
el programa Gran Misión Vivienda Venezuela 
(gmvv) y su impacto en la cotidianidad de sus 
habitantes, así como en los diferentes mecanis-
mos de representación del hábitat. A través de 
este análisis, examina el modelo de producción 
de viviendas sociales desde la relación cliente-
lar constituida y la producción morfológica y 
tipología propia de la gmvv. Se destaca cómo se 
han modificado las relaciones entre poder esta-
tal y habitantes, la gestión administrativa de los 
territorios e incluso la construcción de ciudad 
y la calidad de vida de sus habitantes, lo que 
lleva a cuestionar la efectividad de la creación 
de viviendas dignas para los venezolanos y su 
potencial para reducir la pobreza.

Posteriormente, en el cuarto artículo titu-
lado “El ejercicio político de la plusvalía y la 
propiedad privada en Ecuador en el último pe-
riodo de la Revolución Ciudadana”, se exponen 
las complejas relaciones ideológicas entre los 
sucesos sociales, económicos y políticos que 
llevaron a la aprobación y derogatoria de la Ley 
de Plusvalía en Ecuador entre 2016 a 2018. El 
artículo resalta la necesidad de entender estas 
difíciles y diversas relaciones entre la admi-
nistración de las ciudades, los intereses de los 
Estados y el sector privado y la conformación 
política de la ciudadanía. El análisis se enfoca 
en el caso de Ecuador, con referencias al caso 
de México, y explora cómo más allá del estudio 
los mecanismos de recaudación y distribución, 
la Ley de Plusvalía está relacionada con un pro-
yecto político que implica enfoques sociales y 
marcos económicos necesarios para su imple-
mentación. En última instancia se argumenta 
que la plusvalía de la propiedad privada actúa 
como un mecanismo capaz de vincular a la so-
ciedad en un proceso legislativo para sustentar 
procesos políticos de cambio ideológico.

En el quinto artículo, “Sistemas de finan-
ciación de vivienda en Colombia: aportes para 
una (re)interpretación crítica de la acumula-
ción de capital en el sector entre 1972 y 1999”, 
el autor presenta una reflexión sobre la trans-
formación de los procesos de financiación ha-
bitacional en Colombia durante un periodo que 

abarca desde 1972 hasta 1999. Mediante una 
propuesta de periodización, el artículo explica 
cómo una serie de contradicciones y expresio-
nes institucionales y políticas han permitido 
la constante acumulación de capital privado 
en la producción de vivienda social. El análi-
sis se centra tres aspectos fundamentales: el 
papel del Estado en los procesos de acumula-
ción de capital habitacional; el deterioro de la 
industrialización en Colombia y su impacto en 
la concentración de la producción de vivienda 
en el marco de las Corporaciones de Ahorro y 
Vivienda y el upac; y las implicaciones del pro-
grama de subsidios, la liquidación de las ins-
tituciones estatales del ict y el bch y la crisis 
hipotecaria de finales del siglo xx.

En el sexto y último artículo, “Vivienda ade-
cuada y género en Perú. La necesidad de adop-
tar medidas”, las autoras reflexionan, desde una 
aproximación cualitativa, sobre la importancia 
de considerar las cuestiones de género en la po-
lítica habitacional en Perú. De esta manera, el 
artículo plantea dos situaciones fundamentales 
alrededor del acceso de las mujeres a una vivien-
da adecuada como un derecho fundamental. En 
primer lugar, señala que la normatividad en ge-
neral y los programas de vivienda estatales en 
específico no toman en cuenta las circunstancias 
particulares de desventaja de las mujeres perua-
nas. En segundo lugar, se destaca que existen 
buenas prácticas en otros países latinoamerica-
nos, como Argentina, El Salvador, Costa Rica y 
Uruguay, que podrían ser referentes importan-
tes para el contexto peruano.

Los seis artículos, cuatro de investigación 
y dos de reflexión, presentan diversas explo-
raciones desde diferentes países, den torno a 
la vivienda, lo que aporta al entendimiento y 
debate actual sobre problema habitacional en 
América Latina. En ese sentido, la Revista Ciuda-
des, Estados y Política contribuye a la producción 
académica y científica nacional e internacional, 
en temas relacionados con el gobierno de las 
ciudades. Además, agradece a los autores que 
con su contribución intelectual conformaron 
este número, y a los pares evaluadores que va-
loraron la calidad de sus contenidos.
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Resumen

El artículo analiza el desarrollo del megaproyecto Centralidad 
Sur del Valle de Aburrá, en la región metropolitana de Mede-
llín, Colombia, como una gran intervención en el marco de la 
financiarización de la producción urbana. Para ello, se tienen en 
cuenta tres aspectos: 1) los condicionantes históricos y nor-
mativos; 2) las estrategias espaciales de los agentes de la in-
dustria financiera-inmobiliaria; y 3) el esquema de gobernanza 
multiescalar. En ese sentido, se identifica una alta centralidad y 
capacidad de dirección de los agentes financieros en la industria 
inmobiliaria, y la formación de frentes localizados de inversión y 
valorización como estrategia de acumulación. La superposición 
de normas metropolitanas y municipales generan un esquema de 
gobernanza que fomenta los canales informales de negociación 
de estas estrategias con las administraciones locales y los propie-
tarios del suelo. Esta dinámica explica la simultaneidad de cam-
bios morfológicos contradictorios (dispersión y densificación) y 
los aparentes retrasos del megaproyecto.*

Palabras-clave: financiarización, megaproyecto urbano, planeación ur-
bana, gobernanza, Valle de Aburrá.

Arreglos multiescalares en la producción de la ciudad 
financiarizada. Estudio del megaproyecto Centralidad 

Sur del Valle de Aburrá
Santiago Vélez Villegas.  Magíster en Estudios Socioespaciales y sociólogo de la Universidad de Antioquia, sede 
Medellín. orcid: https://orcid.org/0000-0002-2459-9797 Correo electrónico: Santiago.velez6@udea.edu.co 

1

*	 Este artículo presenta algunos resultados de la investigación titulada ¿Hegemonía financiera? Financiarización y produc-
ción de espacios de centralidad urbana. El caso de la Centralidad Sur Metropolitana del Valle de Aburrá, desarrollada por el 
autor en el marco de la Maestría en Estudios Socioespaciales del Instituto de Estudios Regionales de la Universidad 
de Antioquia.
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**	 This article presents some results of the research titled “¿Hegemonía financiera? Financiarización y producción de 
espacios de centralidad urbana. El caso de la Centralidad Sur Metropolitana del Valle de Aburrá”, developed by the 
author within the framework of the Master's in Socio-spatial Studies at the Instituto de Estudios Regionales of Univer-
sidad de Antioquia.

***	Este artigo apresenta alguns resultados da pesquisa intitulada “¿Hegemonía financiera? Financiarización y pro-
ducción de espacios de centralidad urbana. El caso de la Centralidad Sur Metropolitana del Valle de Aburrá”, des-
envolvido pelo autor no marco do Mestrado em Estudos Socioespaciais do Instituto de Estudios Regionales da 
Universidad de Antioquia.

Multi-scale arrangements in the 
production of the financialized 
city. Study of the Centralidad Sur 
del Valle de Aburrá megaproject

Abstract

The article analyzes the development of the 
megaproject “Centralidad Sur del Valle de 
Aburrá” in the metropolitan region of Me-
dellín, Colombia, as a major intervention 
within the framework of urban production fi-
nancialization. To do so, it considers three as-
pects: 1) historical and normative constraints; 
2) spatial strategies of financial-real estate 
agents; and 3) the multi-scalar governance 
scheme. En that sense, a high centrality and 
directing capacity of financial agents in the 
real estate industry is identified, as well as the 
formation of localized fronts of investment 
and valorization as an accumulation strategy. 
The overlap of metropolitan and municipal 
regulations generates a governance scheme 
that promotes informal channels of negotia-
tion for these strategies with local administra-
tions and landowners. This dynamic explains 
the simultaneity of contradictory morphologi-
cal changes (dispersion and densification) and 
the apparent delays of the megaproject.**

Keywords: financialization, urban megaproject, ur-
ban planning, governance, Valle de Aburrá.

Arranjos multiescalares na 
produção da cidade financeirizada. 
Estudo do megaprojeto Centralidad 
Sur del Valle de Aburrá 
 
Resumo

O artigo analisa o desenvolvimento do megapro-
jeto Centralidad Sur del Valle de Aburrá, na re-
gião metropolitana de Medellín, Colômbia, como 
uma grande intervenção no marco da financei-
rização da produção urbana. Para isso, três as-
pectos são considerados: 1) os condicionantes 
históricos e normativos; 2) as estratégias espa-
ciais dos agentes do setor financeiro-imobiliário; 
e 3) o esquema de governança multiescalar. 
Nesse sentido, identifica-se uma alta centrali-
dade e capacidade de gestão dos agentes finan-
ceiros do setor imobiliário, e a formação de 
frentes localizados de investimento e valoriza-
ção como estratégia de acumulação. A sobre-
posição de regulamentações metropolitanas e 
municipais gera um esquema de governança 
que promove canais informais para negociar 
essas estratégias com as administrações locais 
e proprietários de terras. Essa dinâmica expli-
ca a simultaneidade de mudanças morfológi-
cas contraditórias (dispersão e adensamento) 
e os aparentes atrasos do megaprojeto.*** 
 
Palavras-chave: financeirização, megaprojeto urbano, 
planejamento urbano, governança, Valle de Aburrá.
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Introducción

La producción del ambiente urbano en el si-
glo XXI está marcada por el papel cada vez más 
determinante del capital financiero (Aalbers, 
2020). La financiarización de la producción de 
la vivienda y de la ciudad en general es un pro-
ceso determinante a escala global, y resulta un 
marco de análisis valioso para entender la ma-
nera en que se está reconfigurando las ciudades 
latinoamericanas (Santana et al., 2021). En ese 
marco, el análisis de los megaproyectos urba-
nos, como un formato de producción del am-
biente construido, adquiere especial relevancia 
(Kennedy et al., 2014). Estas grandes interven-
ciones tienen una enorme importancia en Amé-
rica Latina debido a la tendencia regional hacia 
el redesarrollo y el “crecimiento hacia adentro 
de las ciudades” (Vergara Constela, 2013), lo 
que ha llevado a que los megaproyectos de este 
tipo sean más frecuentes y de mayor tamaño 
en la región. 

Estudios sobre la materia han encontrado im-
pactos significativos de los megaproyectos en la 
estructura urbana y las condiciones de vida de 
los habitantes de sus zonas de influencia (Rolnik, 
2015). Estos efectos están condicionados por el 
tipo de agentes involucrados, las estructuras de 
gobernanza y el papel que asumen agentes clave 
de la industria financiera-inmobiliaria (Guiron-
net y Halbert, 2014; Theurillat et al., 2014). Este 

artículo utiliza este marco conceptual para ana-
lizar críticamente un megaproyecto cuyas carac-
terísticas son muy apropiadas para estudiar los 
esquemas de gobernanza y las dinámicas políti-
cas multiescalares que caracterizan la producción 
actual de estas grandes intervenciones urbanas.

En el 2007, el Área Metropolitana del Valle 
de Aburrá (amva), la autoridad encargada de la 
planeación a escala metropolitana de Medellín y 
sus municipios aledaños, en Colombia, comenzó 
a formular un megaproyecto de renovación ur-
bana llamado Centralidad Sur Metropolitana, el 
cual se localiza en el extremo sur de la aglome-
ración metropolitana (figura 1). El objetivo era 
desarrollar una gran operación de renovación 
urbana en un polígono de 362 hectáreas, en el 
que predominaban las plantas industriales y bo-
degas, para orientarlo hacia ocupaciones de ma-
yor densidad en vivienda, comercio y servicios 
de alto valor. El polígono de Centralidad Sur se 
extiende por el territorio de cuatro de los diez 
municipios que componen el amva: Envigado, 
Itagüí, Sabaneta y La Estrella. Este megaproyecto 
se enmarca en el proceso de transformación ur-
bana de Medellín y sus municipios circundantes 
(en adelante, el Valle de Aburrá), marcado por la 
desindustrialización de su base productiva, los 
grandes proyectos de renovación urbana y una 
activa política de marketing de ciudad para pro-
mover la narrativa de su transformación (Betan-
cur y Montoya, 2014; Zapata-Cortés, 2017). 

Figura 1. Localización de la Centralidad Sur en el Valle de Aburrá

Fuente: elaboración propia (2022).

Polígono del Macroproyecto

Área Metropolitana del Valle de Aburrá
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El proyecto Centralidad Sur se formuló 
como respuesta a una serie de problemáticas 
y potencialidades percibidas por la adminis-
tración metropolitana (amva, 2010). Entre las 
primeras se encontraban: la obsolescencia y 
el alto impacto ambiental de la industria asen-
tada en la zona, el agotamiento del suelo para 
la expansión urbana y el crecimiento disper-
so de la ciudad hacia las laderas del Valle, lo 
que afectaba su estructura ambiental. Entre 
las potencialidades, se destacaba la excelente 
dotación en redes de servicios públicos, vías y 
transporte en la zona aledaña al río donde se 
ubica el polígono del megaproyecto, y el alto 
valor potencial del suelo históricamente dedi-
cado a usos industriales. El objetivo era claro: 
frenar la expansión del borde urbano volcando 
el desarrollo inmobiliario hacia la zona central 
del Valle, renovando el espacio “subutilizado” 
por los usos industriales, y creando una centra-
lidad dinámica que atrajera nuevas inversiones 
y visitantes.

El proyecto aspiraba a una acción conjun-
ta entre la administración púbica y la iniciativa 
privada. La administración pública modificaría 
las regulaciones relativas a los usos y densi-
dades del suelo e implementaría una serie de 
“proyectos impulsores” que sentarían las con-
diciones para la acción del mercado inmobilia-
rio. Esos “proyectos impulsores” incluían un 
gran parque lineal en la ribera occidental del 
río Aburrá, una serie de nuevos desarrollos 
viales, un centro cultural y un centro de for-
mación empresarial.

A pesar de las altas expectativas genera-
das por la Centralidad Sur, han pasado más de 
diez años desde su formulación y sus efectos 
sobre la zona de intervención son apenas per-
ceptibles: los “proyectos impulsores” no se han 
iniciado, el uso del suelo sigue siendo predomi-
nantemente industrial y la tendencia a la expan-
sión urbana hacia las laderas, lejos de frenarse, 
se ha acentuado. Ante esta realidad, el mega-
proyecto ha sido reevaluado y reformulado por 

1	 Opinión expresada en comunicaciones personales por varios de los funcionarios y profesionales de planeación que 
participaron en la formulación original y en la reformulación del macroproyecto.

el amva, y ha sido objeto de algunos análisis 
académicos. El hecho de que no se hayan cum-
plido los tiempos y desarrollos inicialmente 
planteados ha suscitado distintas propuestas 
de explicación. Esas explicaciones se han cen-
trado en fallas en el modelo de gestión del me-
gaproyecto debido a la ausencia de una entidad 
encargada de la gerencia y dirección de este, 
citando ejemplos de otros proyectos similares 
como el de Parques del Río Medellín (Vélez, 
2018). También se han presentado argumentos 
relacionados con la falta de información e in-
centivos claros o suficientes a los inversionistas 
inmobiliarios que permitan agilizar los proce-
sos de licenciamiento para el cambio de usos 
del suelo1. Finalmente, se ha señalado el incum-
plimiento de las administraciones municipales 
en la implementación de las normas de usos y 
densidades contempladas en el modelo de ocu-
pación previsto (Zambrano, 2019).

Este conjunto de explicaciones resulta insu-
ficiente para dar cuenta de la situación del mega-
proyecto y de sus efectos sobre la zona urbana 
circundante. Por un lado, se evidencia un gran 
dinamismo de la industria inmobiliaria en el Sur 
del Valle de Aburrá durante los años de estan-
camiento de la Centralidad Sur (Santana et al., 
2021), lo que no se vio reflejado en un avance 
del proyecto. Por otro lado, ninguna de estas ex-
plicaciones contempla un análisis de los agentes 
vinculados al megaproyecto y a la manera en que 
se vinculan con la industria inmobiliaria y con 
las estructuras del gobierno urbano, dejando su 
valoración en un plano muy superficial y exclusi-
vamente en la escala local. 

Es necesario valorar el caso de la Centralidad 
Sur en un contexto global y regional de la pro-
ducción financiarizada de ciudad, considerando 
el tamaño del proyecto, sus posibles impactos y 
su relación con la estrategia y el modelo de ocu-
pación metropolitano. Esto lo convierte en un 
asunto relevante de estudio y análisis profun-
do. Los resultados presentados en este artículo 
son el producto de una investigación que busca 
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una visión alternativa, basada en el análisis de 
las estrategias espaciales de acumulación y le-
gitimación entre agentes con distintas escalas 
de actuación. En lugar de centrarse en la de-
mora de los resultados esperados, se propone 
identificar los agentes relevantes, su marco de 
actuación y los resultados espaciales de sus es-
trategias en un contexto más amplio.

Se parte de la premisa de que, para en-
tender la Centralidad Sur como proyecto, es 
necesario investigar la producción de espacio 
de centralidad como proceso. En este artículo, 
se utiliza la categoría de centralidad urbana 
en un sentido más amplio que admite la con-
figuración de diferentes centralidades urba-
nas, reconocidas o no de manera oficial en la 
planeación del macroproyecto: centralidades 
como nodos (espacios de confluencia) y como 
referentes (espacios de representación). El 
énfasis no está en la centralidad en sí misma, 
sino en el proceso de producción de espacios 
de centralidad.

La estrategia metodológica se describe en 
el siguiente apartado. Posteriormente, se pre-
sentan los resultados divididos en tres ejes 
temáticos: 1) el contexto histórico y normativo 
de la Centralidad Sur, que incluye los sistemas de 
reglas entendidos como marcos de actuación de 
los agentes, en los términos de Zunino (2002); 
2) las estrategias de acumulación de la indus-
tria inmobiliaria; y 3) el esquema de gobernanza 
multiescalar. Finalmente, en las conclusiones, se 
recapitulan los principales hallazgos y sus impli-
caciones, para el presente y futuro de la ‘Centra-
lidad Sur’, así como para futuras investigaciones 
sobre megaproyectos urbanos.

Metodología

Para comprender la producción de los espacios 
de centralidad urbana de manera integral, es ne-
cesario recurrir a diversas fuentes que permitan 
contrastar distintos niveles de la producción del 
espacio urbano: la producción material del espa-
cio construido, la producción de los referentes 
simbólicos de la centralidad y la producción de 
los espacios de experiencia. Esto implica consi-

derar la forma de identificar y sistematizar la 
información sobre prácticas espaciales, instru-
mentos de ordenamiento y representaciones 
del espacio urbano. Para ello, se optó por un 
diseño mixto, adaptado para levantamiento de 
información desde la virtualidad debido a las 
limitaciones impuestas por la pandemia de la 
covid-19.

En cuanto al contexto histórico y normati-
vo de la Centralidad Sur, se recurrió a la revisión 
de fuentes secundarias, incluyendo la normati-
va vigente, documentos oficiales de planeación 
(informes, planes de ordenamiento territorial, 
planes parciales), producción académica sobre el 
tema, notas en medios de comunicación y pu-
blicaciones especializadas. Entre estas últimas, 
destaca la revista Construyendo Noticias, medio 
oficial de los gremios de la industria inmobiliaria 
local. Se aplicaron técnicas de análisis de conte-
nido y análisis crítico del discurso a la informa-
ción recopilada de estas fuentes.

La investigación de las estrategias de acu-
mulación de la industria inmobiliaria implicó 
llevar a cabo un ejercicio de análisis cartográfico. 
Para identificar las tendencias y patrones espa-
ciales de la industria inmobiliaria en la zona de 
estudio, se utilizó la base de datos Coordenada 
Urbana, un censo de edificaciones residencia-
les y no residenciales, de todos los destinos y 
usos, elaborado por la Cámara Colombiana de 
la Construcción (Camacol). Esta base de datos 
georreferencia los proyectos de construcción y 
asocia a ellos datos relevantes, como la empresa 
constructora, el banco que financia el proyecto, 
la entidad fiduciaria que administra los recursos, 
el número de unidades construidas, las fechas 
de inicio y terminación de la obra, entre otros 
(Camacol, s. f.). 

Se realizó un ejercicio cartográfico para des-
cribir y analizar la distribución de los distintos 
agentes y tipologías constructivas, así como las 
tendencias temporales de la dinámica inmobi-
liaria. Para ello, se complementó la información 
georreferenciada con información geográfica 
proporcionada por el amva y por las alcaldías 
municipales, que incluye las densidades de vi-
vienda permitidas y reales, los usos del suelo 
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predominantes, los planes parciales implemen-
tados, así como los polígonos de planeación del 
macroproyecto y la cartografía asociada al mode-
lo de ocupación propuesto.

A partir de la base de datos Coordena-
da Urbana, se estableció una matriz de re-
laciones entre agentes clave de la industria 
inmobiliaria: bancos, fiduciarias y empresas 
promotoras-constructoras. Tomando como 
referencia el número de unidades de vivienda 
construidas, se esquematizó el flujo de recur-
sos entre los distintos agentes de la industria 
inmobiliaria a través de un conjunto de dia-
gramas de flujo de Sankey. Adicionalmente, se 
elaboró una red de relaciones entre los agentes 
mencionados para identificar el nivel de cen-
tralidad y la estructura general de la red, me-
diante la herramienta Onodo. Se complementó 
esta red con información sobre relaciones de 
propiedad accionaria entre los distintos agen-
tes, obtenida a partir de información de acceso 
público de las empresas involucradas. El valor 
analítico de esta herramienta se presentará en 
el apartado de resultados.

Para la revisión de la estructura de gober-
nanza multiescalar en torno al megaproyecto se 
acudió a fuentes primarias y secundarias. Entre 
las fuentes primarias se incluyen seis entrevistas 
realizadas a dos dirigentes gremiales del sector 
empresarial asentado en la zona, dos funciona-
rios del amva y dos profesionales de planeación 
que participaron en el proceso de formulación 
de la Centralidad Sur. Las fuentes secundarias, 
por su parte, comprenden las normas de planea-
ción y los documentos de diagnóstico, formu-
lación y ajuste del megaproyecto, así como los 
medios de comunicación ya mencionados.

Resultados

Condicionantes históricos y 
normativos del megaproyecto

La formulación de la Centralidad Sur se enmar-
ca en un contexto de terciarización de la eco-
nomía urbana regional, en el que los sectores 

financiero y de construcción han experimenta-
do el mayor crecimiento en las últimas décadas 
en el Valle de Aburrá (Cámara de Comercio de 
Medellín para Antioquia, 2011). Este proceso se 
suma a la desindustrialización del Valle, que fue 
uno de los centros industriales más importan-
tes de Colombia en la segunda mitad del siglo 
xx. Con la apertura económica de corte neoli-
beral en 1990, se aceleró la reubicación de las 
plantas industriales de mayor escala, las cuales 
se trasladaron hacia los ejes de conectividad 
nacional e internacional del Valle de Aburrá. 
Algunas se relocalizaron en los extremos norte 
(en la vía hacia el puerto de Cartagena) y sur (en 
la vía al puerto de Buenaventura), mientras que 
otras se ubicaron en el eje oriente-occidente, 
en las autopistas Medellín-Bogotá (oriente an-
tioqueño) y en la Vía al Mar que conecta hacia 
el occidente con el golfo de Urabá y los puer-
tos en construcción. Estos cambios han dejado 
terrenos urbanos disponibles para el desarrollo 
de proyectos inmobiliarios.

En respuesta a las transformaciones de la 
matriz productiva de la región metropolitana, 
y en cumplimiento del nuevo marco normativo 
establecido en la Constitución Política de Co-
lombia de 1991 y las leyes que la desarrollan, 
el amva elaboró un conjunto de planes estra-
tégicos desde finales de los años noventa y de 
manera periódica para el ordenamiento de la 
economía y del desarrollo urbano. Estos planes 
pueden considerarse respuestas espaciales a las 
crisis económicas, políticas y sociales de la ciu-
dad y la región en las últimas tres décadas. La 
combinación de estas normas de planeación y 
la reconfiguración del capital regional ha creado 
las condiciones normativas, políticas y económi-
cas necesarias para un nuevo “arreglo espacial” 
(Harvey, 2001).

En cuanto a la visión del espacio urbano, los 
planes se centran en contener la expansión ha-
cia las laderas y redesarrollar el corredor central 
del río Aburrá, así como conectar con los valles 
aledaños del Cauca y San Nicolás. El modelo de 
“ciudad compacta” y el “urbanismo de proxi-
midad” son referentes simbólicos importantes 
que justifican grandes inversiones públicas en la 
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habilitación de suelos aledaños al río para pro-
yectos inmobiliarios privados y espacio público 
(amva, 2019). Los planes metropolitanos más 
recientes hacen un mayor énfasis en los macro-
proyectos, incluidas las centralidades, como in-
tervenciones estratégicas para la consolidación 
de este modelo de ciudad. La Centralidad Sur 
es solo una parte de la serie de intervenciones 
planificadas en el corredor del río Aburrá. La de 
mayor avance, Parques del Río Medellín, se ha 
convertido en un referente del marketing interna-
cional de la ciudad.

La Centralidad Sur Metropolitana fue pro-
puesta inicialmente en el 2007 y formulada por 
el amva en el 2010. En el año 2017, en vista 
del lento e insuficiente avance en su aplica-
ción, se inició un proceso de revisión y ajuste. 
El Acuerdo 18 de 2010 define tres componen-
tes definidos como norma metropolitana: 1) un 
sistema de redes; 2) una política de localiza-
ción de actividades; y 3) un modelo compacto 
de ciudad. En conjunto, estos componentes 
orientan la transformación de la ocupación ac-
tual mediante el cambio de usos de suelo, de 
industria a vivienda y comercio-servicios, y la 
densificación e integración predial para confi-
gurar unidades de actuación atractivas y ren-
tables para inversionistas inmobiliarios, lo que 
resulta en un conjunto de planes parciales pro-
puestos. Además, se complementa con un gru-
po de proyectos inductores: un megaparque, 
conexiones viales, extensión de la línea del 
Metro y un centro de desarrollo empresarial. A 
la fecha sólo se ha avanzado en la extensión del 
Metro y las conexiones viales, mientras que la 
reformulación del año 2017 redujo significati-
vamente los demás proyectos inductores.

En este punto, se hace importante aclarar la 
naturaleza jurídica del macroproyecto y la ma-
nera en que condiciona a los agentes al definir 
reglas de posición, autoridad y alcance. Es nece-
sario saber quiénes participan en la toma de de-
cisiones, qué acciones desarrollan los agentes 

2	 Los lineamientos metropolitanos son normas obligatoriamente generales, es decir, que definen “los objetivos y 
criterios a los que deben sujetarse los municipios al adoptar sus planes de ordenamiento territorial en relación con 
las materias referidas a los hechos metropolitanos, de acuerdo con lo previsto en la Ley 128 de 1994 y sus regla-
mentos” (art. 7, lit. e de la Ley 388 de 1997 del Congreso de Colombia).

en cada posición y qué resultados del proceso 
pueden afectar (Zunino, 2002, p. 111). El amva 
es una autoridad administrativa supra-municipal 
con jurisdicción en temas de ambiente, transpor-
te y planeación. Actúa como agente aglutinador 
de las administraciones municipales, quienes 
conservan autonomía para definir sus normas de 
ordenamiento territorial. En este esquema, ha 
sido clara la preeminencia de Medellín, el muni-
cipio núcleo, en la agenda de desarrollo y en 
el contenido de la planeación metropolitana. 
La Alcaldía de Medellín, a través del amva, ha 
sido un agente clave en la difusión del modelo 
de ordenamiento funcional y en esa reconfigu-
ración por su relación con los capitales hegemó-
nicos de la región (Franz, 2018) y por la facultad 
del alcalde de Medellín de nombrar al director 
del amva. 

La Centralidad Sur es un proyecto que 
desarrolla unas directrices metropolitanas de 
obligatorio cumplimiento para los municipios, 
consignadas en una norma superior que al 
momento de la escritura es el Plan Estratégico 
Metropolitano de Ordenamiento Territorial (Pe-
mot) (amva, 2019). Sin embargo, debido a que la 
ley colombiana contempla la autonomía muni-
cipal en el ordenamiento territorial, el proyec-
to de Centralidad Sur no define directamente 
asuntos relativos a usos del suelo o densidades, 
sino que establece lineamientos generales para 
las normas municipales2. Finalmente, es en los 
Planes de Ordenamiento Territorial (pot) a ni-
vel municipal donde se establece la normativa 
detallada y de obligatorio cumplimiento para 
los promotores inmobiliarios. Como resultado, 
si bien las normas locales son aprobadas por los 
concejos municipales elegidos por los ciudada-
nos, los lineamientos metropolitanos que con-
dicionan esas normas locales son definidos por 
una autoridad administrativa ajena a todo con-
trol de la ciudadanía. Queda claro, entonces, 
que el sentido que determina el megaproyecto 
es amplio y multiescalar, tanto en su dimensión 
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normativa como en su contexto sociopolítico. 
Es ese marco normativo el que informa la toma 
de decisiones de la industria inmobiliaria, cuya 
dinámica se presenta a continuación.

Estrategias espaciales de 
los agentes de la industria 
financiera-inmobiliaria

Este análisis se enfoca en tres grupos de agen-
tes: las empresas constructoras, las fiduciarias 
y los bancos. En cuanto a las primeras, el mer-
cado inmobiliario del Valle de Aburrá sigue 
siendo operado casi en su totalidad por empre-
sas originarias de la región metropolitana, sin 
participación de constructoras internacionales 
en la producción de edificaciones. En los cua-
tro municipios de influencia de la Centralidad 
Sur, las empresas con más proyectos y unidades 
construidas son originarias de la región metro-
politana, en su mayoría fundadas por familias 
de la burguesía regional. El análisis del censo 
de obras indica que las formas de actuación de 
todas las empresas constructoras no son idén-
ticas, sino que responden a decisiones de in-
versión que en su conjunto configuran patrones 
espaciales en la distribución y los formatos de 
las edificaciones que producen. Las empresas 
constructoras más grandes tienden a construir 
proyectos de más de 150 viviendas y a especia-
lizarse en las zonas de clase media-alta consoli-
dadas y las de expansión urbana. En contraste, 
las empresas más pequeñas y los constructores 
particulares tienden a edificar proyectos de 
pocas unidades, generalmente en los cascos ur-
banos consolidados de los cuatro municipios. 
Las fronteras municipales actúan como catego-
rizaciones del espacio urbano, mientras que las 
zonas diferenciadas para la construcción suelen 
concentrarse dentro del mismo municipio.

Por ejemplo, ha habido una concentración 
importante de la actividad edificadora en las 
últimas dos décadas en el municipio de Saba-
neta, así como en las zonas de expansión urba-
na de Envigado, Itagüí y La Estrella, además de 
los cascos urbanos consolidados de los cuatro 
municipios. Los volúmenes de construcción 

de viviendas han sido mayores en Sabaneta y 
Envigado que en Itagüí, con evidencias de di-
ferenciación en los formatos de producción 
de vivienda. Es clara la tendencia a concentrar 
las inversiones en las zonas de mayor conso-
lidación y prestigio, con un patrón de con-
centración sobre los principales ejes viales en 
sentido oriente-occidente y sur-norte. En todo 
caso, son muy pocos los proyectos de vivienda 
dentro del polígono del megaproyecto.

Después de examinar los patrones de 
localización y los formatos constructivos de las 
15 mayores constructoras, que reportan más de 
la mitad del total de unidades construidas, es 
posible clasificarlas atendiendo a tres factores 
señalados por Santana et al. (2021): 1) las es-
calas de la producción habitacional (volúmenes 
edificados), 2) las escalas sociales de actuación 
(segmentos del mercado de vivienda) y 3) las 
escalas espaciales de acción (extensión territo-
rial). De esta manera, se definen los tres grupos 
de empresas, representados en la figura 2, con 
la distribución de los proyectos de cada grupo 
y el polígono de la Centralidad Sur:

• Grupo A: Grandes empresas con alcance na-
cional y posición destacada en el mercado
metropolitano. Se caracterizan por proyec-
tos de gran volumen concentrados en pocas 
zonas de alto valor del suelo (Constructora
Capital, Arquitectura y Concreto, Coninsa
Ramón H y Conaltura).

• Grupo B: Grandes empresas de alcance y
relevancia regional. Se caracterizan por
proyectos de gran volumen distribuidos
en frentes consolidados de desarrollo
inmobiliario y en zonas de nuevos desa-
rrollos de expansión del perímetro urba-
no (Acierto Inmobiliario, Bienes y Bienes,
Ménsula, Soluciones Civiles).

• Grupo C: Empresas con alcance y desta-
cada presencia local. Se caracterizan por
proyectos de mediano y pequeño volumen
distribuidos en frentes consolidados de de-
sarrollo inmobiliario y en zonas de nuevos
desarrollos de expansión del perímetro ur-
bano (Centro Sur, Vértice, Monarca, Arcon-
sa, Erraga, Villa Paula).
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Existe una desigualdad importante en el nú-
mero de unidades edificadas por las distintas 
empresas constructoras, con la mayor de ellas 
concentrando el 9 % de las unidades en el perío-
do analizado. Las fases de financiación bancaria 
e intermediación fiduciaria están aún más con-
centradas, la mayor fiduciaria intermedia en el 
32.2 % de las unidades, y el mayor banco finan-
cia el 37.8 % de estas. En estas fases hay menos 
agentes, que en general tienen un mayor tama-
ño, como se evidencia en el flujo de recursos, 
medido a partir del número de unidades finan-
ciadas/construidas (figura 3). Son también estos 
agentes financieros quienes tienen mayores co-
nexiones con los mercados y flujos globales de 
capital, tema que se desarrollará más adelante.

El flujo de recursos y las posiciones relativas 
de los agentes financieros demuestran que exis-
te un predominio del principal conglomerado 
financiero regional. La mayoría de las construc-
toras, especialmente las más grandes, se finan-
cian mayoritariamente a través de Bancolombia, 
mientras que su vinculación con las fiduciarias 
está menos concentrada. La mayor parte de los 

recursos manejados por fiduciarias de los gran-
des conglomerados financieros provienen de la 
financiación otorgada a las constructoras por sus 
bancos asociados. 

En el Aburrá Sur operan seis conglomerados 
financieros: gea, Aval, Bolívar, Itaú-Corpbanca, 
Colpatria-Scotiabank y bbva. De los siete ma-
yores conglomerados de Colombia, medidos 
por activos, el único ausente es gnb Sudameris, 
controlado por la familia Gilinsky, quienes man-
tienen una marcada rivalidad con el gea (Suárez, 
2021). A través de las estructuras de propiedad 
de estos conglomerados, se verifica una impor-
tante presencia de capitales internacionales, ya 
sea bajo la forma de fondos de inversión que 
controlan parte de las acciones de los bancos y 
fiduciarias, o bajo el control directo de sus sub-
sidiarias, como sucede con Itaú-Corpbanca, bbva 
y Colpatria-Scotiabank. También hay una partici-
pación significativa de los fondos de pensiones 
privados, especialmente Porvenir y Protección, 
en la estructura de propiedad del conjunto de las 
empresas revisadas.

Figura 2. Mapa de los proyectos de vivienda por grupos de empresas

Fuente: elaboración propia con datos de Coordenada Urbana (2022). 

Proyectos por grupo de constructoras

Grupo A
Alta concentración y volumen
en zonas de alta consolidación.

Grupo B
Alta diversidad y volumen en zonas 
de expansión y consolidación.

Grupo C
Mediano y pequeño volumen en  
zonas de expansión y consolidación.

Particular Polígono Centralidad Sur
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En síntesis, puede observase que los distin-

tos agentes de la industria inmobiliaria tienen 

escalas y estrategias de actuación diferenciadas 

según la fase de la cadena en la que participan y 

su nivel de participación y control del mercado. 

Los bancos y fiduciarias determinan sus actua-

ciones según el tamaño, trayectoria y propiedad 

de las empresas constructoras a las que finan-

ciaron, pero los proyectos financiados o admi-

nistrados por ellos no presentan patrones de 

concentración espacial evidentes. Las construc-

toras, en cambio, tienden a crear focos de inver-

sión concentrados en secciones de la ciudad. Esta 

concentración refuerza el carácter de centralidad 

de esos lugares, pero también se deriva de la es-

tructura urbana precedente y de las decisiones de 

ordenamiento como la construcción de infraes-

tructuras de transporte, la habilitación de suelos 

periféricos para la expansión urbana o la renova-

ción de otras zonas.

En las últimas dos décadas, la actividad 

constructiva en los municipios de influencia del 

macroproyecto presentó una tendencia crecien-

te hasta el 2016, seguida de una caída impor-

tante y sostenida en los años siguientes, como 

se muestra en la figura 4. Uno de los factores 

que influyen en esa tendencia puede ser un ci-

clo de expansión y agotamiento de los frentes 

o focos de inversión inmobiliaria mencionados. 

Esta hipótesis se apoya en la manera en que las 

administraciones municipales han adoptado de 

manera selectiva las directrices metropolitanas, 

permitiendo el crecimiento de vivienda en altura 

en las laderas y la permanencia de la industria en 

el centro del Valle. Estas decisiones han sido mo-

tivo de disputas legales entre el amva y munici-

pios como Sabaneta, cuyo pot fue demandado 

por el amva debido a que no incorporó plena-

mente los porcentajes de ocupación residencial 

orientados por las Directrices Metropolitanas 

Figura 3. Flujo de recursos entre bancos, constructoras y fiduciarias

Fuente: elaboración propia con datos de Coordenada Urbana (2022).
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del Ordenamiento Territorial (Zambrano, 2019). 
Las normas locales se han acoplado con las es-
trategias de focalización de la inversión inmobi-
liaria, como se evidencia en la autorización de 
numerosos planes de expansión en las laderas 

oriental y occidental del Valle para vivienda de 
estratos altos, incluso después de la aprobación 
del macroproyecto (figura 5). Estas tensiones 
fueron documentadas en el proceso de revisión 
de la Centralidad Sur (amva, 2018, p. 101).

Figura 4. Número de unidades de vivienda construidas por año 
en los municipios de influencia de la Centralidad Sur

Fuente: elaboración propia con datos de Coordenada Urbana (2022).

Figura 5. Planes parciales aprobados por los 
municipios entre 2004 y 2021

Fuente: elaboración propia (2022).
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Como se mencionó anteriormente, la im-
plementación específica del macroproyecto 
(norma metropolitana) es responsabilidad de 
las administraciones municipales. Las diferen-
cias entre lo establecido en el macroproyecto 
y lo ejecutado en la realidad se recogen en el 
análisis de los pot y los planes parciales. En 
los cuatro municipios, la mayoría de los pla-
nes parciales son de expansión urbana, es 
decir, orientan los grandes proyectos hacia la 
periferia. Este no es un patrón previo a la nor-
mativa sobre ciudad compacta y crecimiento 
hacia adentro, sino un proceso que ocurre si-
multáneamente y va en contra del modelo de 
ocupación propuesto por el macroproyecto. 
Además, estos planes parciales se alinean con 
los frentes de inversión de las empresas cons-
tructoras, como se puede ver en la figura 5. 
Esta discrepancia indica la existencia de agen-
das de desarrollo paralelas y en tensión en 
distintas escalas: metropolitana y municipal. 
Existen vasos comunicantes entre los agentes 
políticos y económicos, y estas interacciones 
tienen a su vez una dinámica escalar.

Con respecto a la implementación del ma-
croproyecto, se ha avanzado muy poco en los 
años siguientes a su adopción, a pesar de algu-
nos proyectos de infraestructura de transpor-
te como las conexiones viales y la ampliación 
de la línea del Metro. Esta situación ha llevado 
a una revisión y ajuste del proyecto en 2017, 
que se realizó en el marco de la formulación 
del Plan Estratégico Metropolitano (amva, 
2019), cuyos resultados aún no han sido adop-
tados por el Área Metropolitana ni se han tra-
ducido en la modificación de la normativa que 
regula el macroproyecto.

Gran parte de la responsabilidad se ha 
atribuido a las alcaldías. En efecto, el com-
promiso de las administraciones municipales 
con el contenido del macroproyecto ha sido 
muy variable, tanto si se comparan unos mu-
nicipios con otros, como unas administracio-
nes con otras posteriores, teniendo en cuenta 

que los períodos de las alcaldía en Colombia 

son de 4 años. Los dos principales puntos de 

conflicto han sido el desplazamiento de las 

industrias asentadas en el polígono de la Cen-

tralidad para dar espacio a los nuevos usos de 

vivienda, comercio y servicios, y la tendencia 

a la expansión de vivienda hacia las laderas, 

cuya limitación por parte de los lineamien-

tos metropolitanos no ha sido efectiva. Estos 

conflictos, como se mostrará más adelante, 

se han tratado a través de estructuras de go-

bernanza con agentes que actúan en distintas 

escalas para implementar sus estrategias. El 

último apartado se tratará sobre esta estruc-

tura o esquema de gobernanza en torno al 

macroproyecto.

Esquema de gobernanza 
multiescalar

La Centralidad Sur es un proyecto estratégi-
co derivado de normativas superiores a nivel 
metropolitano que a su vez está condicionado 
por normas nacionales y locales. Este proyecto 
establece lineamientos generales para las nor-
mas municipales, lo que lo convierte en norma 
obligatoria de carácter general decidida por el 
Consejo Metropolitano, sin necesidad de ser 
discutida en los concejos municipales, por lo 
que se encuentra por fuera del control y la 
discusión democrática en la escala local. Esta 
estructura normativa genera una división de 
facultades y condicionamientos entre el nivel 
metropolitano y el municipal, lo que influye 
en el esquema de gobernanza en torno al ma-
croproyecto.

Para analizar el esquema de gobernan-

za de la Centralidad Sur, se identificaron los 

principales actores políticos y económicos 

vinculados o afectados por su desarrollo. En-

tre los actores económicos se destacan cuatro 

gremios importantes en la discusión sobre el 

proyecto:
1.	Camacol, que agremia a empresas de la 

cadena de la construcción, incluyendo 
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constructoras pero también fabricantes de 
insumos, bancos y fiduciarias.

2.	La Lonja Propiedad Raíz, que agrupa pro-
fesionales y organizaciones vinculadas a 
la promoción y construcción de proyectos 
inmobiliarios, corretaje, administración y 
arrendamiento de bienes inmuebles, ava-
lúos, administración de propiedad hori-
zontal y consultoría inmobiliaria.

3.	La Cámara de Comercio del Aburrá Sur, 
que agremia a las empresas industriales y 
comerciales asentadas en los cuatro muni-
cipios de influencia del macroproyecto.

4.	La Corporación Empresarial Prosur, una 
agrupación de 52 empresas y organizacio-
nes, incluidas universidades, que actúa 
como un think tank local enfocado al desa-
rrollo empresarial y territorial.
Aunque estas cuatro entidades tienen so-

lapamientos en cuanto a sus bases de afiliados, 
cada una cuenta con una identidad propia. To-
das ellas pertenecen al Comité Intergremial, 
una instancia de interlocución y coordinación 
del sector empresarial en la que se tramitan 
posiciones comunes y se intermedia con la ad-
ministración pública.

En cuanto a centros de decisión política, 
se destacan las alcaldías y concejos munici-
pales a nivel local, así como el Concejo Me-
tropolitano y la dirección del amva a nivel 
metropolitano. La implementación de la Cen-
tralidad Sur no está gestionada por una enti-
dad o una gerencia propia, sino que depende 
de la aplicación que hagan los municipios de 
las normas generales de escala metropolitana, 
y de la iniciativa privada en la estructuración 
de los proyectos. Este hecho es de gran im-
portancia, ya que permite intervenir sobre las 
decisiones públicas en dos niveles: el metro-
politano y el municipal.

Como consecuencia de lo anterior, los 
agentes interesados han recurrido al cabildeo 
con las administraciones municipales para 
promover o retrasar las disposiciones del ma-
croproyecto según sus intereses, a través de la 

modificación de los planes de ordenamiento o 
de la expedición de planes parciales para pro-
yectos concretos. Por ejemplo, en el caso de 
Sabaneta la industria local logró incidir sobre 
las normas municipales para evitar el cambio 
de usos orientado por el macroproyecto, lo 
que desencadenó un pleito legal con la admi-
nistración metropolitana (Zambrano, 2019). 
Las empresas constructoras también han he-
cho lo mismo para lograr la aprobación de pro-
yectos de expansión hacia las laderas. A nivel 
metropolitano, las presiones provienen de los 
gremios inmobiliarios: Camacol y La Lonja. En 
el medio escrito Construyendo Noticias, se anun-
ció en varias ocasiones la inclusión de sus 
lineamientos para la revisión del pot de Me-
dellín, que sirve de base para los lineamientos 
metropolitanos, y el reconocimiento explícito 
de su coincidencia con el modelo de ocupa-
ción que ellos promueven (Camacol, 2014). El 
esquema resultante de esta relación de acto-
res en el marco normativo descrito se repre-
senta en la figura 6.

Es así, como en torno a este macroproyec-
to se ha configurado una estructura de gober-
nanza multiescalar con relaciones formales e 
informales entre los agentes políticos y eco-
nómicos. A nivel formal, existen instancias 
creadas por las normas existentes cuyas rela-
ciones y atribuciones están regladas. Sin em-
bargo, a nivel informal, los agentes políticos 
y, principalmente, los económicos desarrollan 
sus agendas de canales de comunicación e in-
fluencia no oficiales, derivados de la cercanía 
con ciertos sujetos clave y por su prestigio e 
influencia, que además se hace posible por las 
escalas en las que actúan.

Además, esta multiescalaridad se refleja 
entre los agentes de la industria inmobiliaria 
de la zona estudiada. La figura 7 muestra una 
red de actores que ilustra los vínculos entre 
bancos, fiduciarias y empresas constructo-
ras en el Aburra Sur. Cada empresa se define 
como un nodo y se representa por un color 
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(amarillo para las fiduciarias, azul para las 
constructoras, verde para los bancos). Se es-
tableció una relación entre nodos en cada caso 
que un banco prestara dinero a una construc-
tora o que una constructora contratara una 
fiduciaria para un proyecto de construcción, 
partiendo de la base de datos Coordenada 
Urbana. La posición relativa de cada nodo de-
pende del conjunto de relaciones con las de-
más. El tamaño de cada nodo es proporcional a 
su número de relaciones totales. Al analizar la 

3	

red, queda claro que los agentes articuladores 
son los financieros, es decir, los bancos y las 
fiduciarias son los nodos de mayor centrali-
dad3 y conectividad. La estructura de doble 
núcleo está condicionada por la tensión entre 
los principales Bancos, Bancolombia y Col-
patria. Se puede observar que bancos como 
Bancolombia, Colpatria y Davivienda, y las fi-
duciarias como Alianza, Acción y Corficolom-
biana, tienen una mayor centralidad en la red.

las constructoras, verde para los ban-
cos). Se estableció una relación entre nodos 
en cada caso que un banco prestara dinero 
a una constructora o que una constructora 
contratara una fiduciaria para un proyecto 
de construcción, partiendo de la base de 
datos Coordenada Urbana. La posición re-
lativa de cada nodo depende del conjunto 
de relaciones con las demás. El tamaño de 
cada nodo es proporcional a su número de 
relaciones totales. Al analizar la red, queda 
claro que los agentes articuladores son los 
financieros, es decir, los bancos y las fidu-
ciarias son los nodos de mayor centralidad 

3	 El término centralidad utilizado en el análisis de la red se refiere a la posición relativa de cada agente en relación con 
los demás en la red, basada en el número de conexiones que tienen. Este concepto no debe confundirse con el de 
centralidad urbana utilizado en el análisis espacial del megaproyecto.

y conectividad. La estructura de doble nú-
cleo está condicionada por la tensión entre 
los principales Bancos, Bancolombia y Col-
patria. Se puede observar que bancos como 
Bancolombia, Colpatria y Davivienda, y las 
fiduciarias como Alianza, Acción y Corfico-
lombiana, tienen una mayor centralidad en 
la red1. El término ‘centralidad’ utilizado en 
el análisis de la red se refiere a la posición 
relativa de cada agente frente a los demás en 
la red, en función del número de conexio-
nes. No debe confundirse con el concepto 
de centralidad urbana utilizado en el análisis 
espacial del megaproyecto.

Figura 6. Esquema de gobernanza en torno al macroproyecto

Fuente: elaboración propia (2022).
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A través de la propiedad accionaria de las 
empresas presentes en la zona, se establecen 
relaciones con procesos globales. En la sección 
anterior, se mencionaron los vínculos de las 
entidades financieras y las constructoras con 
los principales conglomerados financieros del 
país, que a su vez están vinculados a circuitos 
globales de inversión. Adicionalmente, muchas 
de las principales empresas industriales que 
actúan como grandes propietarias del suelo en 
el polígono del macroproyecto son subsidiarias 
de compañías multinacionales. En general, es-
tas multinacionales han entrado en el merca-
do mediante la compra de empresas de origen 
regional durante las últimas décadas. Al estar 
vinculadas a circuitos globales por control ac-
cionario, tienen mayores posibilidades frente 

a ofertas de operaciones inmobiliarias con el 
suelo de su propiedad, ya que los mercados 
vinculados a una planta en particular pueden 
atenderse no solo con la posibilidad de relocali-
zarla, sino también con modificaciones en otras 
plantas existentes en otros lugares del país o 
del mundo. 

El suelo urbano se convierte así, en un ac-
tivo más en los esquemas de valoración y deci-
sión de corporaciones globales. De esta manera 
ya ha sucedido con los dos mayores proyectos 
de vivienda en ejecución dentro del polígono, 
que fueron construidos en las antiguas plantas 
de Coltejer, una gran empresa textilera, propie-
dad de Kaltex, empresa mexicana de tejidos 
que además participa en la industria inmobi-
liaria en ese país, y Peldar, una subsidiaria de 

Figura 7. Red de agentes de la industria inmobiliaria

Fuente: elaboración propia con datos de Coordenada Urbana (2022).
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Owens Illinois, empresa estadounidense y ma-
yor productor mundial de envases de vidrio.

Conclusiones

En las secciones anteriores se ha presentado una 
perspectiva de análisis sobre el estado y desarro-
llo de la Centralidad Sur, que brinda alternativas 
frente a la interpretación oficial. Al considerarse 
el megaproyecto en el contexto de las dinámicas 
más amplias del mercado inmobiliario local y de 
las políticas de planeación locales y metropolita-
nas, se puede argumentar que la Centralidad Sur 
es solo una estrategia parcial en la transforma-
ción de esta zona de la ciudad. Paralelamente, se 
han consolidado espacios de acumulación que se 
afirman en los márgenes del proyecto y en equi-
librio con sus vacíos y zonas grises.

Estos espacios de acumulación se han con-
solidado mediante las estrategias de concentra-
ción de inversiones y producción de frentes de 
valorización por parte de las empresas promo-
toras-constructoras, en una dinámica ambigua 
frente a los lineamientos del megaproyecto. 
Las decisiones de inversión y el cambio de 
uso del suelo resultan de una negociación de 
agendas entre la industria inmobiliaria, las ad-
ministraciones locales y los propietarios del 
suelo, que en el polígono de planeación de la 
Centralidad Sur son principalmente empresas 
industriales. Lo anterior se debe a que la su-
perposición de normas metropolitanas y mu-
nicipales generan un esquema de gobernanza 
que fomenta los canales informales de nego-
ciación. La escala de actuación de los agentes 
es determinante en este proceso: aquellos más 
vinculados a los circuitos globales de inversión 
tienden a ser los primeros en vincularse a las 
transformaciones propuestas en el macropro-
yecto con grandes inversiones inmobiliarias.

La vinculación con cadenas globales de 
producción, inversión y toma de decisiones 
condiciona las estrategias de agentes clave 
más conectados con escala global como las in-
dustrias, los bancos y los fondos de inversión. 
En este sentido, se observa una alta centrali-
dad y capacidad de dirección de los agentes 

financieros en la industria inmobiliaria en la 
zona de estudio, con presencia determinante 
de los principales conglomerados financieros 
del país y vínculos con los circuitos financieros 
internacionales por vía de la propiedad accio-
naria. En términos de la producción del espacio 
urbano, la dinámica descrita explica la simulta-
neidad de la expansión hacia las periferias, la 
renovación urbana, la integración y la diferen-
ciación morfológica, todo en función de las ten-
siones y negociaciones de agentes inmobiliarios, 
terratenientes y administraciones locales.

Lo anterior invita a la reflexión sobre el 
uso de conceptos como financiarización y go-
bernanza. Es necesario reconocer las múltiples 
relaciones y complejidades constitutivas de 
estos procesos, especialmente en los arreglos 
espaciales multiescalares y dinámicos como el 
descrito en este artículo. Lejos de ser categorías 
que explican todo de forma abstracta, sirven 
para arrojar luz sobre las dinámicas concretas de 
distintos contextos. Por ejemplo, lo presentado 
en este artículo muestra que la financiarización, 
como predominio de la lógica financiera en la 
acumulación, está presente más allá de los mer-
cados financieros y las transacciones con títulos 
inmobiliarios. Su expresión en la representación 
del espacio urbano como activo financiero es 
clave en la configuración de las agendas, estra-
tegias y arreglos de los agentes estudiados, así 
como en las representaciones del espacio urba-
no. Grandes intervenciones como la Centralidad 
Sur seguirán transformando el paisaje urbano de 
nuestras ciudades y la forma en que sus habitan-
tes conciben el espacio que habitan. Este último 
aspecto resulta de gran importancia para profun-
dizar en futuras investigaciones.
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Resumen

Las primeras tomas de tierras organizadas en el Gran Buenos Ai-
res (gba) se registran a comienzos de los años ochenta, en las pos-
trimerías de la última dictadura militar (1976-1983). Existe cierto 
consenso entre las investigaciones acerca del carácter horizontal 
y participativo de las modalidades organizativas de estos primeros 
asentamientos, así como de la relativa autonomía que mantenía en 
cuanto a su relación con el Estado. No hay tanto acuerto, sin em-
bargo, en torno a las razones que explican el agotamiento de estas 
experiencias, o de las características que distinguen a las nuevas to-
mas de tierras desde el punto de vista de su configuración política. 
El propósito de este artículo es estudiar, a través de entrevistas, la 
participación de un grupo de habitantes en una toma de tierras en 
San Francisco Solano, en el sur del gba, en marzo del 2000, y que 
dio origen al asentamiento denominado, ficcionalmente, La Marga-
rita. En este sentido, se exploran las representaciones que estos ha-
bitantes elaboran sobre la toma que dio origen al asentamiento y el 
derrotero posterior del barrio. Específicamente, el análisis toma en 
consideración las siguientes dimensiones: motivaciones que lleva-
ron a su participación en la toma, formas de involucramiento en la 
organización de la ocupación, modos de asignación del lote ocupa-
do, estatuto de las prácticas mercantiles y relaciones con el Estado 
y con los referentes político-territoriales.

Palabras clave: Hábitat popular, asentamientos informales, politicidad po-
pular, ocupaciones de tierra, representaciones sociales.
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Collective networks, private 
property, and market practices 
in a land occupation in the 
southern Greater Buenos Aires

Abstract

The first organized land occupations in Greater 
Buenos Aires (gba) are recorded in the early 
1980s, towards the end of the last military dic-
tatorship (1976-1983). There is a certain consen-
sus among the research regarding the horizontal 
and participatory nature of the organizational 
modalities of these initial settlements, as well as 
the relative autonomy they maintained in their 
relationship with the State. However, there is 
not as much agreement regarding the reasons 
that explain the exhaustion of these experien-
ces or the characteristics that distinguish the 
new land occupations from a political configu-
ration perspective. The purpose of this article is 
to study, through interviews, the participation 
of a group of residents in a land occupation in 
San Francisco Solano, in the southern gba, in 
March 2000, which gave rise to the settlement 
fictitiously called “La Margarita”. In this regard, 
the representations that these residents deve-
lop about the land occupation that gave rise to 
the settlement and the subsequent trajectory of 
the neighborhood are explored. Specifically, the 
analysis takes into consideration the following 
dimensions: motivations that led to their parti-
cipation in the land occupation, forms of invol-
vement in the organization of the occupation, 
methods of allocation of the occupied lot, the 
status of market practices, and relationships 
with the State and political-territorial referents.

Keywords: Popular habitat, informal settlements, 
popular politicization, land occupations, social 
representations.

Tramas coletivas, propriedade 
privada e práticas comerciais em 
uma ocupação de terras no sul da 
Grande Buenos Aires

Resumo

As primeiras ocupações de terras organizadas 
na Grande Buenos Aires (GBA) foram registra-
das no início dos anos 80, no final da última 
ditadura militar (1976-1983). Há certo con-
senso entre as investigações sobre o caráter 
horizontal e participativo das modalidades de 
organização desses primeiros assentamentos, 
bem como a relativa autonomia que mantin-
ham em relação ao Estado. Não há tanto con-
senso, porém, sobre as razões que explicam o 
esgotamento dessas experiências, nem sobre 
as características que distinguem as novas 
ocupações de terras do ponto de vista de sua 
configuração política. O objetivo deste artigo 
é estudar, por meio de entrevistas, a partici-
pação de um grupo de moradores em uma ocu-
pação de terras em San Francisco Solano, sul 
do GBA, em março de 2000, e que deu origem 
ao assentamento denominado, ficcionalmen-
te, La Margarita. Nesse sentido, exploram-se 
as representações que esses moradores elabo-
ram sobre a ocupação que deu origem ao as-
sentamento e o posterior percurso do bairro. 
Concretamente, a análise tem em conta as se-
guintes dimensões: motivações que levaram à 
sua participação na ocupação de terras, formas 
de envolvimento na organização da ocupação, 
formas de atribuição do lote ocupado, esta-
tuto das práticas comerciais e relações com o 
Estado e com referentes político-territoriais. 

Palavras-chave: habitat popular, assentamentos in-
formais, política popular, ocupações de terra, repre-
sentações sociais.
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Introducción

Desde principios del siglo xx y hasta mediados 
de los años treinta, en la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires y su periferia, se desarrollaron 
modalidades informales de acceso directo al 
suelo urbano por parte de las clases populares 
que dieron origen a las primeras “villas miseria”. 
A partir de los años cuarenta y hasta mediados 
de los setenta, lo distintivo del Gran Buenos 
Aires (gba) fue una forma legal de acceso al 
suelo urbano para las clases populares a través 
del submercado de loteo popular (Clichevsky, 
2012; Di Virgilio, 2015).

Las ocupaciones directas de tierras tienen 
una peculiar historia en Argentina. En compa-
ración con otros países de América Latina, es-
tos son fenómenos más recientes y de menor 
extensión (Azuela de la Cueva, 1993). Sin em-
bargo, en las últimas cuatro décadas, estas ocu-
paciones han experimentado un crecimiento 
significativo gracias a importantes transforma-
ciones en sus modalidades organizativas. Las 
primeras tomas de tierras organizadas en el gba 
se registraron a comienzos de los años ochen-
ta, en las postrimerías de la última dictadura 
militar (1976-1983). Existe una lectura común 
de 1981 sobre estas primeras tomas, que les 
confiere un estatuto paradigmático (Izaguirre 
y Aristizábal, 1988; Merklen, 1991; Cravino y 
Vommaro, 2018). Tres señalamientos han con-
currido a esta hipótesis. 

En primer lugar, el contexto en el que se 
desarrollaron las primeras ocupaciones esta-
bleció un marco particular que las inscribió 
en el campo de las luchas sociales y políticas 
contra la última dictadura militar. En segun-
do lugar, este hecho fue el eje vertebrador de 
una representación sobre aquellas tomas con 
características épicas, alrededor de la cual 
sus protagonistas galvanizaron una identidad 
colectiva que sigue dinamizando un activis-
mo territorial de gran vitalidad hasta el día 
de hoy. De esta forma, se convirtieron en una 
referencia para una parte significativa de los 
movimientos territoriales que surgieron des-
de mediados de los años noventa y que, en el 

sur del conurbano bonaerense, se desarrolla-
ron con una intensidad particular. En tercer 
lugar, las tomas de tierras que se produjeron 
en las décadas siguientes, salvo excepciones, 
tendieron a hibridarse con otras modalidades 
informales de acceso al suelo, que incluyeron 
prácticas mercantilizadas, y en el marco de re-
laciones con el Estado que no se redujeron ex-
clusivamente a respuestas represivas, aunque 
estas siguen siendo centrales en las formas en 
las que el Estado aborda las problemáticas del 
hábitat popular.

Como consecuencia, las ocupaciones de tie-
rras que tuvieron lugar entre los años noventa 
y dos mil en la periferia de Buenos Aires per-
manecieron bajo la sombra de aquellas tomas 
“fundacionales”. De esta forma, tanto las mira-
das acerca del camino seguido por las prime-
ras ocupaciones como aquellas interesadas en 
examinar las tomas de tierras que llevan más 
de tres décadas, se construyeron bajo coorde-
nadas que subrayaron aspectos tales como la 
desafección y la creciente apatía de los vecinos, 
el debilitamiento de las tramas organizativas 
horizontales, como las asambleas barriales y la 
figura de los delegados de manzana, en sintonía 
con la creciente heteronomización respecto del 
Estado y/o de las redes “clientelares” (Barrera et 
al., 2010; González, 2010). La ascendente gravi-
tación de las prácticas inmobiliarias informales 
representaba, en este contexto, un interrogante 
incómodo y difícil de descifrar.

Para otros, la mercantilización aparecía 
como una constatación de la degradación de las 
prácticas políticas de los sectores populares, 
cada vez más asociados con la ilegalidad y con 
la circulación de violencias intrabarriales. En úl-
tima instancia, exponía los lazos profundos que 
unían estas prácticas con las redes ligadas al 
tráfico de drogas u otras actividades ilícitas en 
el conurbano bonaerense y que configuraban 
un “orden clandestino” (Dewey, 2015).

Entre estos últimos, el corolario de esta 
aproximación al problema de las ocupacio-
nes fue una explicación culturalista acerca de 
la corrosión de valores previos, en los que la 
solidaridad, la preocupación desinteresada por 
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la suerte de los vecinos y la disposición a in-
volucrarse activamente en proyectos colectivos 
cedieron a prácticas individualistas, motivadas 
exclusivamente por la búsqueda de un benefi-
cio material e imposibilitados de ensayar solu-
ciones colectivas. Todo ello en relación con una 
interpretación que definía al peronismo como 
la estructura que canalizaba políticamente las 
tendencias “gregarias” y “volátiles” de estos 
grupos desencastrados de las viejas inscripcio-
nes colectivas (Ossona, 2014).

Los abordajes “miserabilistas” desarrolla-
dos en torno a las ocupaciones y la política 
popular en el conurbano durante los años no-
venta y los dos mil han encontrado un aliado 
involuntario en la escasa cantidad de inves-
tigaciones académicas enfocadas en conocer 
los determinantes de estas transformaciones 
y, sobre todo, por revisar los modos en que 
los protagonistas vivencian, se representan y 
evalúan las nuevas coordenadas bajo las que se 
desarrollaron las tomas de tierras.

En contraposición a esta visión que centra 
la atención en la asociación de la política terri-
torial con lo delincuencial, otras investigacio-
nes han abordado el problema de la circulación 
de violencias en tomas de tierras (Tufró et al., 
2017). Estas observaciones señalan que estas 
tomas fueron cada vez más objeto de debate 
público a partir del problema de la violencia o 
de los “focos de inseguridad”, lo que las con-
virtió en un aspecto que no ocupaba un lugar 
central en los trabajos sobre las primeras ocu-
paciones. La crítica de estos autores al trabajo 
de Ossona, apoyada en este artículo, apunta a 
la centralidad que le otorga a ciertas personi-
ficaciones como los principales protagonistas 
de las tomas de tierras con el único propósito 
de expandir mercados delictivos y controlar 
a las poblaciones. Esta perspectiva reduciría 
una pluralidad de situaciones políticas en los 
asentamientos a la mera acción de mafias, sin 
desconocer la presencia de estas en algunas de 
las ocupaciones de tierras en las últimas déca-
das (cels, 2016).

Con respecto a la cuestión de la violencia 
en los asentamientos como tema privilegiado, 

Cravino ha procurado mostrar que la violencia 
no puede ser atribuida a “la vida particular de 
los sectores populares” sino a “un modo de rela-
ción del Estado con estos grupos (y la co-const-
rucción de la vida sociopolítica)” (Cravino, 
2016, p. 59). La autora cuestiona la representa-
ción de las villas y asentamientos como regidos 
por una “ley de la selva” en la que la ausencia de 
normas es la característica distintiva de la vida 
en asentamientos informales atravesados por las 
problemáticas del comercio de drogas.

En este marco, el propósito de este artículo 
es estudiar, a través de entrevistas en profundi-
dad, la participación de un grupo de habitantes 
en una toma de tierras que tuvo lugar en San 
Francisco Solano, en el sur del gba, en marzo 
de 2000 y que dio origen al asentamiento que 
denominaremos La Margarita, para preservar el 
anonimato de los entrevistados. En el estudio, 
se analizan las representaciones que estos ha-
bitantes tienen sobre la toma que dio origen al 
asentamiento y el derrotero posterior del ba-
rrio. Más específicamente, el análisis se centra 
en las siguientes dimensiones: las motivaciones 
que llevaron a su participación en la toma, las 
formas de involucramiento en la organización 
de la ocupación, los modos de asignación del 
lote ocupado, el estatuto de las prácticas co-
merciales y las relaciones con el Estado y con 
los referentes político territoriales.

Metodología

San Francisco Solano es una localidad ubicada 
en el sur del conurbano bonaerense, abarcando 
parte de los municipios de Quilmes y Almirante 
Brown. Según, el Registro Nacional de Barrios 
Populares (ReNaBaP) de 2018, en esta zona exis-
ten 68 villas y asentamientos, de los cuales, 25 
se encuentran en San Francisco Solano y Quil-
mes Oeste. Ocho de ellos surgieron entre 2000 
y 2010, seis durante 1980, siete entre 1950 y 
1970, mientras que los restantes tres asenta-
mientos no precisaron su origen. 

En 2018, junto a un equipo de investi-
gación, docencia y extensión del programa 
Licenciatura en Sociología de la Universidad 



In
ve

st
ig

ac
ió

n 

37

Santiago Nardin

de Buenos Aires, se da inicio a un trabajo de 
campo en La Margarita, a través del contacto 
con las responsables administrativas de una 
de las instituciones públicas. Allí se realizaron 
14 entrevistas en profundidad a los habitan-
tes del asentamiento, considerando género y 
edad. A todos los entrevistados se les aplicó 
la misma guía de entrevistas para asegurar que 
se abordaran las mismas dimensiones en un 
intercambio dialogado y flexible. En 2019, se 
repitió el trabajo de campo con las mismas ca-
racterísticas y 12 entrevistas. En ambos casos, 
se modificaron los nombres de los entrevista-
dos para preservar su identidad, tal como se 
acordó previamente. Del total de entrevistas, 
se seleccionaron 6, a través de un muestreo 
intencional que sintetizaba la diversidad de 
perfiles en torno a las dimensiones de análisis. 

El análisis se llevó a cabo mediante el 
software AtlasTi. Para ello, se identificaron 
nodos temáticos relacionados con las moti-
vaciones de los entrevistados para participar 
en la ocupación de tierras, el valor social de 
la pequeña propiedad inmobiliaria, las formas 
organizativas, la localización de las viviendas, 
el estatuto de las prácticas mercantiles y la 
autoconstrucción en la producción del hábi-
tat. Otro conjunto de dimensiones alude a las 
valoraciones acerca de los referentes político 
territoriales, los juicios sobre sus prácticas 
militantes y sobre las personas que participan 
de sus redes de politicidad, así como también 
a las evaluaciones sobre las políticas de asis-
tencia pública y sus beneficiarios. 

Conceptualmente, a fin de evitar un “trata-
miento naturalista” de los materiales cualita-
tivos, es necesario considerar que el lenguaje 
no es una materia inerte en la que el investiga-
dor simplemente busca los contenidos. Por el 
contrario, siguiendo a Leonor Arfuch (2002), el 
contenido no puede ser aislado del enunciado, 
sino que todo contenido ya está “modalizado”, 
es decir, lleva las marcas deícticas que lo ubi-
can y relacionan con quien lo enuncia de ma-
nera específica. Simplificadamente, lo que se 
dice es inseparable de cómo se dice. Este en-
foque enfatiza la pragmática de la enunciación, 

la inscripción discursiva y presta atención al 
modo en que las posiciones, las voces, y puntos 
de vista se construyen en los propios enuncia-
dos, más allá de la intencionalidad manifiesta 
o hipotetizada de quien las expresa. De esta 
manera, no solo en lo que se dice en la fra-
se articulada, sino también en la interjección, 
el desvarío, el silencio, el corte, el cambio de 
tema o la omisión, hay un material relevante 
para el investigador. 

Por otro lado, según Marradi et al. (2018), 
la entrevista constituye una forma particular 
de conversación entre dos o más personas, en 
la que la dirección está a cargo del investiga-
dor que busca propiciar un “discurso conver-
sacional continuo” y con una línea argumental 
clara por parte del entrevistado alrededor de 
temas definidos previamente por el investi-
gador. Este tipo de encuentros exhibe una es-
tructura paradójica: se trata de un intercambio 
deliberadamente instrumental y limitado en el 
tiempo entre personas generalmente descono-
cidas, que debe combinar impersonalidad e in-
timidad, por un lado, y profesionalismo, pero 
en un marco descontracturado, por el otro.

En este artículo se reconoce una doble tem-
poralidad: la de los acontecimientos y la de la 
evocación (Jelin, 2002). La primera refiere a los 
hechos sobre los que se interrogó a los entre-
vistados (que tuvieron lugar casi dos décadas 
antes de las entrevistas), mientras que la segun-
da alude al presente desde el cual se realiza la 
rememoración. La temporalidad de la memoria 
no se agota en los sentidos que se construyen 
acerca de determinados procesos del pasado, 
ya que se realiza siempre desde un presente y 
de acuerdo con un futuro deseado. El presen-
te contiene y resignifica la experiencia pasa-
da y se moldea por las expectativas, es decir, 
por la referencia a una temporalidad futura. 
Nuevos acontecimientos y coyunturas pue-
den introducir modificaciones en los marcos 
interpretativos para la comprensión de las ex-
periencias pasadas. 

Por su parte, toda memoria es una forma 
de representación social acerca del mundo 
que elaboran los individuos, pero que se haya 
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enmarcada socialmente. Los recuerdos perso-
nales están inmersos en narrativas colectivas 
que sedimentan en conmemoraciones y ri-
tuales que favorecen su fijación. La memoria 
incorpora las vivencias de otros que le son 
transmitidas, de manera que el pasado puede 
condensarse o expandirse según el modo en 
que las experiencias pasadas son asimiladas 
(Jelin, 2002).

Resultados

Equilibristas en una toma de 
tierras. Entre la producción del 
espacio propio y el sostenimiento 
de las redes

Las ocupaciones de tierras suelen ser protago-
nizadas principalmente por parejas jóvenes que 
alquilan o cohabitan con sus familiares. Cuando 
se les pregunta por las motivaciones que los lle-
varon a participar de la toma de tierras, suelen 
hacer referencia a la constitución de un espa-
cio de autonomía relativa respecto de la familia 
nuclear y extendida. Este aspecto ha llamado la 
atención de Alicia Lindón en sus investigacio-
nes (2005). En las concepciones del habitar, el 
“mito de la casa propia” es un aspecto central 
del imaginario urbano que asume caracterís-
ticas específicas en las periferias, sostiene 
Lindón. En contextos de hacinamiento y pre-
cariedad de infraestructuras, la búsqueda de 
una vivienda propia se relaciona no solo con 
la aspiración a mejorar la calidad material de 
la residencia, sino también con liberarse de 
mecanismos de control social de la familia ex-
tensa y de la convivencia, muchas veces con-
flictiva, con la parentela. 

De esta manera, bajo determinadas cir-
cunstancias, la búsqueda de una vivienda 
propia en una urbanización informal puede 
estar motivada por aspiraciones “individuali-
zantes” más que ser la expresión de un modo 
de vida comunitario. No obstante, estas re-
laciones familiares configuran soportes fun-
damentales para la organización de la vida 

en las periferias. De esta forma, los jóvenes 
ocupantes intentan establecer un complejo 
equilibrio: buscan conformar un espacio que 
permita resolver las condiciones de hacina-
miento y constituir un ámbito propio que les 
brinde autonomía respecto de los mecanismos 
de control familiar que impone la cohabita-
ción. Sin embargo, también intentan estar lo 
suficientemente cerca para poder disponer de 
los apoyos y participar en las redes de ayuda 
mutua que permitan resolver el acceso a de-
terminados bienes y servicios, como cuidados, 
reparaciones, oficios, etc., que alivien el peso 
sobre economías extremadamente ajustadas 
(Pírez, 2018). Como veremos más adelante, 
estos parecen ser elementos fuertemente es-
tructurantes de algunos de los relatos.

Álvaro tiene 46 años y trabaja como auxi-
liar en la escuela del asentamiento. Antes vi-
vían en Florencio Varela, una localidad vecina, 
y llegaron a la toma de La Margarita para estar 
más cerca de sus redes familiares, residentes 
de un barrio lindante surgido de las ocupacio-
nes de 1981. De hecho, tuvieron conocimiento 
de la ocupación a instancias de sus familiares, 
cuando un primo ocupó un lote y les cedió el 
terreno porque decidió no permanecer en la 
ocupación. Sobre esos primeros días de per-
manencia en la ocupación, el relato de Álvaro 
enfatiza la incertidumbre, la falta de conoci-
miento mutuo entre los participantes y el des-
conocimiento respecto de si había y quiénes 
eran los organizadores de la ocupación. La 
acción de ocupación es narrada alrededor de 
una tensa articulación entre lo individual y lo 
colectivo, la competencia y la solidaridad.

Los primeros días, bueno, fueron complicados, 

porque en su momento había mucha gente que 

no se conoce, no te conoces ni uno con el otro, 

pero siempre tenés que estar cuidando lo tuyo. 

(Álvaro, ocupante de La Margarita, comunica-

ción personal, noviembre de 2019)

La experiencia de Cecilia en la toma de tie-
rras, quien también tenía 46 años al momento 
de la entrevista, exhibe aspectos más trau-
máticos. Identificada con su pertenencia a un 
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barrio de clase media de la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires, su llegada a La Margarita fue 
la consecuencia de una fuerte caída social. En 
el momento de la toma, vivía con su cuñada 
en La Florida, un barrio cercano de Solano, 
cuando se enteró de que había comenzado la 
ocupación.

Primero vine a conocer, estuve casi 20 días 

yendo y viniendo de acá para allá con esto. [...] 

Lloraba yo, no quería saber nada. Al estar vi-

viendo en un lugar cómodo. En calles, cerca del 

colectivo, el venir a esto. Para mí esto era una 

villa, un infierno todo. [...] El origen del barrio 

fue el tener algo propio, el establecer muchas 

familias y fue todo... El dejar algo el día de ma-

ñana para tus hijos. Que no estén de acá para 

allá alquilando algo o teniendo necesidades de 

vivienda, [...] y yo sé que mis hijos van a estar 

en su cama que no necesitan andar alquilando, 

porque también si no te alcanza ni para comer, 

no te va a alcanzar para alquilar. Estar en un lu-

gar seguro, queremos el progreso. (Cecilia, ocu-

pante de La Margarita, comunicación personal, 

noviembre de 2019)

A pesar de las dificultades iniciales, Cecilia 
se involucró en la organización colectiva de la 
ocupación, lo que resultó en una apropiación 
y resignificación del espacio. La legitimidad de 
la toma, en su relato, se fundamenta en va-
rios elementos: la ausencia de un propietario 
reconocido de los terrenos, la inexistencia de 
otras vías para acceder a un lote propio para 
dejar de ser inquilinos, la aspiración de legar 
un bien inmueble a sus hijos y los esfuerzos 
colectivos volcados en convertir ese lugar en 
un espacio habitable. La centralidad de la pe-
queña propiedad, en la historia de Cecilia, es 
el punto en el que convergen las motivacio-
nes individuales con la acción colectiva. La 
propiedad queda asociada también a la segu-
ridad, en referencia a la construcción de cer-
tidumbres frente a las presiones que supone 
ser un inquilino y tener que asegurar ingresos 
regulares para solventar el pago del alquiler. 
La toma, para los propietarios, significa relajar 

 parcialmente la presión sobre recursos mone-
tarios, muchas veces exiguos (Pírez, 2018).

Cecilia ofrece un relato minucioso de la 
organización de la toma porque se involucró 
muy activamente, al punto de convertirse en 
delegada de su manzana. Este tipo de narracio-
nes ofrece elementos empíricos para discutir 
interpretaciones como las de Ossona (2014) 
que leen las transformaciones en las formas de 
ejercicio de la política territorial en el sentido 
de una progresiva desarticulación y creciente 
volatilidad, en contra de un pasado identifica-
do con la existencia de colectivos fuertemente 
estructurados. Si bien se reconoce que la polí-
tica barrial experimentó cambios significativos 
en las últimas décadas en el gba, reducirlas a 
una mera desintegración de lazos pretéritos 
constituye una imagen poco precisa de las di-
námicas territoriales contemporáneas.

En su relato Cecilia evoca algunos conflic-
tos con las fuerzas de seguridad que amenaza-
ron con desalojar a los ocupantes, aunque no 
llegaron a concretarse. La importancia atribui-
da a la red organizativa se relaciona, además, 
con un episodio que se suscitó alrededor del 
lote en el que ella se había asentado. Junto 
con otro grupo de vecinos, Cecilia ocupaba 
un lote en una franja que estaba destinado a 
usos colectivos, como una plaza. Para dejar 
ese lote, se requirió acordar una relocalización 
dentro del barrio. La condición puesta por Ce-
cilia para abandonar el lote fue la promesa 
de proveerle otro con las mismas ventajas de 
locación, tanto en relación con el centro del 
barrio, como a las redes de reciprocidad cons-
truidas. 

Yo les dije "no me quiero ir muy lejos de la zona 

verde", yo ya tenía los vecinos, ya hacían como 

dos o tres años que estábamos acá, yo los cono-

cía. (Cecilia, ocupante de La Margarita, comuni-

cación personal, noviembre de 2019) 

La forma de proceder de la comisión con-
sistió en relevar qué lotes no estaban siendo 
ocupados de manera permanente, y Cecilia fue 
reubicada en otro cerca de la plaza, en cumpli-
miento de sus requerimientos. De acuerdo con 
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su relato, en el nuevo terreno había emplazada 
una casilla de chapa, pero que estaba desha-
bitada, y que ella mantuvo en pie durante un 
tiempo, esperando a que alguien la reclamara 
para entregársela. Eventualmente se presentó 
una persona que aseguró ser el ocupante ori-
ginario del lote lo que desató un conflicto que 
escaló hasta la amenaza de violencia física.

Al [lote al] que me trasladaron tenía una casa 

hermosa de chapa, bien establecida, pero yo 

no toqué nada. Yo me hice la casilla adelante. 

Después vino el dueño a sacarme, y ahí discuti-

mos [...] Y justo pasa un vecino y me dice “Ceci-

lia, ¿tenés problemas?”; “Sí”, le digo, “decile al 

Gaucho y a la comisión que vino el chico este 

dueño de acá” y no tardaron 10 minutos que 

estaban acá. Toda la comisión y le dijeron: “No, 

te tenés que ir, agarrá tus cosas porque vos acá 

no vivís, esto es para que la gente viva, no para 

que vengan los fines de semana”. Y bueno, se 

fue, quedé yo, y ahí empecé. (Cecilia, ocupante 

de La Margarita, comunicación personal, no-

viembre de 2019)

El caso de Mirta se asemeja con el de Ceci-
lia y arroja luz sobre algunas dimensiones rela-
cionadas con la conexión entre acción directa 
y mercantilización en la toma que dio origen 
al barrio. Mirta llegó a la toma un día después 
de su inicio, el 1 de abril de 2000, con casi 30 
años. Fue entrevistada en una de las institucio-
nes del barrio, donde trabaja como empleada 
de maestranza, posición que logró gracias a las 
relaciones políticas con un referente del barrio 
que ya falleció. Mirta relata que consiguió un 
terreno pagando una suma de dinero a uno de 
los delegados de manzana. Para ello, juntó sus 
escasos ahorros y un adelanto que le pidió a 
su empleadora de aquel entonces. En su relato, 
detalla cómo funcionaban las ventas de lotes.

Acá, cuando recién agarraron, vendían los te-

rrenos, cuando recién agarran. Por ejemplo, 

yo agarro un terreno y lo vendo a una persona 

que por ejemplo alquila. ¡Son pendejos, son los 

pibes! Ellos son los que venden los terrenos. 

Vienen, se toman todo el día y toda la noche y 

al otro día viene una persona y le dice [diálogo 

recreado por Mirta]: 

– Che, ¿no querés vender el terreno? 

– Sí

– ¿A cuánto? 

– Póngale… quince mil pesos

Y bueno, vende. Pero uno no sabe si se van a 

quedar, eso es lo más lindo [en tono irónico], 

porque no sabemos si nos vamos a quedar en el 

terreno. Entonces, el otro se jode. Pero, gracias 

a Dios, ¡hasta ahora!, los terrenos que tomaron, 

se quedaron. (Mirta, ocupante de La Margarita, 

comunicación personal, noviembre de 2019)

El escenario de los primeros momentos de 
la ocupación, sin embargo, estaba relativamen-
te organizado de acuerdo con ciertas pautas 
que se hacían cumplir a través de la figura de “el 
Gaucho” y de la comisión. Las normas estable-
cidas, si bien no permitían las operaciones de 
compra/venta y las sancionaban públicamente, 
dejaban un margen para que se transaran al-
gunos lotes. Estas operaciones se realizaban 
entre familiares o a través de terceros que me-
diaban entre compradores y vendedores, pero 
se respetaban los trazados amanzanados y se 
trataba de preservar los espacios asignados 
para el equipamiento colectivo, como plaza, 
escuela y sala de salud, entre otros. Por eso, 
Mirta (ocupante de La Margarita, comunica-
ción personal, noviembre de 2019) enfatiza en 
su relato: “nosotros agarrábamos el terreno lo 
que nos correspondía”. 

La ocupación de su terreno tampoco es-
tuvo exenta de conflictos. Según cuenta, el 
delegado que le había vendido el lote, supues-
tamente desocupado, al poco tiempo se lo re-
clamó nuevamente para entregarlo a un primer 
comprador, en una operación cuya existencia 
Mirta ignoraba. Como forma de zanjar el con-
flicto y arribar a una solución que resolviera, 
principalmente, la propia situación del refe-
rente, el delegado pretendía que Mirta, ahora 
convertida en delegada de manzana, cediera 
una parte de su lote, por el que ella ya había 
pagado, para ubicar allí al otro comprador.
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Teníamos delegados, ¡pero más sinvergüenza 

los delegados de nosotros!

Entrevistador: ¿Y usted nunca participó, quiso 

ser delegada o algo de...?

Mirta: Sí, yo era delegada, de la manzana.

Entrevistador: ¿Y cómo fue esa experiencia?

Mirta: Y fue buena porque yo peleaba por el 

terreno de los vecinos, porque había uno que 

vino y que era delegado y que, bueno, quería 

sacarnos una parte del terreno porque había 

vendido el terreno de un vecino que se fue, por-

que bueno, no podía estar. Pero después vino y 

reclamó. [...] Vendió, y vino y me dice: “Mirta, 

tengo que sacarte una parte”. “¡No!”, le digo, 

“por qué me vas a sacar, si este es mi terreno” 

y me dice “no, pero tengo que sacarle porque 

la vecina…”. “¡No! si vos vendiste es tu proble-

ma” y yo tenía todos mis vecinos en contra mía. 

Porque me decían a mí que él era matón, que 

él me iba a venir a lastimar, y bueno le digo [...] 

“Yo no voy a dar mi terreno” y por mí, gracias 

a Dios, el terreno quedó como correspondía. 

(Mirta, ocupante de La Margarita, comunica-

ción personal, noviembre de 2019)

Después de este episodio, Mirta siguió sien-
do delegada de manzana, organizando reuniones 
y resolviendo los conflictos relacionados con los 
lotes hasta que, en algún momento, decidió reti-
rarse debido al agotamiento por lo que requería 
la tarea. Su activismo le había otorgado cierta 
reputación en el barrio, lo que le permitió con-
seguir un puesto como empleada municipal. 

Las prácticas mercantiles aquí observadas, 
que ejemplifican otras que se han estudiado 
en las entrevistas, están bastante alejadas de 
lo que Pedro Abramo (2012) caracteriza como 
un mercado popular informal a partir de sus 
estudios empíricos. Para que exista un mer-
cado como tal, se debe garantizar la repro-
ducción intemporal de la compra, venta y/o 
alquiler informal de tierra e inmuebles, lo 
que requiere ciertas garantías, en última ins-
tancia coactivas, que aseguren los contratos 

o permitan restablecer la confianza entre las 
partes. Dado que las tramas de parentesco y 
amistad, por sí solas, no pueden garantizar los 
contratos de forma duradera, se requiere de la 
mediación de un tercero. Sin embargo, en sus 
formas embrionarias, como se evidencia en 
el trabajo de campo realizado, los contratos 
mercantiles se basan en tramas previas de pa-
rentesco, amistad y/o vecindad, en las cuales 
predominan los intercambios mercantiles sim-
ples (reproducción sin acumulación) y no lógi-
cas de reproducción ampliadas (Pírez, 2019). 
No obstante, es posible identificar la forma-
ción embrionaria de rentas características por 
los asentamientos que identifica Abramo, vin-
culadas con ciertas “externalidades exógenas” 
al lote, como la localización y accesibilidad a 
ciertas infraestructuras urbanas como los es-
pacios verdes.

Redes de reciprocidad, Estado y 
mercado. Estrategias híbridas en la 
producción de la vivienda 

Buena parte de los habitantes de La Margarita 
que fueron entrevistados acondicionaron sus 
lotes a través de tareas de desmalezamien-
to, limpieza y relleno, y construyeron sus 
viviendas mediante estrategias híbridas que 
combinaron autoconstrucción con ayuda de 
familiares y vecinos, la contratación informal 
de mano de obra, la compra de materiales y 
producción estatal. Es importante destacar 
que el período de construcción puede exten-
derse entre cinco y siete años, durante los 
cuales la composición familiar puede sufrir 
cambios significativos, como la llegada de 
nuevos hijos, el allegamiento, las disputas que 
tensionan la cohabitación, la edificación en al-
tura, o la subdivisión de los lotes. Raramente 
los habitantes de La Margarita consideran que 
su vivienda está terminada.

Los habitantes hacen referencias cons-
tantes a las obras que desean realizar cuando 
dispongan de algún ingreso adicional, como 
instalación de artefactos, revoques, cañerías, 
impermeabilización, pintura, instalación de 
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rejas por seguridad, ampliaciones para aco-
modar a los miembros originales o para dar 
lugar a nuevos habitantes y reparaciones para 
solucionar los problemas que la vivienda su-
fre por permanecer inconclusa durante lar-
go tiempo, como daños ocasionados por las 
inundaciones, impericias relacionadas con la 
autoconstrucción o por la mala calidad de los 
materiales (humedad, filtraciones y grietas en 
las paredes y los techos, cambio de cerramien-
tos, desniveles en los pisos, etc.).

Victoria, una de las entrevistadas, relató 
que aunque su casa está terminada, se encuen-
tra en un estado permanente de obra. A los 
22 años, ella se unió a la ocupación después 
de ser informada por familiares, quienes tam-
bién le brindaron un valioso acompañamiento. 
Cuando llegó a La Margarita, se instaló en un 
terreno que pronto debió abandonar debido 
a que una calle planificada lo cruzaba por la 
mitad. Luego, aprovechó la oportunidad para 
comprar un lote que otro ocupante le ofreció. 
Victoria forma parte de un grupo de vecinos 
que prefieren mantenerse de las sociabilida-
des barriales en general, y en particular, del 
mundo de la política territorial y de las insti-
tuciones asistenciales. Al hablar de los proble-
mas de desempleo en el barrio, establece la 
siguiente distinción dentro de este. 

Hay gente que también le gusta vivir así, que 

no le gusta avanzar, no les gusta trabajar... tie-

nen la posibilidad y prefieren, eligen no hacerlo 

[...] Yo siempre pienso que la ayuda... este... 

hay mucha gente que se les ayudó y a veces 

la gente no valora eso, es como que las vivien-

das que se hizo acá la mayoría si caminas un 

poquito vas a ver viviendas que se hicieron... 

las vendieron... las viviendas que se hizo del 

gobierno. (Victoria, ocupante de La Margarita, 

comunicación personal, noviembre de 2019)

Álvaro (ocupante de La Margarita, comu-
nicación personal, noviembre de 2019) fue 
uno de los beneficiarios del plan de viviendas 
estatales que menciona Victoria. La construc-
ción de su vivienda se ubicó en el fondo del 
lote, pero quedó incompleta porque la empresa 

contratista se retiró aduciendo incumplimien-
tos por parte del Estado. De esta manera, Ál-
varo relata que solo levantaron las paredes y 
el piso, por lo que su hija, a quien cedió la vi-
vienda parcialmente construida, se encargó de 
terminarla. En la parte delantera del terreno, 
edificó la casa en la que vive él y afirmó: “no 
tuvimos ayuda de nadie, la hice yo”. Además, 
reservó un espacio en el frente del terreno para 
construir una habitación separada de la vivien-
da principal para montar un pequeño almacén. 
Respecto al rol de los referentes barriales en la 
gestión de las demandas habitacionales, Álvaro 
señala que la vinculación en las redes políticas 
del territorio puede tener connotaciones nega-
tivas. Frecuentar a los referentes significa ser 
observado con recelo por los demás vecinos 
de La Margarita: “la gente te mira mal por an-
dar con este, andar con el otro. Cuando tienen 
mala fama, quedás mal parado vos también”. En 
cuanto a la titularidad de la vivienda, Álvaro la 
valora en relación con las ventajas que podría 
reportar en caso de venderla y  la seguridad de 
la tenencia: “Así te aseguras que el terreno es 
tuyo. El día de mañana, si querés venderlo lo 
vendes, si no, se lo dejás a tus hijos ya escritu-
rado todo”.

Cecilia es otro caso de beneficiaria de vi-
vienda social construida por el Estado a través 
de convenios con empresas y cooperativas. 
Menciona que la suya fue una de las prime-
ras viviendas construidas y que pasaron varias 
empresas, pero ninguna la terminó. Comenta 
con tedio los procedimientos burocráticos, 
sobre los que revela un conocimiento preci-
so de los distintos pasos involucrados (las li-
citaciones, las elecciones de las empresas, la 
contratación de obreros con residencia en el 
barrio). El relato de la edificación de la vivien-
da se estructura alrededor de una conflictiva 
relación entre el referente barrial, el Estado y 
las empresas contratistas. Desde su óptica, la 
responsabilidad por los fracasos sistemáticos 
de las obras recaen sobre Manuel “el Gaucho” 
Arias, el principal mediador barrial.

Pasa que como había un dirigente del barrio, 

quería plata y la coima, por eso mi casa no se 
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terminó. Porque ya llegó un punto que la em-

presa se cansó de estar pagando a un puntero 

de acá, ahora no está. Y se fue, y dejó la mitad 

del barrio. Después vino otra empresa a hacer 

el mismo modelo, pero de Telgopor. [...] Las 

primeras que cuando fueron las inundaciones 

empezaron a sacar la gente arriba de los telgo-

pores porque ya el agua les llegaba pasando el 

cuello. (Cecilia, ocupante de La Margarita, co-

municación personal, noviembre de 2019)

La empresa encargada de construir la vi-
vienda de Cecilia en el marco del convenio 
con la provincia de Buenos Aires no la fina-
lizó, por lo que el padre de su hija, que era 
albañil, continuó con la obra. Sin embargo, la 
pareja se separó poco tiempo después y Ceci-
lia no pudo asumir terminar la construcción 
de la vivienda. Actualmente, aún faltan obras 
importantes como el pozo del baño, la grifería 
y la construcción de una segunda habitación, 
además de reparar una filtración que afectó a 
una parte del techo. 

En estas condiciones, Cecilia considera que 
la solución es conseguir un mejor trabajo que le 
permita costear la compra de materiales para fi-
nalizar la construcción de su vivienda y, además, 
apelar  a las redes familiares. Su experiencia es 
representativa de la valoración “trabajocéntrica” 
que prevalece entre los habitantes de La Marga-
rita en cuanto a la resolución de las necesidades 
habitacionales. 

Lo que pasa es que al no tener trabajo no se 

puede hacer nada. Se piensa en el día a día para 

poder comer. Si yo tuviera un trabajo estable, 

compro algo para la casa, un bote de pintura, 

una bolsa de cemento y me pondría a terminar 

de arreglar o lo pondría a mi hermano. (Cecilia, 

ocupante de La Margarita, comunicación perso-

nal, noviembre de 2019)

En el caso de Cecilia, la valoración de la 
vivienda se asocia con la importancia que se 
le atribuye a la autonomía individual, en con-
traposición a las dificultades que supone “vivir 

1	 A propósito de las representaciones que los habitantes de los asentamientos informales construyen en torno de 
la casilla, consultar Maneiro (2017). Allí se analiza la dimensión afectiva que envuelve a la casilla vinculada con el 
valor de uso que se le confiere.

de prestado”. Ser propietario de una vivienda 
es también ser dueño de tiempos y de espa-
cios tanto materiales como simbólicos, para 
organizarlos y disponer de ellos. Cecilia se 
refiere a estas dimensiones de la propiedad 
cuando afirma que “cuando estás viviendo de 
prestado, nunca sos dueño de nada”.

En cuanto a Mirta, en el relato de valora-
ción de la vivienda, la autonomía e indepen-
dencia contrasta con la experiencia de alquilar, 
ya sea formal o informalmente, o “de presta-
do” en la casa de un pariente. 

Porque tengo mi terreno nadie me puede ve-

nir a decir: “che, levantate, no sé, temprano, 

porque es mi casa”. Yo en mi casa hago lo que 

quiero, en mi casa si quiero dormir todo el 

día, duermo todo el día, si no quiero dormir, 

me levanto temprano. (Mirta, ocupante de La 

Margarita, comunicación personal, noviembre 

de 2019)

En el caso de Mirta, valora positivamente 
las mejoras progresivas que ha tenido el ba-
rrio, aunque se lamenta por la falta de pasos 
vehiculares, ya que solo hay uno que cruza el 
arroyo Piedras y llega hasta Camino General 
Belgrano, y la ausencia del asfalto en muchas 
calles, lo que dificulta el ingreso de patrulleros 
y ambulancias: “somos como una isla abando-
nada”, explica. A pesar de los rumores sobre 
la inseguridad en La Margarita, dentro y fue-
ra del asentamiento, ella se siente segura y se 
mueve sin demasiada preocupación gracias a 
su densa red de relaciones en el barrio, que 
recurren a ella para pedirle orientación acerca 
de trámites y diligencias ante el municipio. 

Por otro lado, antes de mudarse a la vi-
vienda construida por el programa habitacio-
nal, Sebastián y su familia vivieron en una 
casilla que reparaban constantemente con 
madera para evitar que se cayera1. Después de 
siete años, finalmente pudieron mudarse a la 
nueva casa construida por el plan de vivien-
das, que para ellos “cayó como algo del cielo”. 
Aunque en su relato no se menciona el valor 
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inmobiliario de la vivienda, para ellos la casa 
tiene un valor muy importante por su función 
como hogar.

Podés escuchar música tranquilo, podés co-

mer en familia, es bastante grande. En cambio, 

cuando nosotros no podíamos tener invitados 

porque la casillita de nosotros era chiquita, no 

entrábamos, pero ahora con este, sí. (Sebastián, 

ocupante de La Margarita, comunicación perso-

nal, noviembre de 2019)

En comparación con relatos previos, para 
Sebastián y su familia, el proceso de adjudi-
cación de las viviendas se desarrolló de ma-
nera más armónica. Resalta una articulación 
virtuosa entre Estado y el referente barrial en 
la implementación de la iniciativa. En la des-
cripción que Sebastián realiza, se destacan al-
gunos atributos que caracterizan el ejercicio 
del poder político por parte de “el Gaucho”.

El puntero político que manda acá [en referen-

cia a “el Gaucho”] hizo una reunión, fue y habló 

personalmente que esta era una zona inunda-

ble, que las casas que teníamos eran todas pre-

carias y que querían que hagan una vivienda. 

Y fue, y salió así, salió que quedamos con la 

vivienda. Nos anotamos a todos, nos anotó, y 

a cada uno: cómo vivía, la situación que vivía. 

(Sebastián, ocupante de La Margarita, comuni-

cación personal, noviembre de 2019)

A diferencia del relato de Álvaro, en el 
que la construcción de la vivienda se presenta 
como una acción netamente individual, y el 
de Cecilia, para quien “es necesario pagar algo 
para recibir la vivienda”; en el caso de Mario, 
se construye una representación fuertemen-
te “estadocéntrica”, que se articula con una 
valoración de la vivienda como un reaseguro 
ontológico (Lindón, 2005), es decir, la casa 
es más que la satisfacción instrumental de la 
necesidad de cobijo, es una posibilidad para 
aspirar a una mejor calidad de vida para él y 
para sus hijos.

Este gobierno me ayudó mucho, me ayudó a 

ser digno de tener una casa [...] Imaginate, po-

der tener una casa, donde podés tener un poco 

de cerámica, donde podés tener un baño, fue 

algo que... nos cambió la vida [...] Fue una ayu-

da muy importante del gobierno para que uno 

pueda mejorar su estado de vida, y que fue lo 

que hizo con mis hijos: mi hija terminó el se-

cundario, mi otro hijo terminó el secundario.[...] 

Ayudó a que ellos pudieran capacitarse, por lo 

menos a poder terminar un estudio, que era lo 

más importante, para mí, y para ellos. (Mario, 

ocupante de La Margarita, comunicación perso-

nal, noviembre de 2019)

En contraste con los relatos anteriores, en 
los que predominaba un juicio reprobatorio 
acerca de las iniciativas estatales sobre la vi-
vienda en el barrio, para Mario se trató de un 
parteaguas: “antes de eso no había dignidad”, 
en alusión a la posibilidad de acceder a una 
vivienda de material, luego de años en una ca-
silla precaria. La vivienda construida a partir 
de un plan estatal es una fuente de dignidad 
para él, por haber vivido en una casilla preca-
ria. Por otro lado, la valoración de la vivienda 
se asienta en la posibilidad de disponer de la 
comodidad que la casilla no ofrecía.

Conclusiones 

En este artículo se estudia la toma de tierras 
que dio origen al asentamiento La Margarita 
en marzo de 2000. Se investigan los modos 
de estructuración de la ocupación, las for-
mas en que accedieron al lote los ocupantes 
y las prácticas mercantiles involucradas en 
ese proceso. El análisis empírico tiene como 
objetivo contribuir a la comprensión de las 
coordenadas que organizan a las ocupaciones 
directas de tierras en las últimas décadas en la 
periferia del gba, a través de la recuperación 
de ciertos debates conceptuales de la literatu-
ra clásica sobre la temática y de producciones 
más recientes. 

Las representaciones de los habitantes 
acerca de su involucramiento en la toma están 
atravesadas por un movimiento de distancia-
miento respecto a las relaciones familiares en 
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la búsqueda de mayor autonomía y de consti-
tuir un espacio propio que remite, asimismo, 
a una dimensión material vinculada con los 
problemas de hacinamiento. Al mismo tiem-
po, estas redes familiares son un soporte sus-
tantivo para poder participar de la toma y, más 
en general, para organizar la vida cotidiana en 
los asentamientos. 

Las evaluaciones de los participantes de 
la toma también ilustran una ambivalencia en 
torno a la organización de la ocupación; algu-
nos relatos enfatizan la desconfianza y los te-
mores durante el proceso, mientras que otros 
dan cuenta de un relato fuertemente estructu-
rado alrededor de la Comisión, los delegados 
y “el Gaucho” Arias, quienes se encargaron, a 
través de la persuasión como del amedrenta-
miento, de asegurar la traza amanzanada y los 
espacios disponibles para las plazas y el equi-
pamiento comunitario. Aunque en varios de 
estos espacios, con el tiempo, se construyeron 
la plaza, la escuela y el centro de salud, otros 
terrenos permanecieron baldíos y sufrieron 
un fuerte deterioro. 

Los argumentos que legitiman la ocupa-
ción se basan en la ausencia de un propieta-
rio reconocido de las tierras, en el estado de 
abandono en el que se encontraban, así como 
en el arduo trabajo de acondicionamiento del 
terreno. La ocupación distó de ser, desde la 
perspectiva de nuestros entrevistados, un epi-
sodio espontáneo y gregario. Los testimonios 
dan cuenta de diferentes dimensiones de la 
organización de la toma, algunas de las cua-
les muestran la articulación entre la referencia 
política y las prácticas mercantiles. El caso de 
Mirta, quien le compró su lote a un delegado, 
es ilustrativo al respecto. También se registra-
ron operaciones de compraventa entre los pri-
meros ocupantes y los que llegaron más tarde. 
Estas prácticas estaban públicamente sancio-
nadas, pero eran toleradas, e incluso gestiona-
das, por algunos referentes.

Indudablemente, la cuestión de las prácti-
cas mercantiles en las ocupaciones de tierras 
aparece como un aspecto cada vez más relevan-
te en la discusión académica y política. A partir 

del diálogo entre las producciones teóricas y el 
análisis empírico, intentamos argumentar acer-
ca de la imposibilidad de resumir la relación 
entre tomas de tierras y mercantilización en 
los términos polares que suelen asociarse a las 
representaciones de pasados venturosos. De 
acuerdo con estos, el presente desencantado 
es el resultado de la degradación de los valores 
colectivos y su reemplazo por nuevas formas 
de relacionamiento meramente instrumentales 
entre los habitantes de las periferias. Tanto por 
el peso de las relaciones de parentesco y conna-
cionalidad, como por la constitución de formas 
de organización específicas durante la realiza-
ción de la ocupación y el posterior desarrollo 
del asentamiento, atravesadas por profundos 
conflictos, la cuestión de la mercantilización, 
antes que suprimir tramas de relaciones y soli-
daridades, se sobrepone a ellas, dotándolas de 
nuevos contornos. 

Finalmente, con respecto a las intervencio-
nes estatales en el barrio y la participación de 
los mediadores, un grupo de los habitantes eva-
lúa críticamente las iniciativas públicas, como 
los planes de vivienda, en la medida en que 
cuestionan los vínculos de asistencia, dentro 
de una valoración fuertemente “trabajocéntri-
ca” acerca de las vías legítimas de resolución 
de las necesidades habitacionales. Entre estos 
habitantes, ser visto cerca de un referente ba-
rrial, como Arias, puede ser motivo de descon-
fianza para los vecinos. Entre quienes valoran 
su activismo, Manuel “el Gaucho” Arias no deja 
de ser una figura controversial. Su figura como 
referente está asociada con un híper activismo, 
con el amplio conocimiento sobre las situa-
ciones y necesidades de los vecinos y por sus 
amplias y pragmáticas relaciones con las redes 
partidarias y el poder municipal. Esta forma de 
construir política en el territorio se presenta 
con un componente personalista que incluye 
prácticas altamente imperativas, y que es indi-
cativa de mutaciones en los modos del ejercicio 
del activismo político que no pueden reducirse 
a la mera atomización o al debilitamiento de las 
inscripciones colectivas.
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Resumen

Desde Hugo Chávez, en 1999, hasta Nicolás Maduro, Venezuela 
ha estado inmersa en una serie de reformas conocidas como la 
Revolución Bolivariana. En 2023, el Gobierno mantiene un dis-
curso performativo que dicta la finalización de los 5 millones de 
viviendas que deben construirse para 2025 y propone mostrar 
esta hazaña como el legado que el “Comandante Eterno”, Hugo 
Chávez Frías, deja al pueblo venezolano. En 2003, las antiguas 
políticas públicas del país fueron desmanteladas en favor de nue-
vos planes, que recibieron el nombre de misiones, en las que se 
desarrollan programas de lucha contra la pobreza, en temas de 
agricultura, vivienda, educación y salud, con el fin de responder a 
las emergencias sociales fuera del marco institucional y suplir la 
lentitud administrativa y la falta de capacidad de respuesta de los 
gobiernos anteriores. La hipótesis de este artículo es que el actual 
paisaje urbano de la Gran Misión Vivienda Venezuela (gmvv) se 
ha convertido en un reflejo de la crisis política, social y económi-
ca que atraviesa el país. Por lo tanto, se plantean las siguientes 
preguntas ¿Cómo se inserta esta política habitacional en el te-
rritorio nacional? ¿Cómo viven y perciben los habitantes estos 
nuevos edificios y espacios construidos en el marco de la gmvv? 
¿Cómo describen y se apropian los habitantes de estos espacios? 
Para dar una respuesta, se trabajó con información obtenida du-
rante visitas de campo entre 2015 y 2020, a través de observación 
participativa, análisis y extractos de entrevistas, además de refe-
rencias científicas que complementan el análisis.

Palabras clave: Gran Misión Vivienda Venezuela, marketing político, re-
presentación, política de vivienda, vivienda social.
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Urban morphology, actors, and 
architectural elements of the 
Gran Misión Vivienda Venezuela 
construction program 

Abstract

From Hugo Chávez in 1999 to Nicolás Madu-
ro, Venezuela has been immersed in a series of 
reforms known as the Bolivarian Revolution. 
In 2023, the government maintains a perfor-
mative discourse that dictates the completion 
of the five million homes that must be built 
by 2025 and proposes to showcase this feat as 
the legacy that the “Eternal Commander”, Hugo 
Chávez Frías, leaves to the Venezuelan people. 
In 2003, the country's old public policies were 
dismantled in favor of new plans, which were 
named “missions”, where programs to com-
bat poverty in areas of agriculture, housing, 
education, and health were developed. These 
missions aimed to address social emergen-
cies outside the institutional framework and 
to make up for the administrative slowness 
and lack of responsiveness of previous gover-
nments. The hypothesis of this article is that 
the current urban landscape of the Gran Misión 
Vivienda Venezuela (gmvv) has become a re-
flection of the political, social, and economic 
crisis that the country is going through. There-
fore, the following questions are raised: How 
does this housing policy fit into the national 
territory? How do the inhabitants live in and 
perceive these new buildings and spaces built 
within the framework of the gmvv? How do 
the inhabitants describe and appropriate the-
se spaces? To provide an answer, we worked 
with information obtained during field visits 
between 2015 and 2020, through participatory 
observation, analysis and excerpts from inter-
views, in addition to scientific references that 
complement the analysis.

Keywords: Gran Misión Vivienda Venezuela, politi-
cal marketing, representation, housing policy, social 
housing.

Morfologia urbana, atores e 
elementos arquitetônicos do 
programa de construção Gran 
Misión Vivienda Venezuela

Resumo

De Hugo Chávez, em 1999, a Nicolás Maduro, a 
Venezuela tem sido alvo de uma série de refor-
mas conhecidas como Revolução Bolivariana. 
Em 2023, o Governo mantém um discurso per-
formativo que dita a conclusão dos 5 milhões 
de moradias que devem ser construídas até 
2025 e se propõe a mostrar esse feito como o 
legado que o “Eterno Comandante”, Hugo Chá-
vez Frías, deixa ao povo venezuelano. Em 2003, 
as antigas políticas públicas do país foram des-
manteladas em favor de novos planos, que re-
ceberam o nome de missões, em que programas 
de combate à pobreza são desenvolvidos, sobre 
questões de agricultura, habitação, educação e 
saúde, para responder a emergências sociais 
fora do quadro institucional e colmatar a len-
tidão administrativa e a falta de capacidade de 
resposta dos governos anteriores. A hipótese 
deste artigo é que a atual paisagem urbana da 
Grande Missão Habitacional Venezuela (Gran 
Misión Vivienda Venezuela, gmvv) tornou-se um 
reflexo da crise política, social e econômica 
que o país atravessa. Portanto, as seguintes 
questões são colocadas: Como essa política 
habitacional se insere no território nacional? 
Como vivem e percebem os habitantes estes 
novos edifícios e espaços construídos no mar-
co da gmvv? Como os habitantes descrevem e 
se apropriam desses espaços? Para responder, 
trabalhou-se com informações obtidas durante 
visitas de campo entre 2015 e 2020, por meio 
de observação participativa, análise e extratos 
de entrevistas, além de referências científicas 
que complementam a análise.

Palavras-chave: Grande Missão Habitacional Ve-
nezuela, marketing político, representação, política 
habitacional, habitação social. 
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Introducción

En 2023, el Gobierno bolivariano de Venezue-
la mantiene un discurso performativo que se 
declina en dos vértices. El primero expresa la 
producción masiva de viviendas como hito ur-
bano, mediante la construcción de 4 400 000 vi-
viendas y la promesa de construir 500 000 más 
en el Plan Anual de Hábitat y Vivienda. El se-
gundo vertiente busca mostrar este logro como 
el legado del “Comandante Eterno”, el expresi-
dente Hugo Chávez Frías, al pueblo venezolano. 
Desde 1999, Venezuela se encuentra inmersa 
en una serie de reformas políticas y sociales 
conocidas como la Revolución Bolivariana. En 
2003, el país desmanteló sus antiguas políticas 
públicas en favor de nuevos planes a todas las 
escalas, conocidos como las misiones, que propo-
nen programas paralelos a fin de responder a las 
emergencias sociales y luchar contra la pobreza, 
desde la agricultura hasta la vivienda, pasando 
por la educación y la salud. El objetivo era reme-
diar la lentitud administrativa y la escasa capa-
cidad de respuesta de los gobiernos anteriores 
fuera de los marcos institucionales anteriores. 

En este contexto, Chávez propuso el Plan de 
la Patria para el país, que incluye la Gran Misión 
Vivienda Venezuela (gmvv), que fue lanzada en 
2011 tras una serie de eventos climáticos, y está 
dirigida a las familias más desfavorecidas. Es sin 
duda la más ambiciosa de las misiones bolivaria-
nas y tiene como objetivo construir. Este progra-
ma de construcción masiva tiene como objetivo 
construir 5 millones de viviendas sociales en 
todo el país al 2025, de un parque nacional de 
viviendas estimado en ese momento en 8.2 mi-
llones de unidades. A dos años del lanzamiento 
de este enorme programa, Hugo Chávez fallece 
y su sucesor, Nicolás Maduro, continuó el pro-
yecto en un contexto político, social y económi-
co totalmente degradado. Según declaraciones 
públicas de Jorge Giordani, exministro del Poder 
Popular de Planificación, esta proyección estuvo 
acompañada de un gasto excesivo de recursos 

1	 Estos datos pueden ser consultados en la Plataforma de Coordinación Interagencial para Refugiados y Migrantes 
(r4v), conformada por más de 200 organizaciones, incluyendo Agencias ONU, sociedad civil y ongs, entre otras 
(https://www.r4v.info/es/refugiadosymigrantes).

financieros que contribuyó a acentuar la crisis 
económica que comenzó a sentirse en el país. 

Entre 2012 y 2018, la inflación se disparó 
y el pib cayó dos tercios, mientras que más de 
7.1 millones de los 32 millones de venezola-
nos emigraron de Venezuela1. En este contex-
to político y social, es necesario comprender 
la morfología urbana de la gmvv y cómo esta 
afecta las interacciones entre las formas ar-
quitectónicas o lo construido y la sociedad, 
según las condiciones históricas de construc-
ción y expansión de la ciudad. Esta morfología 
es el resultado de una evolución más o me-
nos espontánea o planificada por los poderes 
públicos (o un grupo de actores, en nuestro 
caso, los técnicos constructores). Según Pierre 
Merlin et al. (1988), el interés de la morfolo-
gía urbana es realizar una lectura técnica de la 
ciudad en función de los cambios de la forma 
urbana en relación con los cambios sociales, 
económicos, demográficos y políticos.

La hipótesis que se maneja en este artículo 
es que el paisaje urbano actual de la produc-
ción de gmvv se ha convertido en un reflejo de 
la crisis política, social y económica que atra-
viesa el país. Al respecto, surgen las siguien-
tes preguntas: ¿Cómo se inscribe esta política 
de vivienda en el territorio nacional? ¿Cómo 
viven y perciben los habitantes estos nuevos 
edificios y espacios construidos en el marco 
de la gmvv? ¿Cómo describen y se apropian 
los habitantes de estos espacios? Asimismo, 
este artículo se propone mostrar cómo la crí-
tica de los habitantes y su visión son parte de 
la construcción social propuesta bajo el título 
de "socialismo del siglo XXI en la Revolución 
Bolivariana", por medio de una construcción 
urbana y arquitectónica bastante precisa. 

Para responder a estas preguntas, el resul-
tado de la investigación se estructurará en dos 
partes. Se tratarán las informaciones obtenidas 
en las visitas de terreno a través de la observa-
ción participativa, el análisis y extractos de las 
entrevistas, además de referencias científicas 
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que complementan el análisis. En primer lugar, 
se expondrá una clasificación de la morfología 
urbana propia de la gmvv, así como la tipología 
arquitectónica caracterizada por la interven-
ción de los distintos actores, locales y/o inter-
nacionales, que participan en la producción. En 
segundo lugar, presentaremos el resultado de 
haber interrogado a los habitantes sobre diver-
sos objetos representativos del hábitat: la ven-
tana, los tanques de agua, las rejas e incluso el 
bombillo, a fin de poner en relieve el contraste 
y dinamismo de la gmvv como producción di-
recta del Estado y al sentimiento de inconfor-
midad expresado por sus habitantes.

Metodología

A nivel metodológico, se construyó un corpus 
de imágenes y documentos relacionados con 
las entrevistas no directivas realizadas a una 
veintena de familias que viven en programas 
de la gmvv, además de un cuestionario entre-
gado en cuarenta edificios de esta iniciativa, 
en múltiples visitas de terrenos entre el 2015 
y el 2020 (figura 1). Adicionalmente, se tuvo 
en cuenta la participación, durante ese pe-
ríodo, en dos foros sobre los objetivos y al-
cances de gmvv, llevados a cabo en el Museo 
Nacional de Arquitectura de Caracas y en el 
edificio de la entidad Petróleos de Venezue-
la S. A., donde se entrevistó a gran parte de 
actores institucionales y privados que aún 
participan en este desarrollo urbano. Para 
poner en diálogo las cifras oficiales con la 
realidad sobre el terreno, se incluyeron los 
datos del informe (2018) realizado por la ong 
Programa de Educación-Acción en Derechos 
Humanos (Provea), así como el informe de la 
Cámara Venezolana de la Construcción (cvc) 
“Propuesta para la Venezuela que queremos” 
(2017). Estos informes demuestran que desde 
2015, las cifras publicadas por el Gobierno so-
bre la construcción y el costo de las viviendas 
son, cuanto menos, fantasiosas. Además, se 
realizaron cálculos en este estudio sobre las 
necesidades reales de vivienda y la cantidad 
construida por el gobierno bolivariano.

El estudio de esta narrativa híper-productivista, 
junto con las imágenes obtenidas de las visitas 
de terreno, permite descifrar y analizar estas 
nuevas políticas públicas sociales en Venezue-
la y entender la relación entre el discurso y las 
expectativas de los habitantes. A partir de lo 
planteado por el sociólogo urbano Manuel Cas-
tells, en La cuestión urbana (1972), se busca captar 
las contradicciones identificadas en el contexto 
urbano de Venezuela. Debido a la falta de cohe-
rencia en las decisiones tomadas por el Estado, 
en algunos casos, la exclusión de la ciudad de 
las personas que están arraigadas a sus lugares 
de residencia se ha producido apoyándose en 
un marketing político territorial con una estética 
singular y visible en todas las operaciones crea-
das por el gobierno (Wilson, 2020). 

En efecto, la conformación de identidades 
individuales y colectivas ha favorecido la masi-
ficación de las organizaciones y los movimien-
tos sociales, en los que la acción colectiva se 
centra no solo en demandas específicas, sino 
también en la búsqueda del reconocimiento de 
las diferentes formas de habitar las ciudades 
(Honneth, 2000). Habitar es, entonces, un des-
encadenante de procesos de identificación y 
distinción social (Bourdieu, 1993; Roitman, 
2011, Fuster-Farfán et al., 2021). El interés de 
esta investigación es comprender el amontona-
miento narrativo y su competencia en torno al 
edificio y la forma de habitarlo, así como las ac-
ciones colectivas y las luchas relacionadas con 
los habitantes que buscan su derecho a vivir 
adecuadamente en la ciudad (Lefebvre, 2013). 
Además, estas narrativas y las que rodean a esta 
ocupación son solo la ilustración o el síntoma y 
escenifican las disparidades sociales, alimentan 
los discursos de identidad (Musset, 2009) y, a la 
vez, incrementan polaridades a través del urba-
nismo y de su implantación en la ciudad.
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De la esquizofrenia a la 
osteoporosis urbana guiada por 
un Estado mágico: el modelo de 
construcción de viviendas sociales 
de la GMVV

Michel Foucault afirmó que el Estado nace des-
de el momento en que se presenta como pro-
tector, a través de un “yo te protejo” que, de 
diversas formas, garantiza la seguridad de su 
población. En Venezuela, esta figura de gobier-
no benefactor fue encarnada por Hugo Chávez, 
quien fue percibido como un guardián divino y, 
aún después de su muerte, fue designado como 
un “Comandante Eterno” (Wilson, 2022). Según 
el sociólogo Edgardo Lander, 

La aparición del petróleo en Venezuela creó 

una especie de cosmogonía: la riqueza petro-

lera tenía la fuerza de un mito, gracias al pe-

tróleo se podía pasar rápidamente del atraso al 

desarrollo espectacular. En estas condiciones, 

la noción de Estado providencial aparece como 

sacada de un sombrero de prestidigitador, el 

Estado como un magnánimo hechicero capaz 

de realizar el milagro del progreso. (Lander, 

2018)

Es importante destacar que la geografía y 
los episodios climáticos que afectan regular-
mente a Venezuela han reforzado la atención 
de los gobiernos a los llamados territorios vul-
nerables, donde se encuentran la mayoría de 
los barrios precarios, que se han desarrollado 

Figura 1. Ubicación y coordenadas geográficas del área de estudio

Fuente: elaboración propia (2020).
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principalmente en la zona de la Gran Caracas 
y en el estado de La Guaira. La Segunda Gue-
rra Mundial influyó en la fuerte demanda del 
oro negro y entre los años 1940 y 1976 surgió 
en Venezuela un segundo boom petrolero que 
impactó inevitablemente la configuración de la 
ciudad y su atractividad. 

Entre 1951 y 1958, la ciudad de Caracas 
experimentó un crecimiento desproporciona-
do, especialmente en el sector de la llamada 
ciudad informal, la cual se expandió en toda 
la variedad topográfica de la capital (Padrón, 
1992). El arquitecto Marco Negrón describe un 
período de “esquizofrenia”, en el que el desa-
rrollo urbano se produjo sin control y en de-
trimento de una ciudad planificada. Después 
de varias tragedias históricas, especialmente 
la Tragedia de Vargas en 1999, que destruyó 
decenas de miles de viviendas, el gobierno bo-
livariano de Chávez se enfocó en proporcionar 
viviendas dignas a los damnificados, lo que 
llevó a la implementación de diversas campa-
ñas sociales y territoriales. Estas directrices 
permitieron la producción de operaciones de 
la gmvv en algunas parcelas vacías del centro 
de la capital de una manera bastante expedi-
tiva, así como la creación de nuevos urbanis-
mos en la periferia. Sin embargo, algunos de 
estos proyectos estaban desconectados de la 
infraestructura necesaria para garantizar una 
óptima calidad de vida a los habitantes, como 
servicios básicos, agua, luz, tratamiento de re-
siduos o transporte. 

Por lo tanto, se implementaron de manera 
urgente las diferentes “misiones”, que, según 
el discurso del gobierno, se centran en las per-
sonas olvidadas, especialmente aquellas  que 
perdieron sus hogares en las distintas crisis 
climáticas o que, debido a su débil poder ad-
quisitivo, se encuentran fuera del mercado 
inmobiliario de ciudad formal. El arquitecto 
Lorenzo Casas hace referencia a este fenó-
meno al hablar de “la osteoporosis urbana”, 
que experimenta especialmente la ciudad 
de Caracas como consecuencia de la falta de 

2	 Antes llamado Ministerio del Poder Popular para Vivienda, Hábitat y Ecosocialismo.

planificación urbana, el fuerte deterioro de su 
infraestructura, tanto la construida como la 
de gestión, y que se hace más evidente con 
la fuerte inmigración que atraviesa el terri-
torio venezolano en este momento de crisis, 
donde el vacío y deterioro de ciertos edificios 
comienza a ser el reflejo de las políticas de la 
Revolución Bolivariana.

Para llevar a cabo el programa de la gmvv, 
el Ministerio del Poder Popular para Hábitat 
y Vivienda (minhvi)2 creó el Banco Nacional 
de Vivienda y Hábitat (banavih), que actúa 
principalmente como financiador del proceso 
de construcción, sin intervenir en la elección 
de los proyectos a realizar. Además, la Oficina 
Presidencial de Planes y Proyectos y Estudios 
Especiales (opppe), una gestora de proyectos 
dependiente de la Presidencia, tiene autonomía 
financiera y gestiona fondos que pueden asig-
narse en situaciones de emergencia. La opppe 
es una de las principales oficinas productoras 
de proyectos de la gmvv. A partir de 2012, el 
Órgano Superior de la Vivienda y el Hábitat 
(osv), también adscrito a la Presidencia, coor-
dinó centralizadamente la producción masiva 
de nuevas viviendas. En 2015, el minhvi se 
convierte en una entidad independiente. Para 
lograr sus objetivos de construcción masiva y 
rápida de viviendas, el Gobierno definió me-
canismos que establecen varios tipos de zo-
nas territoriales, según criterios geográficos 
y de emergencia en términos de ocupación, 
riesgo y peligro. Par ello, recurrió a procedi-
mientos operativos bastante atípicos para la 
construcción, sin convocatoria de proyectos y 
mediante la adjudicación directa de contratos 
públicos, al tiempo que abría un concurso para 
constructores extranjeros de países aliados. 
Para desarrollar su capacidad técnica y opera-
tiva, el Estado recurrió a sus principales alia-
dos internacionales: China, Rusia, Bielorrusia, 
Irán, Cuba y Turquía.
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Figura 2. Morfología urbana de la gmvv

Nota: a. Puente los Leones, La Paz, Caracas. b. Edificio Santa Rosa, arquitecto Fruto Vivas, Caracas. c. Ciudad socialista Hugo Chávez. 
Fuente: elaboración propia (2017-2019).

El trabajo de campo y la cuarentena de 
operaciones seleccionadas, en vínculo con el 
discurso de los actores, permitieron definir 
una tipología edilicia y una morfología urbana 
de las operaciones de la gmvv, según tres tipos 
de producción: 

• El urbanismo de tipo genérico cuenta con
el Estado como principal ejecutor y la op-
ppe, y generalmente se encuentra en par-
celas vacías o residuales de la ciudad. Se
caracteriza por la estandarización de un
edificio básico en cuanto a su forma y ma-
terialidad. Este se adapta a la parcela de
forma repetitiva por módulos que pueden
formar grandes barras o simples casas o
edificios individuales (figura 2a).

•	 Las ciudades compactas incluyen equi-
pamientos en el mismo edificio (espacios
socio-productivos, escuelas, instalaciones
deportivas, etc.), diseñados generalmente
por un arquitecto que promueve una iden-
tidad arquitectural en su obra (figura 2b).
Estas ciudades se encuentran al interior de
la ciudad formal.

•	 Las ciudades socialistas forman parte de un
desarrollo estratégico mediante acuerdos in-
ternacionales y se entregan llave en mano,
donde prácticamente todo el material de la
construcción es gerenciado por empresas
extranjeras. Por ejemplo, la Ciudad Hugo
Chávez de La Guaira con Turquía (figura 2c),

Ciudad Tiuna con China y Ciudad Caribia con 
diversos países. Estas ciudades socialistas se 
asemejan a las “villes nouvelles”, concepto 
desarrollado en Francia, en los perímetros 
externos de las ciudades más densas, con la 
inclusión de algunos servicios como escue-
las y equipamientos deportivos, tratando de 
proponer una autonomía de la ciudad. Sin 
embargo, corren el riesgo de crear, como ha 
sido el caso en ambos contextos, de producir 
“ciudades dormitorios”, que dependen fuer-
temente de las ciudades principales para las 
actividades de trabajo de sus habitantes. 
Para comprender mejor la producción ur-

bana de la gmvv, será necesario revisar los de-
bates llevados a cabo en el Museo Nacional de 
Arquitectura (musarq) y en pdvsa, en 2013 y 
2015, respectivamente. En este contexto, los 
arquitectos Farruco Sesto y Lucas Pou Ruan, 
director de la opppe, en presencia de Atilio Vi-
llegas, quien en ese momento era alcalde del 
municipio de Libertador, presentaron un balan-
ce de su participación en este vasto proyecto. 
Ellos explicaron que se enfocaron en una nueva 
forma de producción de soluciones habitacio-
nales con tipologías y arquitecturas “genéricas”, 
utilizando desarrollos progresivos y prototipos 
en un contexto de urgencia. También se refi-
rieron al hecho de que, al estar ubicados en 
las zonas urbanizadas de Caracas, ya contaban 
con todos los servicios de electricidad, agua 

a. b. c.
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potable, alcantarillado, gas, etc. Además, se po-
dían incorporar los servicios existentes sin ma-
yores problemas para satisfacer las necesidades 
de los habitantes. 

En ese momento de crisis (2011), tuvimos que 

empezar a diseñar los proyectos sin terreno ni 

variables urbanísticas determinadas, en para-

lelo se desarrollaba el proceso de selección de 

suelo, ocupación y expropiación de parcelas 

[vacías u ocupadas por aparcamientos o ins-

talaciones provisionales de fácil demolición]. 

Los primeros edificios están determinados por 

la naturaleza de la emergencia, son muy senci-

llos, pero tienen las condiciones de habitabili-

dad necesarias para vivir bien. Estos edificios 

tienen un patrón arquitectónico de fachada 

clásico: base, cuerpo central y cornisa. La base 

está revestida de cerámica vidriada de colores, 

el cuerpo central es muy sencillo, pintado de 

blanco con ventanas cuadradas muy austeras 

y un tejado que, además de su función de pro-

tección de las fachadas, se ha convertido en 

un elemento emblemático distintivo de las 

viviendas de la opppe en el centro de la capi-

tal por el tamaño de sus volantes y sus vivos 

colores. Con el tiempo, estos edificios se han 

convertido en el emblema de las viviendas que 

la Revolución Bolivariana está haciendo para el 

pueblo de Caracas. (Pou Ruan, 2013).

De este extracto se destaca que la tipología 
precaria se justifica por la urgencia, sin embar-
go, se ha observado durante las visitas de te-
rreno, entre 2015 y 2020, que aún se produce 
este modelo de viviendas fuera del período de 
urgencia (figura 3). Además, a través de entre-
vistas realizadas en el Instituto de Urbanismo 
de Caracas, se ha constatado que incluir estos 
grandes edificios en parcelas vacías genera pro-
blemas importantes en la gestión de servicios 
de algunos barrios que no estaban preparados 
para el aumento de la densidad y la demanda de 
servicios básicos, lo que ha provocado caos en 
los edificios colindantes también.

Figura 3. Serie de gmvv Edificios de la gmvv, realizados 
por la OPPPE en la Alcaldía de Libertador

Nota: el ladrillo rojo es un material comúnmente utilizado en la arquitectura venezolana por la percepción del material 
que inspira una sensación de calidez propia de la tierra. Por lo general, su deterioro es más lento que el de la pared 
pintada de blanco, donde queda más rápidamente en evidencia los rastros de filtraciones (incluso el agua de lluvia) y de 
acabados de la obra (juntas de dilatación) que muestran un aspecto de deterioro al poco tiempo de finalizada la obra. 
Fuente: elaboración propia (2017-2020).

a. b. c.
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Finalmente, se puede observar que aunque 
los conceptos arquitectónicos que acompañan 
la producción de la gmvv siguen siendo de una 
austeridad importante, como mencionan sus 
ejecutores, se ha evidenciado un despliegue 
concreto y sistemático de un marketing polí-
tico y territorial progubernamental en estas 
producciones (Wilson, 2021). Las fachadas de 
edificios, los vestíbulos de acceso y los espacios 
comunes están decorados con la firma de Chá-
vez y sus ojos en formato gigante. En Ciudad 
Caribia, al igual que en otras ciudades socialis-
tas donde se encuentra el logo de la gmvv en la 
entrada, hay un busto o estatua de Chávez en 
una plaza, avenidas o calles llevan su nombre y 
muchas paredes muestran frescos glorificando 
al “Comandante” y la Revolución Bolivariana 
(figura 4). Algunos residentes incluso llaman a 
sus hogares “casas de Chávez”, y afirman que 
las reciben como un regalo del expresidente, 
aunque él sigua siendo el propietario simbóli-
co. En todo caso, da la impresión de que Chávez 
o el Estado —los dos se confunden aquí— ofre-
cen ayuda a los más necesitados a cambio de 
que los venezolanos muestren respeto y lealtad 
política al gobierno de turno, incluso después 
de su muerte. Este intercambio simbólico tras-
ciende el simple clientelismo o proselitismo 
político (Wilson, 2022).

La gmvv, al igual que las otras misiones, se 
fundamenta en un enfoque democrático y par-
ticipativo, que tiene como objetivo establecer 

un “poder popular” como principal operador 
de los proyectos, a través del establecimiento 
de estrategias de autogestión y autogobierno 
comunitario, denominadas consejos comunales 
y comunas, para construir un estado comunal. 
El hábitat debe organizarse y relacionarse con 
la gestión de los servicios que lo componen, 
como movilidad, suministro de agua, energía, 
servicios alimentarios, etc., y, especialmente, 
la agricultura urbana y ciudadana, organiza-
da y realizada principalmente por los propios 
habitantes. En general, la gmvv recurre a me-
nudo a modelos de construcción de estructu-
ras metálicas estandarizadas y prefabricadas, 
produciendo edificios de gran altura que supe-
ran las 10 plantas (figura 5). Otros elementos 
constructivos, como la instalación de ascen-
sores, requieren una tecnología y una gestión 
sofisticadas para este contexto, mientras que 
el uso de pequeñas ventanas prefabricadas con 
una disposición repetitiva en la fachada refleja 
una escasa reflexión arquitectónica. Por últi-
mo, durante el trabajo de campo, fue posible 
observar que la presencia e incluso la huella de 
los constructores internacionales influyen en la 
apropiación de este nuevo hábitat por parte de 
los habitantes. Algunos asocian sus barrios con 
las nacionalidades de los países aliados cons-
tructores, creando nuevas identidades, como 
el barrio chino, ruso, bielorruso, cubano, pero 
nunca venezolano (Wilson, 2020).

Figura 4. La presencia del “Comandante Eterno” en la GMVV

Fuente: elaboración propia (2017-2019).

a. b. c.
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Objetos simbólicos y 
representativos del hábitat y de la 
cotidianidad en la GMVV

Debido a la envergadura de la operación de 
gmvv, esta parte del estudio se enfoca en ana-
lizar una serie de objetos de uso cotidiano que 
sobresalieron en las entrevistas o discusiones 
colectivas con los habitantes y técnicos: el tan-
que de agua, la ventana, el bombillo, el tende-
dero y la reja, los cuales se han convertido en 
elementos liberadores de la palabra de los habi-
tantes. A través de un cuestionario, se aborda-
ron temas relacionados con el servicio de agua, 
la electricidad, la recogida de basura, los me-
dios de transporte e incluso la seguridad, con el 
fin de comprender las gestiones exigidas a los 
habitantes de esta misión. En un contexto de 
crisis multidimensional que se vive en todo el 
territorio nacional, muchas de estas respuestas 
forman parte de una unanimidad y un tipo de 
sobrevivencia en su cotidianidad. 

En este trabajo de investigación, se ha elabo-
rado un análisis de una selección de encuestados 
a través de extractos de sus respuestas, con el 
objetivo de identificar una tipología de hábitos 
a la manera de Hirschman. Recordando al eco-
nomista Albert O. Hirschman, en su obra Exit, 

voice and Loyalty (1970), se identificaron tres tipos 
de reacciones que los individuos pueden tener 
ante una situación de insatisfacción frente a una 
organización o institución, y en este estudio se 
asociarán tanto al Estado como a la acción de 
los técnicos en la finalización de los trabajos. La 
primera reacción es “salida”, es decir, irse sin in-
tentar arreglar las cosas. La segunda es la “voz”, 
es decir, hablar y tratar de remediar los defectos 
o problemas que encuentran en su lugar de resi-
dencia. Por último, la lealtad puede modificar la
respuesta, haciendo que una persona se levante
y luche (voz) en lugar de cortar y huir (salida).
Por ello, se percibieron ciertos comportamien-
tos por parte de Juanita, María, Douglas, Laura
y Karla, residentes de la gmvv, quienes alzan la
voz sobre las dificultades a las que se enfrentan
en su cotidianidad con respecto a la prestación
de servicios o a los objetos que deben gestionar
en su hábitat.

Debido a la crisis o al caos en el suminis-
tro de algunos sectores de la gmvv, el uso de 
tanques de agua, la inclusión de rejas o de aires 
acondicionados se pueden considerar como ele-
mentos arquitectónicos o estructuradores de la 
fachada o del espacio íntimo de la vivienda y, a la 
vez, objetos de discusión y acuerdos entre los ve-
cinos o entre los vecinos y los técnicos. En efecto, 

Nota: a. Ciudad socialista Ciudad Tiuna, Caracas (acuerdo con China, Rusia, Bielorrusia). b. paneles de PVC, 
Montalbán, Caracas. 
Fuente: elaboración propia (2017-2019).

Figura 5. Fachadas de edificios construidos por la gmvv

c.a. b.
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a causa de la falta de agua, los habitantes han 
desarrollado prácticas de almacenamiento que 
ocupan un espacio importante al interior de los 
apartamentos (tanques en la sala o en los cuartos) 
o en los balcones, donde son visibles desde el ex-
terior (cilindros azules o blancos en los balcones).

En términos de diseño arquitectónico, la 
ventana tiene un valor fundamental, ya que 
proporciona estructura, orden y significado al 
diseño de la fachada. Además, la ventana pro-
porciona una conexión con el exterior cuando se 
está en un edificio y maximiza la luz interior. El 
diseño de las ventanas puede darnos pistas so-
bre la finalidad y el uso del edificio de vivien-
das; es decir, la diferenciación entre la sala de 
estar o los salones puede leerse mediante el uso 
de este dispositivo en el diseño de la fachada. 
Simbólicamente, la ventana expresa múltiples 
relaciones entre las personas que viven en un 
determinado lugar y el mundo exterior, y en el 
caso de la gmvv, se observa cómo en la mayoría 
de los casos este objeto se ha desvalorizado. 

La ventana puede entenderse como un ob-
jeto que permite medir el nivel de relaciones 
que se desea establecer con la comunidad, así 
como el reflejo social de sus habitantes. Esto se 
puede ver, por ejemplo, en la utilización de este 
objeto como modelo universal “tendedero”, va-
lorado como un hecho sociológico y que ofrece 
diferentes interpretaciones: falta de calidad en 
el diseño del espacio necesario para esta activi-
dad (lavandería) o una visión asociada a la clase 
más desfavorecida de la sociedad. En la serie de 
la figura 3, se puede observar que la morfología 
de los edificios de la OPPPE se caracteriza prin-
cipalmente por una pobreza arquitectónica, que 
se ha mitigado en algunos edificios con el uso 
de ladrillos rojos en la fachada, lo que da una 
cierta connotación de delicadeza, esteticismo o 
“acabado correcto de la fachada”, mejor acepta-
do por la comunidad. 

Aunque estos edificios representan un 
volumen bastante pesado en el paisaje urba-
no, en general son menos agresivos que los 
volúmenes totalmente blancos. Sin embargo, 
ambos tipos tienen en común la presencia de 
pequeñas ventanas prefabricadas, que son re-
chazadas por la totalidad de los habitantes. Al-
gunos explican su desagrado por la sensación 

de encierro que les producen, lamentan la falta 
de luz natural en los pisos o el no poder ob-
servar lo que pasa en el exterior. Los técnicos 
explican que no puede ser de otra manera, ya 
que se trata de elementos prefabricados, y que 
lo lamentable es no haber tenido la habilidad 
de incluir dos o más ventanas en un mismo es-
pacio, incluso si son prefabricadas, para apro-
vechar los beneficios de este noble objeto que, 
más que ser un elemento estructurador de la 
fachada, es un portador de la ventilación e ilu-
minación de un espacio.

Fue posible notar que el aire acondicionado 
o las antenas parabólicas también son incorpo-
rados en los edificios colectivos, pero requiere 
de un mayor poder adquisitivo o de una po-
sición social más elevada de los habitantes, o 
incluso una rebelión por parte de ellos. Tanto 
los habitantes como por los técnicos reconocen 
que estos elementos son menos visibles en las 
operaciones de gmvv. 

- ¿Tienen agua corriente, electricidad?

Juanita: Sí, viene los martes, domingos y jueves.

María: Tenemos que comprar agua en cisternas. 

En cuanto a la electricidad, han puesto un su-

ministro eléctrico, pero la instalación lleva tres 

años incompleta, y tienen que reparar algunas 

cosas. Cada uno tiene un depósito y cada vez 

que pasa el camión cisterna, compramos el 

agua individualmente.

Douglas: No, el agua viene los domingos y se va 

los miércoles.

- ¿Y los demás días? ¿Tienes un tanque?

Douglas: Abren el agua durante una hora cada 

día y llenamos los depósitos.

- ¿Tienen un servicio regular de recogida de 

basuras?

Laura: Ah, hace tiempo que no viene. Todo el 

mundo saca sus cubos de basura por la mañana 

para no tenerlos delante de la casa.

Karla: No tenemos vertedero, todo el mundo 

baja la basura, tenemos problemas con la basu-
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ra porque no vienen a recogerla. También ocu-

rre con el gas, tenemos las tuberías, pero no la 

instalación. El agua llega un día sí y otro no. Es 

parte del trabajo del Consejo Comunitario ser 

consciente de ello y exigir los servicios.

- ¿Llega el transporte público hasta aquí?

Karla: Sí, ahora sí, hay TransCaribia y BusCari-

bia. Antes, sólo teníamos tres autobuses en un 

día, teníamos que levantarnos muy temprano 

para coger el autobús a las 6 de la mañana y 

volvíamos muy tarde. A veces manteníamos a 

los niños en el trabajo porque era imposible ir 

a casa durante el día. Estamos demasiado lejos 

de la ciudad. (Juanita, María, Douglas, Laura, 

Karla, comunicación personal, 2019)

A través de estas respuestas, se puede decir 
que las nociones de confort, bienestar y calidad 
de la vivienda pueden variar en función de la 
adaptabilidad de los habitantes y la percepción 
de su entorno (figura 6). Por ejemplo, algunos de 
ellos consideran aceptable el hecho de que el su-
ministro de agua o electricidad sea intermitente, 
especialmente si antes vivían en asentamientos 
informales. Sin embargo, muchos habitantes 
confiesan sentirse abandonados y mencionan 
la lejanía geográfica de la ciudad como un factor 
que contribuye a esa sensación. A pesar de ello, 
están orgullosos de su capacidad para adaptarse 
a estas condiciones de vida.

Durante las entrevistas, fue posible compro-
bar que la necesidad de defender la integración 
de algunos de estos elementos es un punto de 
discordia entre los técnicos y los habitantes. 
Muchos de estos últimos hacen hincapié en es-
tos desacuerdos con comentarios como: “Hay 
cosas que no se nos pueden prohibir, porque las 
necesitamos”. Esta necesidad justifica el estable-
cimiento de relaciones entre los habitantes, ba-
sadas en la gestión e integración en la comunidad 
de forma independiente. A continuación, una 
serie de extractos que ejemplifican esta posición.

Anaís: ¿cómo nos van a prohibir? (con respecto 
a los tanques)

- ¿Qué opina de la calidad de la construcción de 
la gmvv?

Anaís: Están bien, aunque han dejado por fuera 
pequeñas cosas, tenemos problemas con las tu-
berías y la electricidad. Los bombillos siempre 
brillan y nos dicen que hay un problema eléc-
trico. Cada vez que vengo hay gotas de agua a lo 
largo de las tuberías y muchas veces se estallan 
por la presión.

- ¿Han pensado en hacer un tanque de agua co-
mún en algún momento?

Anaís: Nos lo estamos planteando porque 
hemos sufrido mucho por ello, así que todo 
el mundo ha empezado a comprar tanques 
cilíndricos. 

- He visto los tanques en las ventanas.

Anaís: Al principio estaba prohibido, pero des-
pués, ¿cómo nos van a prohibir? Si no tenemos 
un lugar para almacenar el agua.

- ¿Tuvo que incluir rejas para controlar la segu-
ridad? 

Anaís: Sí, he puesto las barandillas. Cuando 
llegamos aquí estaba muy aislado y ellos (el 
Estado) los habían asignado (los pisos) a muy 
poca gente. Nos empezaron a robar, al igual 
que a otros 6 o 10 pisos vecinos. Los ladrones 
entraban, así que la gente empezó a poner sus 
propias rejas.

- ¿Puede alguien poner la reja que quiera?

Anaís: No, hay que seguir un patrón de rejas, 
ventanas, puertas, todas las indicaciones las da 
la inmobiliaria del Estado. (Anaís, comunicación 
personal, 2019).

Estos extractos de entrevistas dejan en evi-
dencia el fracaso del suministro de servicios 
por parte del Estado a la comunidad. En defi-
nitiva, estas pistas ponen de manifiesto no solo 
la importancia de estos objetos como elemento 
arquitectónico, sino también como reflejo de 
una cierta dignidad individual y colectiva.

La instrumentalización de la electricidad —su 

producción y uso en cualquier forma— fue, sin 

duda, un hecho importante. De hecho, debe-

mos deshacernos de la ilusión objetivista de-

nunciada por Jürgen Habermas y considerar 

la electricidad ya no como un simple “objeto” 

técnico, sino como “un sujeto”: un sujeto social 

del orden moderno. (Haumont, 1998, p. 229)



In
ve

st
ig

ac
ió

n 

61

Yaneira Wilson

Por último, hay un objeto que inicialmente 
no formaba parte de las entrevistas y que sur-
gió más en las respuestas de los habitantes: el 
bombillo. La relación que los habitantes tienen 
con este objeto, cuya función es iluminar el es-
pacio, simboliza su alto grado de implicación 
en los detalles de la vida cotidiana de las ope-
raciones gmvv. Algunas comunidades han teni-
do que pensar y diseñar sistemas de rejas para 
protegerse del robo de bombillos en espacios 
comunes o espacios deportivos (figura 7). Este 
objeto, a través de la iluminación que propor-
ciona, contribuye a garantizar una mayor segu-
ridad para aquellos que caminan por la zona que 
ilumina. Algunos describieron la ausencia de un 

bombillo como símbolo de la precariedad en la 
que se encuentran en este momento, mientras 
que otros lo utilizan como argumento para sus 
críticas. Al respecto, todos están de acuerdo en 
que la falta permanente de iluminación es un 
problema en cada uno de los espacios vitales 
de la gmvv. Finalmente, la característica espacial 
es muy peculiar, ya que en el interior hay mu-
chas rejas y la sensación de confinamiento pro-
voca una fuerte sensación de inseguridad. Según 
Douglas, el punto de vista negativo viene de los 
propios habitantes en cuanto a la calidad de la 
construcción. Para él, los muros son de cartón y 
las puertas y pasillos le dan la impresión de estar 
en una prisión. 

Figura 7. Rejas en los espacios comunes de la gmvv

Nota: a. Avenida Victoria. b. Urbanización Guillermo García Ponce (oPPPe 51) en Montalbán. 
Fuente: elaboración propia (2017). 

Figura 6. Servicios de base en la Ciudad Socialista Ciudad Caribia

Nota: a. Recolección de desechos. b. Trasporte público c. Sistema de aguas. 
Fuente: elaboración propia  (2017-2019).

a. b. c.

a. b.
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Para culminar esta parte, el análisis de la 
atención a los comportamientos socio-urbanos 
desviados puede ayudar a comprender ciertas 
dinámicas de la ciudad y a identificar el ambien-
te de la vida en ella. El estudio de campo ayuda 
a ilustrar la situación venezolana con respecto a 
los fallos del servicio público y la adaptación de 
los habitantes a su nuevo hogar proporcionado 
por la gmvv. Algunos de los relatos recogidos 
de los habitantes se refieren a la introducción 
de las motocicletas en las viviendas, lo que ha 
generado fuertes críticas y sorpresa. Esta prác-
tica consiste en que las personas introducen 
sus motos al interior de sus hogares, debido a, 
por un lado, razones obvias de seguridad y, por 
otro, la prolongación de una práctica común en 
sus antiguas viviendas, en su mayoría ranchos 
o casas precarias. La particularidad es que algu-
nos motociclistas viven en edificios de 15 o 20 
plantas con ascensor. A pesar de ello, han man-
tenido esta práctica, generando un caos en los 
ascensores que no están diseñados, en algunos 
casos, para soportar la carga de estos vehículos. 
Esta situación es la representación más fiel de 
la necesidad expresada por los habitantes de re-
cibir apoyo para trasladarse a las nuevas zonas 
de la gmvv. Expresiones como “el Estado nos 
lo dio todo, pero nos abandonó”, o “lo que fal-
taba aquí era apoyo social” muestran que, para 
muchos, esto podría ser una prueba más de la 
dificultad de adaptarse a una vida en un barrio 
deprimido o en una casa a un nuevo modelo 
como los edificios de la gmvv. 

Las entrevistas han revelado una serie de 
disfunciones que afectan al entorno vital de 
los habitantes y que evidencian las carencias 
de los servicios urbanos, lo que implica adap-
tación, resistencia y resiliencia. Por ejemplo, 
Douglas debe tomar la iniciativa en la gestión 
del espacio común y liderar la integración de 
las rejas para evitar el robo de los bombillos 
en los pasillos del edificio. Pedro, por su parte, 
vigila los bombillos del patio y los coloca cada 
vez que van a jugar en las canchas deportivas. 
A Anaís no le preocupa el juicio del Estado so-
bre la integración de su tanque de agua en el 
balcón, y no hay duda de que seguirá allí. Estos 

ejemplos muestran cómo los habitantes se im-
ponen y se apropian del espacio habitado. 

En otros edificios gmvv visitados, se eviden-
ció la ausencia de muebles, pero se encontró que 
el tanque de agua es un objeto preciado e indis-
pensable. El caso de Eguilda ilustra cómo una 
ventana puede convertirse en un espacio que 
permite el comercio local. En su apartamento, 
Eguilda tiene varias neveras en su piso y prin-
cipalmente vende cigarrillos y helados. El apar-
tamento está en la primera planta, y mientras 
era entrevistada, varias personas se acercaron a 
través de la ventana para hacer sus pedidos. La 
compra se realiza de inmediato, mediante un sis-
tema ingenioso y hecho a mano con una cuerda 
y una pequeña cesta que sube y baja, sujeta a 
una parte de la reja de la ventana, como si esta 
mujer sacara agua de un pozo. En la Avenida Vic-
toria de la ciudad de Caracas, existe una torre 
que fue asignada al personal docente, lo que ha 
generado una especie de fricción y celos entre 
los habitantes de las otras torres, quienes con-
sideran que sus vecinos maestros cuidan dema-
siado la imagen de limpieza que puede proyectar 
su edificio. Por el contrario, los profesores ex-
plicarían que no están de acuerdo con lo que se 
coloca en las ventanas. 

Wilmer, residente de un edificio de gran 
altura donde es común colgar la ropa en las 
ventanas para secarla, informó en nuestras en-
trevistas que “los profesores dicen que no quie-
ren ser asociados con los más marginados”. El 
caso de Wilmer refleja la percepción de la dife-
rencia que se encuentra en una misma urbani-
zación en cuanto a si la ropa está o no colgada 
en la ventana y cómo esto puede simbolizar una 
diferencia de clase. En resumen, esta sesión de 
preguntas y respuestas les permitió expresar la 
precariedad en la que se encuentran, aunque en 
todos los casos las quejas son parte de su vida 
cotidiana, y no esperan una solución a sus peti-
ciones. Lo que se observa es esencialmente un 
espíritu de resignación. Estos sentimientos se 
encuentran incluso entre los más jóvenes, por 
ejemplo, Anarelis, que apenas tiene nueve años, 
ya se cuestiona la integración en el entorno vi-
tal. Todas las entrevistas destacan la capacidad 
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de los habitantes para expresar sus problemas 
cotidianos, lo que refuerza el interés por com-
prender su situación, escuchar y, probablemen-
te, poder transmitir un mensaje a través de este 
encuentro. El estado de ánimo general de estas 
reuniones es de esperanza, pero la balanza se 
inclina más hacia los sentimientos de ira, des-
igualdad, vergüenza e injusticia.

Conclusiones

A través de la gmvv y del trabajo de campo, se 
pudo observar cómo han sido modificadas las 
relaciones entre el poder estatal y los habitan-
tes, la gestión administrativa de los territorios 
e incluso la producción de la ciudad, así como 
la calidad de vida de sus habitantes. Al analizar 
este terreno, se ha identificado cómo la gmvv 
instituye, además de una relación clientelar con 
el Estado, una especie de nueva deuda moral 
asociada a una relación de gratitud de los bene-
ficiarios hacia el gobierno. Esto se debe a que, 
según las palabras de los habitantes, la gmvv 
les ha permitido acceder al “gran sueño” social: 
tener una vivienda. Las entrevistas realizadas 
han puesto de manifiesto una serie de disfun-
ciones que afectan a su entorno vital y reve-
lan las deficiencias de los servicios urbanos, lo 
que ha dado lugar a la adaptación, la resisten-
cia y la resiliencia. En esta sesión de preguntas 
y respuestas, los habitantes han expresado la 
precariedad en la que se encuentran, aunque 
las quejas formen parte de su vida cotidiana. 
No esperan una solución en respuesta a sus pe-
ticiones, captando finalmente el equívoco del 
discurso del Estado: les corresponde a ellos, 
como pueden, regular la gestión de su espacio 
vital. Es evidente que el Estado socialista ve-
nezolano no ha sido capaz de realizar ningún 
cambio concreto en la vida material de sus ha-
bitantes. El Gobierno muestra su impotencia 
ante la creación de una vivienda digna para los 
venezolanos y para reducir la pobreza, un con-
trato al que siempre se ha comprometido, pero 
que sigue siendo una declaración retórica. 

El alto grado de deterioro de los edificios 
es bastante notable en todas las operaciones 

de gmvv. Esta decadencia urbana no tiene pre-
cedentes. Un gran número de edificios parece 
tener un grado de deterioro equivalente a la 
decadencia del país y al de la cotidianidad de 
los venezolanos hoy día. Durante la última en-
cuesta realizada en 2020, la visita a varios edi-
ficios construidos por diferentes empresas y en 
diferentes sectores, se confirmó la imagen de 
daños extraordinarios. Los edificios que fueron 
terminados hace dos o tres años parecen haber 
envejecido 15 o 20 años.

En cuanto a la arquitectura, la actual pro-
ducción de la gmvv, realizada en 2011 con ca-
rácter urgente, ha llevado al Estado a entregar 
viviendas estandarizadas en detrimento de la 
planificación global. Los usuarios, es decir, los 
futuros habitantes, también expresan un recha-
zo más o menos pronunciado a determinados 
proyectos. Sus opiniones sobre algunos de es-
tos modelos de construcción se han incluido en 
las transcripciones de las entrevistas con técni-
cos, trabajadores y residentes. Algunos expre-
san su total rechazo a los paneles de pvc o de 
fibrocemento, por considerarlos demasiado li-
geros, de baja resistencia. Otros utilizan los tér-
minos vacío o hueco. El origen de esta valoración 
puede estar relacionado con el miedo de los 
habitantes a revivir una precariedad anterior. 

En 2023, el Gobierno aseguraba que la gmvv 
había creado 4.4 millones de viviendas y man-
tenía que esta cifra se incrementaría hasta los 
5 millones en 2025. Estos anuncios revelan un 
crecimiento inconsistente, por un lado, frente 
a las necesidades reales de la sociedad venezo-
lana, que, según la cvc, se estimaron en 1.2 mi-
llones en 2011. Por otro lado, si estimamos un 
promedio de ocupación de cuatro personas por 
vivienda, tres cuartas partes de la población vi-
virían en estas operaciones en cuatro años. Sin 
embargo, basta con cruzar Caracas para com-
probar la presencia de barrios informales por 
toda la ciudad; un paseo nocturno revela estos 
barrios informales totalmente iluminados y, es-
pecialmente, habitados. Son simples observa-
ciones que señalan la extrañeza de este mismo 
discurso oficial con sus incongruentes cifras de 
producción de viviendas.
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Resumen

En 2016, en medio de resistencias, se aprobó la denominada Ley de 
Plusvalía, cuyo objetivo era combatir la especulación inmobiliaria y 
distribuir la riqueza. Los detractores de la ley argumentaron que esta 
afectaba al sector inmobiliario y era expropiatoria del patrimonio fa-
miliar. En 2018, en el cambio de dirección ideológica del gobierno, la 
ley es derogada junto con otras reformas mediante consulta popular. 
Si bien los argumentos de los detractores motivaron su resistencia, 
la derogatoria no responde esencialmente al favorecimiento de los 
intereses de élites económicas e inmobiliarias, sino que cumple su 
papel en la iniciativa por enterrar un proyecto político-económico. 
En este sentido, el artículo analiza los eventos sociales y económi-
cos que configuraron la coyuntura para su aprobación y derogación, 
así como la capacidad que tiene la propiedad privada de apropiarse 
de las masas en el ejercicio parlamentario y desencadenar procesos 
políticos.*

Palabras clave: Especulación inmobiliaria, propiedad privada, captura 
de plusvalía, derogatoria, Revolución Ciudadana. 

El ejercicio político de la plusvalía y la propiedad 
privada en Ecuador en el último período de la 

Revolución Ciudadana
Víctor Hugo Guaman Guaman.  Magíster en Planificación Territorial y Gestión Ambiental por la Universidad 
de Barcelona, especialista en Ordenamiento Territorial y arquitecto por la Universidad de Cuenca. Director 
de Control y Territorio en el gad Municipal de Cañar. orcid: https://orcid.org/0000-0002-1445-1430 Correo 
electrónico: vihguaman@gmail.com

1 

*	 Este trabajo forma parte de la investigación Captura de plusvalía en Ecuador: un instrumento regulador de la especulación 
inmobiliaria y efectos en el sector de la construcción y la recaudación fiscal (2021), llevada a cabo en la Universitat de 
Barcelona, en la que se analiza de forma cuantitativa el efecto de la Ley de Plusvalía sobre el desempeño del sector 
de la construcción, el mercado de los bienes inmuebles y el impacto sobre la recaudación fiscal municipal.
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The political exercise of surplus 
value and private property in 
Ecuador during the last period of 
the Citizen's Revolution

Abstract

In 2016, amid resistances, the so-called Ley de 
Plusvalía (Law of Surplus Value) was approved, 
with the objective to combating real estate 
speculation and redistribute wealth. Detractors 
of the law argued that it negatively impacted 
the real estate sector and constituted an ex-
propriation of family heritage. In 2018, with a 
change in the government's ideological direc-
tion, the law was repealed along with other 
reforms through a popular consultation. While 
the arguments of the detractors motivated their 
resistance, the repeal was not essentially in re-
sponse to favoring the interests of economic 
and real estate elites, but rather served as part 
of an initiative to bury a political-economic 
project. In this sense, the article analyzes the 
social and economic events that shaped the 
conjuncture for its approval and repeal, as well 
as the capacity of private property to appropri-
ate the masses in the parliamentary exercise 
and trigger political processes.**1

Keywords: Real estate speculation, private property, 
capture of surplus value, repeal, citizen revolution.

**	 This paper is part of the research "Captura de plusvalía en Ecuador: un instrumento regulador de la especulación 
inmobiliaria y efectos en el sector de la construcción y la recaudación fiscal (2021)", carried out at the Universitat 
de Barcelona. The research analyzes quantitatively the impact of the Surplus Value Law on the performance of the 
construction sector, the real estate market, and its influence on municipal tax revenue.

***	Este trabalho faz parte da pesquisa Captura de plusvalía en Ecuador: un instrumento regulador de la especulación inmobilia-
ria y efectos en el sector de la construcción y la recaudación fiscal (2021), realizada na Universidade de Barcelona, na qual 
é analisada quantitativamente o efeito da Lei de Mais-Valia no desempenho do setor de construção, do mercado 
imobiliário e o impacto na arrecadação fiscal municipal.

O exercício político da mais-valia e 
da propriedade privada no Equador 
no último período da Revolução 
Cidadã 

Resumo

Em 2016, em meio à resistência, foi aprovada 
a chamada Lei de Mais Valia, cujo objetivo era 
combater a especulação imobiliária e distribuir 
riquezas. Os detratores da lei argumentaram 
que ela afetava o setor imobiliário e estava ex-
propriando o patrimônio familiar. Em 2018, na 
mudança de rumo ideológico do governo, a lei 
é revogada junto com outras reformas por meio 
de consulta popular. Embora os argumentos dos 
detratores tenham motivado sua resistência, a 
revogação não responde essencialmente para 
favorecer os interesses das elites econômicas e 
imobiliárias, mas cumpre seu papel na iniciati-
va de enterrar um projeto político-econômico. 
Nesse sentido, o artigo analisa os acontecimen-
tos sociais e econômicos que moldaram a con-
juntura para sua aprovação e revogação, bem 
como a capacidade da propriedade privada de 
se apropriar das massas no exercício parla-
mentar e desencadear processos políticos.***2  

Palavras-chave: Grande Missão Habitacional 

Ve-nezuela, marketing político, representação, 
política habitacional, habitação social.

Palavras-chave: especulação imobiliária, propriedade 

privada, captura de ganhos de capital, depreciativo, 
Revolución Ciudadana.
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Introducción

El presente artículo analiza la capacidad que 
tienen los acontecimientos políticos de la plus-
valía y la propiedad privada para apropiarse de 
las masas en el ejercicio parlamentario y desen-
cadenar procesos políticos en Ecuador, motiva-
dos por la implementación de la denominada 
Ley de Plusvalía de 2016 a 2018. Este hecho que 
se desarrolla en una coyuntura que da cabida y 
desarrollo al período de la Revolución Ciuda-
dana. En este contexto, se revisa la coyuntura 
política, social y económica que presentaba la 
región y, concomitantemente, el país. Durante 
este período, Ecuador atravesaba por la bonan-
za y recesión económica de principios del siglo, 
lo cual modificó la estructura económica y la 
ideológica electoral, fundamentando de esta 
manera los procesos políticos que se revisan en 
este artículo. El análisis se centra en matizar las 
relaciones entre las ciudades, los Estados y la 
conformación política de la ciudadanía. 

La negativa concepción colectiva sobre 
la regulación de los mercados y su eficiencia 
implica que cualquier iniciativa por regular el 
mercado inmobiliario se vea limitada política-
mente. Sin embargo, la posición política de iz-
quierda y un momento de coyuntura nacional 
y regional permitieron al gobierno de Rafael 
Correa (2007-2017) implementar una serie de 
políticas centradas en la inversión social, parti-
cipación de los excedentes y políticas taxativas 
sobre la propiedad y la renta. En ese sentido, 
desde 2015 Correa promueve varias leyes rela-
cionadas con la propiedad de la tierra y la ge-
neración de utilidades, denominadas: 1) Ley de 
Herencias, 2) Ley Orgánica de Ordenamiento 
Territorial, Uso y Gestión del Suelo (lootugs), 
3) Ley de Plusvalía. Todos los proyectos de ley 
contenían algún propósito de regulación del 
mercado inmobiliario y captura de plusvalías.

La Ley de Plusvalía se aprueba en 2016 en 
medio de movilizaciones en contra, promo-
vidas por la oposición política y los “sectores 
perjudicados” por la implementación de una 
ley que, según sus promotores, estaba orien-
tada a castigar la especulación. Los detractores 

estaban conformados por los sectores de opo-
sición política, las cámaras de construcción, los 
gremios de constructores y los propietarios de 
clases media. Este grupo argumentaba que la 
ley afectaba al sector de la construcción y, por 
tanto, al empleo; atentaba contra un bien de 
acumulación de valor al reducir la mercantili-
zación; y constituía un impuesto expropiatorio 
del patrimonio familiar. 

En febrero de 2018, a 14 meses de haberse 
aprobado la ley, su derogación es respaldada 
por el gobierno de Lenin Moreno a través de 
una consulta popular. A pesar de provenir del 
gobierno de Rafel Correa, Moreno gobernó en 
consenso con Guillermo Lasso, un opositor 
declarado de Correa y principal promotor de 
las marchas de resistencia a la Ley de Plusva-
lía. Si bien la consulta popular se utilizó para 
“descorreizar” el Estado, la inclusión de la Ley 
de Plusvalía en la consulta implicó la prioridad 
por su derogación facilitó su efectividad, dado 
que la regulación de la propiedad privada es 
un asunto complejo que genera aceptación o 
resistencia social basada en temores.

En este sentido, el presente artículo tie-
ne como objetivo debatir algunos elementos 
a considerar sobre las condiciones necesarias 
para que prospere cualquier iniciativa de regu-
lación del mercado inmobiliario a través de me-
canismos de captura de plusvalía. Esto se debe 
a la confrontación política que históricamente 
ha enfrentado la gestión pública de la plusvalía 
y la propiedad privada. Por tanto, se conside-
ran dos dimensiones que hipotéticamente re-
sultarían determinantes para su aprobación y 
derogación: 1) la coyuntura nacional y regional 
tiene gran influencia en la implementación y 
derogatoria de mecanismos taxativos sobre la 
propiedad privada; 2) la flexibilidad y el margen 
de negociación social de los mecanismos deter-
minan su viabilidad política y su permanencia. 

En cuanto al estado del arte, desde Marx, 
existe una extensa bibliografía que aborda el 
reconocimiento y ratificación, hasta la fecha, 
de la generación de un excedente originado por 
la mayor explotación de la clase obrera, cono-
cido como “plusvalía”. Este hecho se replica en 
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los espacios urbanos, generando excedentes 
motivados por factores externos al esfuerzo de 
quienes se benefician de la plusvalía. Para algu-
nos, este fenómeno representa el único modelo 
de mundo posible, mientras que, para otros, los 
procesos que surgen en América Latina plan-
tean un modo de vida alternativo basado en el 
sumak kawsay o “buen vivir” (Sabogal, 2014) que 
da origen a mecanismos redistributivos de la 
riqueza. Los estudios sobre la plusvalía urba-
na han vislumbrado su recuperación como un 
elemento fundamental en la construcción de 
un estado de distribución social, pero especial-
mente sobre el fortalecimiento institucional de 
los gobiernos locales, razón por la cual ponen 
en evidencia su viabilidad para ciudades con 
estructuras económicas fuertes.

Autores como Munévar (2016) han señala-
do que, si bien todo el marco institucional de 
la captura de plusvalía y sus limitaciones so-
bre la propiedad privada se basa en una plata-
forma normativa legal, la plusvalía urbana aún 
es desconocida para la ciencia jurídica. Los 
expertos concluyen que las plusvalías urbanas 
involucran tanto una perspectiva cualitativa y 
subjetiva en su relación con la partición des-
de la dimensión del interés general, como una 
perspectiva objetiva cuantitativa, desde la re-
caudación. En este sentido, se plantea que el 
valor, como elemento vinculante entre la plus-
valía y la propiedad privada, no se reduce úni-
camente a los límites impuestos por la función 
social y ecológica de la propiedad privada, 
sino que también involucra oro tipos de dere-
chos de naturaleza colectiva (Jaramillo, 2011).

Sin embargo, el análisis de la captura de la 
plusvalía y la propiedad para América Latina se 
ha limitado al estudio de la capacidad de recauda-
ción y de distribución. En particular, el Instituto 
Lincoln y el Banco Interamericano de Desarrollo 
(bid) han investigado el fortalecimiento de los 
ingresos locales, la incidencia sobre los patrones 
de crecimiento y la mitigación del impacto am-
biental del desarrollo urbano (Blanco et al., 2016). 
Sin embargo, estos enfoques dejan de lado el 
análisis de los factores sociales, económicos y 
políticos que influyen en la implementación de 

mecanismos de captura de plusvalía y regulación, 
así como en la duración o fracasos de estos. Es 
fundamental entender la diversidad de estructu-
ras económicas en América Latina para compren-
der plenamente estos procesos.

Marco teórico: estado social y 
taxación tolerable sobre plusvalía 
y propiedad privada

La implementación de políticas taxativas sobre 
la propiedad de la tierra en América Latina se 
basa en un marco político-ideológico regional 
que surgió a principios del siglo XXI y que re-
quiere diversos factores de naturaleza social 
y económica. Esto comprende una coyuntura 
tanto a nivel regional y mundial, que crea un 
escenario propicio de viabilidad política para su 
implementación.

La izquierda del siglo XXI en América 
Latina y Ecuador

El llamado “giro a la izquierda” en América La-
tina a finales del siglo xx y principios del xxi se 
caracterizó por candidatos electorales que criti-
caron las políticas de apertura de los mercados, 
la privatización de los servicios y la ausencia del 
Estado. Se construyó un discurso centrado en 
atribuir la persistencia de la pobreza y desigual-
dad social, arrastradas desde los años ochenta, 
a las políticas del Consenso de Washington y se 
consideró fundamental recuperar el rol del Esta-
do (Svampa, 2008). La llegada de los gobiernos 
de izquierda coincidió con períodos económicos 
favorables para Latinoamérica, impulsados por 
el aumento de los precios de las materias primas 
(hidrocarburos, minerales y alimentos) debido a 
una mayor demanda de China. La mejora en los 
ingresos fiscales se utilizó para reducir la pobre-
za y la desigualdad social, y la implementación 
de instrumentos de representación política creó 
un escenario económico y político propicio para 
la permanencia de los gobiernos de izquierda 
(Torrico, 2017). 
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Figura 1. Representación legislativa de los partidos de izquierda en Ecuador

Fuente: elaboración propia con base en Basabe-Serrano y Barahona (2017).

La nueva corriente de izquierda, enfocada 
en reducir las desigualdades socioeconómicas 
mediante la distribución de la riqueza (Cleary, 
2006), se aleja de la tradicional postura estatis-
ta de décadas anteriores y encuentra puntos de 
coincidencia con algunos planteamientos de los 
años ochenta, como el control de la inflación, del 
déficit fiscal, los intercambios de mercado y el 
respeto por la propiedad privada (Borón, 2012). 
Por lo tanto, la izquierda de principios de siglo no 
propone un cambio radical al modelo neoliberal. 
Sin embargo, existen diferencias importantes 
con los postulados neoliberales, especialmente 
en lo que respecta a la eficiencia del mercado 
para distribuir la riqueza, lo que reafirma la ne-
cesidad de intervención del Estado. En este sen-
tido, la intervención en el mercado y la política 
social impulsada por la izquierda requieren de 
una gran capacidad fiscal por parte del Estado y 
de un sistema tributario progresivo que imponga 
más impuestos sobre la propiedad y la riqueza, 
y menos sobre el consumo (Torrico, 2017). Ello 
implica que una condición económica nacional y 
regional favorable con una base imponible signi-
ficativa es de suma relevancia. 

El rechazo al modelo de ajuste estructural im-
plementado en varios países, que tiene sus raíces 
en el Consenso de Washington, fue el escenario 
propicio para el surgimiento de los gobiernos de 
izquierda en América Latina (Besabe-Serrano y 

Barahona, 2017). Esta afirmación implica dos he-
chos: primero, que efectivamente se haya lleva-
do a cabo un ajuste estructural; y segundo, que 
el electorado se encuentre insatisfecho con sus 
resultados. Sin embargo, en el caso de Ecuador, 
carece del primer factor, puesto que es uno de 
los países con menor grado de implementación 
de medidas de ajuste estructural (Lora y Panizza, 
2002). Para el año 2000, Ecuador fue uno de los 
países que menos avanzó hacia el ajuste en tér-
minos laborales, financieros, fiscales y económi-
cos, y también fue el país con menos sectores 
privatizados. 

La ausencia del primer factor, que supues-
tamente propicia la resistencia al ajuste estruc-
tural, lleva a plantear que Ecuador no tiene un 
electorado plenamente insatisfecho con las 
políticas del ajuste. Incluso históricamente, los 
representantes de izquierda siempre han sido 
minoría, como se evidencia en la figura 1. Ello 
permite sostener, en primer lugar, que Ecuador 
no cumple enteramente las condiciones para 
que el electorado tenga un giro hacia la izquier-
da, mantenga un gobierno de izquierda durante 
10 años durante el siglo xix, valide una política 
social y de carga fiscal, y consienta un impuesto 
sobre la riqueza y la propiedad privada. Por lo 
tanto, la coyuntura se complementa con otros 
factores que se revisarán más adelante.
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Cargas sobre la propiedad privada 
para la re distribución de la riqueza

Como se mencionó anteriormente, un aspec-
to fundamental del socialismo del siglo xxi es 
el fortalecimiento fiscal del Estado, a través 
de impuestos progresivos sobre la riqueza y la 
propiedad. Entre los más significativos están el 
impuesto predial, las cargas a la transferencia y 
los instrumentos de recuperación de plusvalías. 
Estos impuestos, en teoría, buscan la “distribu-
ción” de la riqueza. Sin embargo, considerando 
que la nueva izquierda no rompe el ajuste es-
tructural y encuentra puntos de coincidencia 
con el capitalismo avanzado, se especula que los 
instrumentos de recuperación de plusvalías tam-
bién son comunes en dicho sistema. 

Se pueden identificar diversos instrumen-
tos de distribución de la riqueza basados en el 
patrimonio, especialmente en la propiedad de 
la tierra. Por ejemplo, a mediados del siglo xix 
se implementaron en Estados Unidos los Special 
Assesments, que son la base de los instrumentos 
conocidos como “contribuciones por mejoras”, 
implementados en Latinoamérica desde media-
dos del siglo xx (Furtado y Acosta, 2012). Los 
mecanismos varían en su forma, pero siempre 
conservan el mismo principio: la apropiación 
del plusvalor generado por la inversión pública. 
En otros casos, los beneficios provienen de la 
aplicación de instrumentos como el reajuste, la 
reparcelación o Landpooling, que mejoran la geo-
metría de los terrenos.

En otras formas, donde el beneficio no pro-
viene de la inversión estatal, sino de permitir un 
mayor aprovechamiento de la tierra, se pueden 
identificar algunos casos en los que se captura 
la plusvalía después de obtener la autorización 
del Estado para acceder a una mayor densidad 
edificada. Esta captura se materializa a través 
de una “contraprestación” por el beneficio re-
cibido. Entre los casos más relevantes, se en-
cuentran el de Brasil con los Certificados de 
Potencial Adicional de Construcción (Cepac), 
que son un título de libre circulación e insu-
mo mercantil para incrementar la densidad 
construida (Sandroni, 2014); Francia, con el 

Plafond Légal de Densité, que implica el pago de 
una contraprestación al Estado por construir 
más metros cuadrados de los permitidos en el 
terreno (Guaman, 2021); Estados unidos, con 
el Tax Incrementing Financing (tif), que consiste 
en recaudar la plusvalía a través del impuesto 
predial generado por la autorización de un pro-
yecto, (Furtado y Acosta, 2012); Argentina, que 
permite la captación de recursos mediante el 
suelo urbanizado y urbanizable (Duarte y Baer, 
2014); y el caso de Ecuador, donde se imple-
mentó una contribución especial de mejoras 
(Guaman, 2021), aunque en 2016 se incorpo-
ró una norma nacional similar a la de Brasil, la 
Concesión Onerosa de Derechos, que aún no se 
ha aplicado.

En los instrumentos mencionados, el be-
neficiario puede elegir si la contraprestación se 
pagará con dinero o en especie, como con in-
fraestructura, viviendas de interés social (vis) 
construida o suelo. En otros casos, la contrapres-
tación se materializa estrictamente en especie. 
Por ejemplo, el Inclusionary Zoning implementado 
en Estados Unidos implica la construcción por 
encima de las regulaciones a cambio de propor-
cionar un equivalente del beneficio en vis den-
tro del mismo proyecto (Guaman, 2021). En los 
llamados exactions o impact fees, la contrapresta-
ción se destina a la inversión en infraestructura 
en la misma zona, con el objeto de mitigar el im-
pacto generado por el aumento de la densidad.

Metodología: recopilación y 
análisis de datos de la coyuntura 
social, política y económica

El artículo se desarrolló utilizando una meto-
dología mixta con el objetivo de contrastar los 
momentos de aceptación social, la situación 
del ciclo económico y los intereses políticos 
de oposición. Esto permitió analizar los facto-
res que influyen y condicionan las decisiones 
políticas asumidas en cada momento. La me-
todología se basa en datos cuantitativos ob-
tenidos en encuestas de aprobación social y 
resultados electorales de los actores políticos 



In
ve

st
ig

ac
ió

n 

71

Víctor Hugo Guaman Guaman

Figura 2. Aceptación social y participación política de la Revolución Ciudadana

Fuente: elaboración propia con datos de CNE (2014; 2016; 2017; 2018); Meléndez y Moncagatta, (2017); 
Noboa (2014).

relacionados con la ley analizada, así como en 
un registro de los procesos de resistencia pro-
movidos por los actores económicos, sociales 
y políticos involucrados, y en investigaciones 
específicas sobre el ciclo económico de la re-
gión y Ecuador. 

Los datos cuantitativos de los resultados 
electorales se obtuvieron de la plataforma web 
del Consejo Nacional Electoral (cne) para los 
años 2006, 2007, 2009, 2013 y 2017. En cuanto 
a la información secundaría sobre la aceptación 
social en períodos entre elecciones, se reco-
pilaron diversas investigaciones que analizan 
el contexto económico e ideológico regional 
y local de principios del siglo. Estos datos fue-
ron fundamentales para construir el panorama 
social y económico, ya que proporcionaron 
herramientas para comprender el proceso de 
coyuntura nacional y regional.

Por otro lado, el registro de los procesos de 
resistencia se obtuvo de informes de medios 
de comunicación, plataformas digitales de los 
actores económicos e investigaciones que ana-
lizan el impacto de la ley. En la figura 2 se re-
sume la información cuantitativa en una línea del 

tiempo relacionada con el análisis de la coyuntura 
y la aprobación de la Ley de Plusvalía. Se puede 
observar la influencia y presencia de la Revolución 
Ciudadana al principio del período, seguida de un 
declive en su presencia política en relación con los 
momentos de aprobación y derogación de la ley.

El análisis cuantitativo respalda las apreciacio-
nes cualitativas que se van desarrollando a lo largo 
del artículo, a través del análisis focalizado de las 
señales de valoración o reprobación hacia la ley 
durante el período de tratamiento y derogatoria. 
La confrontación de estos insumos permitió com-
prender los procesos de conflicto que surgieron 
en torno al ejercicio legislativo y que involucraron 
actores sociales contundentes en la permanencia 
de la ley. Para ello, se realiza una comparación 
entre la Ley de Plusvalía y un proyecto de ley 
de naturaleza similar en México, que cumple el 
papel de testigo y ayuda a validar las conclusio-
nes extraídas del caso ecuatoriano. Esta compa-
ración se basa en cuatro aspectos de análisis: el 
contexto electoral, el impacto en la propiedad 
privada, la translación del ejercicio legislativo al 
espacio público y la respuesta política y enfoque 
de reglamentación. 
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Marco político de la plusvalía y 
la propiedad privada

México: captura de plusvalía 
(proyecto)

1. Hecho histórico electoral
Azuela (2020) presenta el caso mexicano de 
un elemento jurídico destinado a capturar la 
plusvalía, el cual se pretendía incorporar en la 
Constitución de la Ciudad de México de 2017. 
Este elemento consistía en un artículo que fi-
nalmente fue excluido del proyecto constitu-
cional debido al temor que generaba respecto 
al patrimonio acumulado en las viviendas. El 
proyecto fue promovido por el entonces jefe 
de gobierno de la Ciudad de México, y al tra-
tarse de un cuerpo jurídico que fundamenta las 
normas que rigen las acciones de los niveles de 
Gobierno supeditados a la Constitución, no po-
día ser específico y no definía en ningún punto 
la mecánica de aplicación para la recuperación 
de plusvalías. 

Para su discusión y aprobación, se confor-
mó una Asamblea Constituyente compuesta 
en un 60 % por miembros elegidos democrá-
ticamente y el resto mediante otros mecanis-
mos. Sin embargo, solo el 28 % del electorado 
participó en dicha asamblea, lo que evidenció 
el poco interés en el proyecto. Al inicio del 
debate sobre el proyecto, el foco de atención 
se centró en la cantidad de derechos conte-
nidos, la implicación de un sistema fiscal 
centralizado, en el nivel de especificidad y la 
capacidad de los asambleístas para legislar y 
debatir de manera coherente. Sin embargo, 
el tema de la propiedad privada y su relación 
con la propuesta de recuperación de plusvalías 
no fue ampliamente discutido. Según Azuela 
(2020), si los intelectuales públicos no logra-
ron debatir la cuestión urbana y los juristas no 
pudieron ubicar el tema de la propiedad en la 
Constitución, mucho menos se podía esperar 
que comprendieran la cuestión de la plusvalía 
en las etapas posteriores.

2. Impacto sobre la propiedad 
privada
En términos urbanísticos, el proyecto abordaba 
el derecho a la ciudad, la distribución equitati-
va de cargas y beneficios del desarrollo urbano, 
la asignación de competencias a las alcaldías y el 
alcance de las consultas públicas que afectan la 
calidad de vida de los vecindarios. Sin embargo, 
los artículos que generaron mayor controversia 
establecían que el derecho a construir no era 
inherente al derecho a la propiedad, sino que 
se transferiría mediante un acto administrati-
vo del poder público; y que los incrementos 
en el valor de mercado del terreno edificable 
eran considerados riqueza pública, por lo que 
se establecerían mecanismos de distribución, 
incluyendo la recuperación de plusvalías en 
beneficios de la comunidad. Ambos temas se 
vinculaban con la propiedad privada. 

Durante el debate, la propuesta de recu-
peración de plusvalías tuvo un impacto sig-
nificativo en la discusión pública, generando 
campañas en su contra que se valieron de pla-
taformas digitales y medios de comunicación 
televisivos. Estas campañas argumentaban que 
la propuesta confiscaría cualquier incremen-
to de valor de las propiedades y la calificaban 
como una locura de la izquierda. Incluso se lle-
gaba a afirmar en términos más extremos que 
esto supondría el fin de la propiedad privada y 
conduciría al comunismo. De esta manera, se 
desarrolló una poderosa campaña liderada por 
los intereses inmobiliarios en contra de la recu-
peración de plusvalías, la cual resultaba difícil 
de contrarrestar.

3. El ejercicio legislativo trasladado 
al espacio público
La plusvalía se convirtió en la preocupación 
más relevante del proyecto de Constitución, 
trasladando el debate del ámbito legislativo al 
escenario público. Esto se manifestó a través de 
acciones proactivas, como la recopilación de 80 
mil firmas en change.org que abogaban por la eli-
minación de este tema en el proyecto de Cons-
titución. Por otro lado, un reducido grupo de 
académicos y medios de comunicación inten-
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taba defender la propuesta, aunque con escasa 
influencia. De esta forma, sectores sociales que 
normalmente no participaban en los procesos 
legislativos se involucraron en esta discusión, 
motivados por lo que se consideraba la “defen-
sa del patrimonio familiar”. 

A pesar de que los artículos en controversia 
no definían la metodología de aplicación ni los 
parámetros de inversión de los fondos recauda-
dos, la falta de cohesión en la izquierda y un li-
derazgo político poco claro llegaron al punto en 
el que el propio promotor del proyecto solicitó 
al legislativo la modificación de dichos artícu-
los. En este contexto, los sectores medios que 
se oponían activamente y la manipulación de 
los intereses inmobiliarios lograron socavar la 
propuesta y modificar su contenido.

4. Acción política de respuesta y 
enfoque de reglamentación 
Durante las negociaciones y las diferentes pos-
turas a favor y en contra por parte de los legis-
ladores, el texto finalmente aprobado establece 
la necesidad de crear normas secundarias que 
definan la metodología para determinar las 
compensaciones ambientales y urbanas gene-
radas por los proyectos urbanos. Esto implica 
que los fondos recaudados se inviertan en las 
áreas que se ven afectadas o influenciadas por 
dichos proyectos.

Aunque todavía existe un fundamento jurí-
dico que respalda la creación de instrumentos 
de recuperación de plusvalía, el texto aprobado 
restringe estos instrumentos a un principio de 
generación de beneficio, recuperación de plus-
valía y reinversión de los fondos recaudados, 
tal como se ha observado en la mayoría de los 
instrumentos analizados. Esto limita la “distri-
bución” de la riqueza.

Ecuador: captura de plusvalías (ley)

1. Hecho histórico electoral
A diferencia de la experiencia regional, la im-
plementación de la izquierda en Ecuador du-
rante el siglo xxi no se debió únicamente a la 
instauración del ajuste estructural, sino que 

se apoyó en otros aspectos de coyuntura local 
que, sin embargo, no fueron ajenos a los fenó-
menos regionales, especialmente en el ámbito 
económico. Por lo tanto, su período de vigencia 
se alinea con los de otros gobiernos de izquier-
da en América Latina. 

Coyuntura local: 10 años de Revolución 
Ciudadana
La implementación de políticas distribucionis-
tas requiere de escenarios en los que exista 
confianza y credibilidad en la gestión de la 
economía nacional. Esto implica considerar 
dos fenómenos que permiten la aceptación 
o tolerancia de este enfoque económico: 1) 
la presencia de electores con ideologías de 
izquierda; y/o, 2) un entorno coyuntural eco-
nómico y político favorable. En este contexto, 
el gobierno de Rafael Correa y su partido po-
lítico Alianza País, conocido también como la 
Revolución Ciudadana, surgió en el complejo 
panorama político de Ecuador a mediados de 
la primera década del siglo, como una alterna-
tiva válida para el electorado.

Correa comenzó su carrera política como 
ministro de Economía y Finanzas, y se convirtió 
en un personaje mediático debido a su discurso 
abiertamente antineoliberal y de confrontación 
con el gobierno de turno (Harnecker, 2010). Co-
rrea cuestionaba la gestión de la deuda externa, 
la implementación de políticas neoliberales, la 
relación del Estado con el Fondo Monetario In-
ternacional (fmi) y la escasa participación del 
país en los beneficios del petróleo. Este discur-
so le permitió ganar seguidores y constituir una 
base de apoyo político.

En la carrera hacia las elecciones presiden-
ciales de 2006, la derecha se encontraba estig-
matizada debido al feriado bancario del 2000 y 
un rescate en los años noventa que destinó el 
30 % del pib para saldar las deudas privadas de 
la banca (Mejía, 2012). Estos acontecimientos 
provocaron uno de los mayores éxodos migra-
torios en la historia ecuatoriana. Correa quien 
capitalizó este tropiezo de la derecha, comen-
zó la campaña electoral con un respaldo del 
6 %, pero logró ganar las elecciones en segunda 
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vuelta con el 56.7 % de los votos. Al inicio de su 
mandato en 2007, el partido de Correa obtuvo 
el 64.5 % de los escaños en el máximo órgano 
legislativo (Nestares Nolasco, 2017), convir-
tiéndose en el más votado en toda la historia 
del país.

Una de las primeras medidas que tomó 
como mandatario fue convocar a un referendo 
para la elaboración de una nueva Constitución 
nacional, el cual tuvo un respaldo del 81 %. De 
este modo, se promulgó la Constitución de la 
República del Ecuador de 2008, lo que implicó 
poner a disposición su cargo y el de los legisla-
dores nacionales. De acuerdo con el referendo 
de la nueva Constitución, se convocaron nue-
vamente elecciones el 26 de abril del 2009, en 
las que Correa, en un suceso atípico en los 30 
años de democracia del país, ganó en prime-
ra vuelta con el 51.95 % de los votos (Mejía, 
2012), dando inicio a un gobierno que obtuvo 
una creciente aprobación a medida que ejercía 
sus funciones. 

Para el 2011, el país había mostrado un 
buen desempeño económico en comparación 
con otras épocas, con avances en educación, 
salud y vivienda, lo cual contribuyó a la apro-
bación de Correa. De esta manera, el modelo 
neodesarrollista propuesto por Correa se be-
nefició del crecimiento económico caracte-
rístico, resultado de una voluntad política de 
tener presencia significativa en la comunidad 
y de establecer contratos de participación más 
favorables con las empresas petroleras. Ade-
más, se incrementó la presión fiscal y se redujo 
el pago de la deuda externa, lo que fortaleció 
las arcas del Estado y permitió destinar más 
recursos a la inversión social (Mejía, 2012). 
En ese momento, Correa consolidó su capital 
político gracias a su habilidad para confrontar 
a los opositores en los medios de comunica-
ción, donde se beneficia de su capacidad ar-
gumentativa, su sólida formación académica 
y su dominio del lenguaje popular, lo que le 
permite establecer una relación cercana con 
los ciudadanos. En 2014, se mantiene como 
el único presidente con una alta aprobación 
(60 %) después de su mandato (Noboa, 2014). 

Sin embargo, en ese período hubo constantes 
confrontaciones con la prensa y la oposición, 
así como una mala actitud y la perdida de apo-
yo del partido en las ciudades más pobladas 
(figura 3).

La administración de Rafael Correa gozó 
de notable aceptación durante sus 10 años de 
gobierno, alcanzando su punto máximo de po-
pularidad en el período 2012-2013. Como se 
puede observar en la tabla 1, en las elecciones 
de 2009 y 2013, logró ganar en primera vuelta, 
mientras que su partido mantuvo una mayoría 
absoluta en el máximo órgano legislativo, lo 
cual fue fundamental para la implementación 
de cualquier proyecto político. Alianza País, li-
derada por Rafael Correa, ocupó ampliamente 
los poderes del Estado desde 2007. Incluso en 
las elecciones de 2017, a pesar de registrar los 
niveles más bajos de popularidad, obtuvo el 
54 % de los escaños posibles en el máximo ór-
gano legislativo. Además, continuó en el poder 
ejecutivo con Lenin Moreno, quien fue vice-
presidente durante el gobierno de Correa. Sin 
embargo, la victoria de Moreno en la segunda 
vuelta fue cuestionada, ya que obtuvo una di-
ferencia de 2.3 % de los votos válidos (Besabe 
y Barahona, 2017).

Para 2017, el período de Correa concluyó 
con un nivel de aprobación del 46 % (Radio 
Pichincha, 2019), el más bajo en compara-
ción con sus cifras habituales. El escenario 
se caracterizó por una percepción de auto-
ritarismo, una deuda en gasto público difícil 
de cubrir, una clara oposición con el sector 
ecologista debido a la estructura fiscal basa-
da en la explotación a gran escala (Iza et al., 
2020), confrontaciones directas con la prensa 
y una ley de comunicación que generó incon-
formidad (Zibell, 2017). Además, hubo acusa-
ciones de contratos de inversión dirigidos a 
sus familiares y la reducción del precio de los 
hidrocarburos, lo que debilitó el sustento del 
modelo estatista.
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Figura 3. Aceptación social de la Revolución Ciudadana (RC)

Fuente: elaboración propia con datos de CN E (2014, 2016, 2017, 2018); Meléndez y Moncagatta, (2017); Noboa (2014).

En resumen, el alto nivel de popularidad 
de Alianza País de la mano de Rafael Correa 
se sustentó en tres factores de coyuntura 
económica y política: 

1. Correa priorizó la asistencia social me-
diante el aumento de la inversión social, 
del 4.8 % al 8.1 % del pib, para 2009. Esto 
se logró duplicando el crédito para vi-
vienda (Conaghan y De la Torre, 2008), 
incrementando el monto y el número de 
beneficiarios de los bonos (Mejía, 2012), 
invirtiendo en el sector indígena con insu-
mos agropecuarios y créditos productivos 
con facilidades de pago y becas de educa-
ción (Tuaza, 2011). Adicionalmente, se es-
tableció una diferenciación en las tasas de 
servicios públicos con el fin de reducir el 
precio de la energía eléctrica para los sec-
tores más pobres. Estos aspectos habrían 

sido importantes para el respaldo de los 
sectores populares. 

En cuanto a los sectores socioeconómicos si-
guientes, su empatía hacia Correa se habría 
basado en la valoración de indicadores ma-
croeconómicos positivos. Por ejemplo, hasta 
2009, Ecuador experimentó el mayor creci-
miento económico en Sudamérica; la tasa de 
desempleo disminuyó del 9.3 al 6.4 % en 
2010; se logró la distribución más equitativa 
de riqueza en la historia del país, según Mejía 
(2012). También se valoró la mayor inversión 
en infraestructura vial, la implementación de 
educación gratuita, las comidas escolares, el 
aumento de los bonos, las obras públicas y la 
inversión en salud. 

2. El modelo de amplia presencia del Esta-
do indudablemente debía fundamentarse 
en una base de financiamiento sólida, por 
lo que resultó oportuno el alto ingreso 
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Tabla 1. Triunfos del partido Alianza País en elecciones

Fuente: elaboración propia con datos de CNE (2014; 2016; 2017; 2018).

Año de votación Porcentaje en votación 
(primera vuelta presidencial)

Porcentaje en votación 
(segunda vuelta presidencial)

Número de Asambleístas de 
Alianza País

2006 22.8 % 56.7 % No elección de asambleístas

2007 No elecciones presidenciales No elecciones presidenciales 73 (56.2 %)

2009 51.9 % No segunda vuelta 59 (47.5 %)

2013 57.2 % No segunda vuelta 100 (79.9 %)

2017 39.4 % 51.2 % 74 (54 %)
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petrolero y el incremento en la recauda-
ción tributaria. Por esta razón, la bonanza 
petrolera muestra una relación signifi-
cativa con los niveles de popularidad. A 
medida que los ingresos fiscales se redu-
jeron, también lo hicieron los niveles de 
aprobación al final del período de Correa 
(Basabe-Serrano y Barahona, 2017).

3. Los “enlaces ciudadanos”, que consistían 
en una especie de rendición de cuentas te-
levisada, eran llevados a cabo por Correa 
cada sábado desde diferentes ciudades 
del país. Estos enlaces le permitieron es-
tablecer un vínculo con la ciudadanía, for-
taleciendo su imagen y de la Revolución 
Ciudadana (Jurado, 2019). Este instru-
mento de comunicación tuvo un gran im-
pacto en la popularidad de Correa, gracias 
a su manejo discursivo, apariencia tecno-
crática y dominio de lenguaje popular. Se-
gún el estudio econométrico de Chiriboga 
(2017), los ciudadanos dieron prioridad a 
la actitud de Correa durante los enlaces y 
no a los resultados de su gestión.
Como se puede evidenciar, la popularidad 

de Correa se basó en tres factores principales: 
una bonanza económica, la priorización en la 
inversión social, y una estrategia de comuni-
cación efectiva. Estos elementos crearon un 
entorno propicio para la implementación de 
un proyecto de izquierda del siglo xxi. Sin 
embargo, es importante destacar que este 
contexto no fue aislado, sino que estuvo en 
línea con el fenómeno regional. No se reque-
ría únicamente de un electorado de izquierda, 
sino de un momento de coyuntura económica 
y política que permitiera obtener una mayoría 
legislativa para aprobar el proyecto estatista. 
En este sentido, una parte del modelo de Co-
rrea implicaba la promoción de una iniciativa 
destinada a combatir la especulación de la tie-
rra mediante la captura de la plusvalía de la 
propiedad. No obstante, es importante tener 
en cuenta que la coyuntura no garantizaba una 
recepción positiva de la propuesta, especial-
mente considerando la pérdida de credibilidad 
de Correa al final de su mandato y el hecho de 

que el electorado ecuatoriano no se identifica-
ba mayoritariamente con la izquierda.

2. Impacto sobre la propiedad 
privada

Mecanismo del instrumento de captura 
de plusvalía en Ecuador (2016-2018)
La Ley de Plusvalía incorporaba un impues-
to sobre el valor especulativo del suelo en la 
transferencia de bienes inmuebles, cuyo ob-
jeto era gravar las ganancias extraordinarias 
obtenidas en dichas transferencias. La ley 
reformaba al artículo 556 del cootad (2010), 
que establecía un impuesto a las utilidades y 
plusvalías en la transferencia de predios ur-
banos, mediante un gravamen del “diez por 
ciento (10 %) sobre las utilidades y plusvalía 
que provengan de la transferencia de inmue-
bles urbanos”.

El gravamen establecido por la Ley de Plus-
valía consistía en una participación del 75 % de 
la ganancia extraordinaria, que se determinaba 
como la diferencia entre el valor de la compra-
venta y el valor de adquisición ajustado (figura 4). 
La construcción de este valor es un aspecto 
fundamental que ha sido cuestionado por los 
opositores de la ley y que afecta la legitimidad 
social de esta. Este valor se compone del es-
fuerzo del propietario, incluyendo el valor de 
compra del bien los impuestos sobre la pro-
piedad que haya pagado. Además, se suma la 
ganancia ordinaria, que implica una actualiza-
ción del valor de bien basada en una suerte de 
deflación del valor. Por lo tanto, la metodolo-
gía de cálculo de la ganancia extraordinaria se 
fundamenta en todo aquello que agrega valor 
al bien, tanto por factores endógenos (princi-
pio de la plusvalía) como aquellos que no son 
mérito del propietario.



In
ve

st
ig

ac
ió

n 

77

Víctor Hugo Guaman Guaman

Rafael Correa (Alianza País): Revolución 
Ciudadana
Rafael Correa, líder máximo del partido político 
Alianza País durante su mandato entre 2007 y 
2017, anunció en 2014 la puesta en marcha de 
dos proyectos de ley con el objetivo de com-
batir la especulación inmobiliaria y abordar el 
déficit fiscal que enfrentaban los 221 munici-
pios del país. El presidente de la Comisión de 
Gobiernos Autónomos Descentralizados argu-
mentó que si el “Estado, a través de la obra pú-
blica, es el que ha motivado el incremento del 
valor de un predio o de una zona, no puede ser 
que solo el dueño del terreno, del predio, sea 
el beneficiario de ese incremento, se tiene que 
compartir y el Estado tiene que recuperar esa 
inversión” (El Universo, 2014). En ese momento, 
se difundió que el proyecto de ley contempla-
ba una participación del 25 % de la plusvalía, 
donde los tributantes podrían escoger entre la 
cesión de suelo edificable en favor del gobierno 
municipal o pago en efectivo.

Después de un año sin mayores repercu-
siones, en mayo de 2015, Correa anunció for-
malmente el envío de dos proyectos de ley al 
máximo órgano legislativo, con el objetivo de 
abordar la inequidad existente. Ambos proyec-
tos buscarían captar la plusvalía ilegítima y es-
tablecer un nuevo sistema impositivo para las 
herencias. Según Correa, más de 600 millones 
de dólares generados por la inversión del Estado 
habían ido a parar a manos privadas, por lo tan-
to, limitar las prácticas de acumulación basadas 
en el patrimonio era una prioridad en la ley para 
reducir la desigualdad social. En ese momento, 

el anuncio ya es oficial y los proyectos genera-
ron expresiones de rechazo en algunos sectores, 
que se manifestaron en protestas en las calles del 
centro de la capital con consignas que decían: 
“fuera Correa fuera”. En la ciudad de Guayaquil, 
principal polo económico, las manifestaciones se 
llevaron a cabo durante cinco días consecutivos 
hasta el 12 de junio. Los manifestantes fueron 
convocados a través de grupos en redes sociales 
(BBC News, 2015), y otros, congregados por el líder 
político de oposición, Guillermo Lasso. No obs-
tante, en ambas ciudades se dan paralelamente 
manifestaciones de apoyo a Correa.

Lasso, principal representante de la derecha 
en Ecuador, reclamó durante las movilizaciones 
que se retiraran los dos proyectos de ley y afirmó 
que era el momento de defender a las familias 
ecuatorianas (La República, 2015). La respuesta de 
sus simpatizantes confirmó que seguirían mo-
vilizados hasta que los proyectos de ley fueran 
archivados. Según algunos de los manifestantes, 
la iniciativa del oficialismo busca dejar a los hijos 
sin el fruto del trabajo de los padres (una preocu-
pación centrada en la propuesta del impuesto a 
las herencias). Después de varios días de movili-
zaciones, las protestas se fortalecieron al recibir 
el respaldo de los alcaldes de Quito y Guayaquil. 

Según el ministro coordinador, los proyec-
tos de ley no afectarían en absoluto al 98 % de la 
población y contribuirían a la distribución de la 
riqueza. Sin embargo, las protestas de rechazo 
se intensificaron y la consecuente confronta-
ción entre la oposición y el oficialismo llevó a 
que Correa suspendiera temporalmente la apro-
bación de los proyectos de ley el 15 de junio, 

Figura 4. Metodología de cálculo de la base imponible

Fuente: Guaman (2021).

Valor de adquisición ajustado

Valor de transferencia del bien inmueble

Valor de adquisición
(Valor del inmueble según la escritura publica + el 

valor de las mejoras + pagos de contribuciones espe-
ciales y otros mecanismos de captación de plusvalía) 

Ganancia ordinaria
(Valor de adquisición * Factor de Ajuste 

– Valor de adquisición)

Ganancia 
extraordinaria

(base imponible)
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seguido de un llamado a la paz debido a la visita 
del máximo representante de la Iglesia Católica 
el 5 de julio (Notimundo, 2015). Posteriormente, 
convocó a un diálogo nacional que tenía como 
premisa informar de manera “correcta” sobre el 
contenido de los proyectos de ley, ya que Correa 
sostenía que la Ley de Plusvalía contribuía a re-
ducir la especulación de la tierra y que la Ley de 
Herencias solo afectaba al 2 % más rico. Uno de 
los primeros opositores a la convocatoria fue el 
presidente de la Cámara de Comercio de Gua-
yaquil, quien argumentó que no participarían 
debido a que los proyectos legislativos violaban 
los principios empresariales. 

Después de un período de relativa tran-
quilidad, en mayo de 2016 Correa anunció que 
retomaría los proyectos y lo oficializó el 17 de 
octubre durante la inauguración del Hábitat III, 
con sede en Quito. En ese momento, ya era de 
conocimiento público que la Ley de Plusvalía, 
consistía en un gravamen del 75 % sobre las ga-
nancias extraordinarias generadas en las compra-
ventas, lo cual generó preocupación en el sector 
de la construcción, que para el año 2017 el bce 
pronostica un decrecimiento del 10 % (Orozco, 
2016). Ante esto, el presidente de la Federación 
de Cámaras de la Construcción de Ecuador enfa-
tizó que la ley incrementaría el costo de la tierra 
y llegaba en medio de un período de recesión 
para el sector.

El 1 de diciembre, Correa finalmente envió al 
máximo órgano legislativo únicamente el proyec-
to relacionado con la plusvalía de la tierra para su 
debate y aprobación. El contenido del proyecto 
ratificaba el gravamen del 75 % sobre las ganan-
cias extraordinarias y establecía que los ingresos 
se destinarían a los municipios para financiar 
proyectos de vis. Tras el envío, Correa destacó 
que el 90 % de los ecuatorianos experimentaría 
una reducción en el impuesto de la plusvalía, y 
aquellos que pagarían más serían los especula-
dores que se habían beneficiado de las obras del 
Estado (Puente, 2016).

El envío del proyecto de Ley a la Asamblea 
motivó la reanudación de las movilizaciones el 
8 de diciembre en Ambato, Cuenca, Guayaquil y 
Quito, sin embargo, no lograron tener un impacto 

significativo. De esta manera, la Ley Orgánica 
para evitar la especulación sobre el valor de la tierra y 
fijación de tributos fue aprobada en la Asamblea 
Constituyente con 79 votos a favor y 27 votos en 
contra, el 27 de diciembre de 2016.

3. El ejercicio legislativo trasladado al 
espacio público

Lenin Moreno (Alianza País): “7 veces si” 
(Derogatoria)
Conforme a los períodos electorales, en 2017 se 
eligió a Lenin Moreno como presidente de la Re-
pública, quien continuó con el proyecto político 
de Alianza País. Dado que Moreno había sido vi-
cepresidente en la administración de Correa, se 
esperaba que se mantuviera la continuidad del 
proyecto político. Sin embargo, sorprendente-
mente, Moreno inició una campaña de despresti-
gio del gobierno de Correa, acusándolo de haber 
llevado un gobierno de confrontación, autorita-
rismo y abusivo, lo que presagiaba un cambio 
ideológico en su modelo de gobierno y la desco-
rreización del Estado. 

En julio de 2017, Moreno anunció la impor-
tancia de revisar el alcance y la aplicación de la 
Ley de Plusvalía, debido a que, según el bce, el 
sector de la construcción experimentaba una 
contracción del 7.3 % (El Telégrafo, 2017). Con 
esto, formalizó su compromiso, junto con el pre-
sidente de la Asamblea Constituyente, de refor-
mar la ley con el objetivo de preservar su espíritu 
de lucha contra la especulación de la tierra.

La iniciativa de Moreno recibió apoyo del 
representante de la Federación Nacional de las 
Cámaras de la Construcción, quien afirmó que el 
sector de la construcción ha reducido su activi-
dad entre un 30 y 50 %, y que la disminución se 
había trasladado a los proveedores de servicios 
y bienes, quienes registraron caídas aún mayo-
res, superiores al 50 %. Además, se sumaron ar-
gumentos por parte de actores inmobiliarios que 
sostenían que la vivienda era un medio directo 
de ahorro, y que cualquier valor que excediera la 
inflación será retenido por el Estado.

Moreno informó que la reestructuración del 
Estado requiere una consulta popular que pusie-
ra fin al poder del correísmo. En este sentido, 
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anunció el 18 de septiembre la intención de 
formalizar la consulta popular, aunque hasta 
ese momento no se ha especificado si la Ley de 
Plusvalía estaría dentro del referendo (El Comer-
cio, 2017). El 2 de octubre, el poder ejecutivo 
oficializó la convocatoria para la consulta con 
siete preguntas, una de las cuales abordó la de-
rogación de la Ley. A pesar a reconocer la nece-
sidad y legitimidad de combatir la especulación 
y distribuir la riqueza generada por la inversión 
pública, el poder ejecutivo accedió a incluir una 
pregunta que no busca derogar la ley en lugar de 
reformarla. Además, ofreció trabajar en el futu-
ro un mecanismo para impulsar el sector de la 
construcción y combatir la especulación.

Durante el camino al referendo, se le ha 
tildado de inconstitucional debido a que con-
tenía dos referendos constitucionales y carecía 
del pronunciamiento de viabilidad de la Corte 
Constitucional. Además, Rafael Correa lo cali-
ficó como un golpe de estado y un intento de 
destruir al país (DW, 2017), alegando que favo-
rece los intereses de la élite económica. 

La oposición de Correa (la derecha, las or-
ganizaciones indígenas, la élite de la prensa) ha 
visto la consulta popular como una herramienta 
para fracturar la estructura correísta (El Universo, 
2017), ya que una de las preguntas proponía la 
creación de un Consejo de Participación Ciu-
dadana y Control Social Transitorio con facul-
tades para nombrar y destituir autoridades de 
control y electorales. Algunos grupos sociales 
han aplaudido la iniciativa por su oposición a 
la política económica de Correa, y los secto-
res inmobiliarios y de la construcción vieron 
la oportunidad de eliminar la Ley de Plusvalía. 
En virtud de ello, se generó un escenario propi-
cio para la descorreización a través del referendo, 
bajo el slogan de “7 veces sí”.

Los argumentos en rechazo a la Ley de 
Plusvalía continúan en el camino hacia la con-
sulta, liderados por asociaciones inmobiliarias 
y de constructores, quienes afirmaron que se 
perdieron 77 462 empleos entre 2015 y 2017. 
Por su parte, su máximo vocero manifestó 
que el “día que la Ley entró en vigor se detu-
vo vertiginosamente la actividad inmobiliaria, 

se cerraron fuentes de empleo, se paralizó la 
industria de materiales de construcción y la 
economía del país sintió el efecto” (Vela, s. f.). 
Además, se publicó en sus plataformas digita-
les información que responsabilizaba a la Ley 
de la resección en el sector.

4. Acción política de respuesta y 
enfoque de reglamentación
El 4 febrero del 2018, se desarrolla la consulta 
popular, en la cual se planteó la pregunta so-
bre la derogatoria de la Ley de Plusvalía. Con 
una aceptación del 63.1 %, la ley fue derogada, 
lo que generó una respuesta positiva entre los 
detractores. Un legislador del bloque, enton-
ces oficialista, manifestó que el anuncio de la 
posible derogatoria había provocado un creci-
miento del 71 % del sector inmobiliario en di-
ciembre de 2017 (Presidencia de la República 
del Ecuador, 2018). Sin embargo, se evidencia 
lo contrario al analizar los argumentos que 
abanderaron la resistencia a la ley, como el 
mecanismo de aplicación, el comportamiento 
del mercado inmobiliario y el desempeño del 
sector de la construcción (Guaman, 2021). Al 
respecto, llega a las siguientes conclusiones:

•	 El debate, aprobación y derogatoria de la 
ley no presentan ninguna correlación con el 
desempeño de los procesos de compraven-
ta de los bienes inmuebles y el sector de la 
construcción.

•	 La recesión del sector de la construcción 
se correlaciona con el desempeño de la 
economía nacional, regional y la situación 
económica de los consumidores de la materia 
prima de la región.

•	 La Ley de Plusvalía no tuvo ningún impacto 
en el desempeño de los sectores de la cons-
trucción y el mercado inmobiliario.

•	 La metodología de fijación de la base im-
ponible excluía cualquier valor proveniente 
del esfuerzo del propietario y permitía un 
margen de capitalización de la plusvalía (el 
25 % en el que no participaba el Estado, más 
24 sbu por encima del valor de adquisición 
ajustado), lo que reconocía el patrimonio fa-
miliar y garantizaba su conservación.
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Figura 5. Aceptación social de la Revolución Ciudadana 
y PIB nacional y sector construcción

Fuente: elaboración propia con datos de cne (2014, 2016, 2017, 2018); Meléndez y Moncagatta (2017); Noboa 
(2014); bce (2018).
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Aceptación social

La conflictiva implementación y posterior 
derogatoria de la Ley de Plusvalía se produjo en 
un momento complicado para el capital político 
de Correa. Como se mencionó anteriormente, 
su modelo socialista se fundamenta en la bo-
nanza económica a nivel regional y nacional, lo 
que hace que su permanencia sea vulnerable a 
la fluctuación del precio de las materias primas 
y los ciclos económicos. La figura 5 muestra la 
recesión económica general y, por supuesto, 
la caída de aceptación del gobierno de Correa, 
afectando especialmente al sector de la cons-
trucción. En este punto, es importante men-
cionar que la implementación “forzada” de la 
ley fue posible gracias a la mayoría legislativa 
obtenida en épocas de mayor popularidad. Sin 
embargo, ante el momento crítico, resultaría 
difícil sostener la ley, incluso si Correa hubiera 
continuado en el poder.

Conclusiones

Existen dos aspectos comunes destacables en 
los instrumentos de captura de plusvalías que 
han logrado viabilidad y permanencia basadas 
en una aceptación social: 1) la recaudación de 
plusvalías se realiza a través de una contra-

prestación que se genera a partir de un bene-
ficio inmediato proporcionado por el Estado, 
ya sea mediante inversión o autorización para 
mayor aprovechamiento; y 2) los valores re-
caudados se destinan, en su mayoría, a rein-
vertirse en la misma zona. En este sentido, se 
puede considerar que estos dos puntos repre-
sentan una forma de captura de plusvalías en 
correspondencia con un principio de distribu-
ción de la riqueza. 

Por otro lado, existen experiencias que no 
incluyen una “contraprestación”, es decir, no 
hay un beneficio inmediato antes de la cap-
tura de plusvalía, sino que el Estado pretende 
participar de los incrementos de valor que se 
deben a factores externos al bien en cuestión. 
En estos casos se encuentran Ecuador y Méxi-
co, ya que los proyectos de ley analizados no 
han tenido éxito y, en el caso de Ecuador, la 
ley fue derogada.

Ecuador ha tenido tradicionalmente una 
baja participación legislativa de partidos de 
izquierda. No fue sino hasta 2013 que se pro-
dujo un hecho histórico con la llegada de la 
Revolución Ciudadana al poder y la obtención 
de la mayoría legislativa, lo que garantizó un 
respaldo legislativo para su proyecto políti-
co. Correa inició su administración después 
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de haber puesto su cargo a disposición en 
una reforma constitucional, confiando plena-
mente en su capacidad para volver a ganar, lo 
que se materializó en los siguientes períodos 
electorales. La capitalización política de la bo-
nanza económica, la priorización en la inver-
sión social, el manejo efectivo de estrategias 
de comunicación le permitieron establecer un 
proyecto económico alineado con la izquierda 
del siglo xxi de la región.

Con su llegada a Ecuador, se llevaron a 
cabo una serie de reformas que incluían medi-
das tributarias progresivas sobre la propiedad 
y la renta, así como estrategias de enfoque so-
cial. En este contexto, la implementación de 
la Ley de Plusvalía parecía “natural”, ya que se 
trataba de un impuesto progresivo sobre las 
ganancias especulativas de la propiedad, con 
el objetivo de lograr una distribución de la 
riqueza generada por el Estado. Sin embargo, 
no se podría atribuir su implementación úni-
camente a una inercia ideológica de carácter 
regional, sino que también hubo una voluntad 
política por parte de Correa para distribuir la 
riqueza y combatir la especulación. Esta vo-
luntad se basó en una coyuntura también local 
que le permitió obtener una mayoría legislati-
va que respaldara su proyecto económico.

La Ley de Plusvalía estuvo envuelta en 
controversia durante su proceso de plantea-
miento y aprobación. Sin embargo, como se 
demostró posteriormente, esta ley no tuvo 
un impacto significativo en el sector de la 
construcción ni en el mercado inmobiliario, 
y mucho menos tenía la capacidad de afectar 
la economía en general. En este sentido, los 
defensores de la ley habrían intentado mediar 
y establecer un margen de negociación social 
para lograr viabilidad política, proponiendo 
una retórica que excluye el término plusvalía 
y permitía que los propietarios tuvieran un 
margen de capitalización de esta, eximiendo 
el impuesto en algunos casos.

En las experiencias de captura de plusva-
lías “exitosas”, que gozan con la legitimidad 
social necesaria para garantizar su perma-
nencia, el mecanismo implica un beneficio 

inmediato previo y los fondos recaudados ge-
neralmente se invierten en la misma zona que 
generó la plusvalía. Todo esto se realiza en un 
marco de “contraprestación” que garantiza el 
flujo del capital, como sucede en el capitalis-
mo avanzado. En esta línea, la única forma en 
la que se podía implementar un instrumento 
sin este sistema de contraprestación, como la 
Ley de Plusvalía, sería en una coyuntura de 
carácter nacional y regional que lo respaldara. 
Es fundamental comprender que, aunque no 
existía un beneficio previo inmediato, el con-
cepto mismo de plusvalía implica un beneficio 
generado por factores exógenos previamente. 

Si bien existía un impuesto a la plusvalía 
vigente desde 1971, la Ley de Plusvalía intro-
dujo reformas significativas. Esta ley incorpo-
ró un mecanismo de verificación de valores de 
transacción y de la base imponible, amplió la 
ratio del impuesto incluyendo a los inmuebles 
rurales, incrementó la tasa de participación del 
Estado del 10 al 75 %, no estableció un hecho 
generador relacionado directamente con un be-
neficio previo inmediato y desvinculó el lugar 
de origen de los recursos de su destino de in-
versión. Estas modificaciones generaron temo-
res en la población respecto de su patrimonio, 
de forma muy similar al caso mexicano, ya que 
la ley carecía del sistema de “contraprestación” 
y establecía un margen de flexibilidad y nego-
ciación reducido, lo cual finalmente condujo 
a su derogación. Los opositores políticos de 
Correa y los desarrolladores inmobiliarios (los 
llamados “perjudicados”) capitalizaron estas 
preocupaciones y argumentos infundados para 
movilizar a la clase media en su contra. 

La fragilidad del modelo de izquierda fue 
evidente durante toda la administración de 
Correa, puesto que el electorado ecuatoriano 
no se identifica mayoritariamente con la iz-
quierda, y el proyecto estaba expuesto a los 
altibajos de los procesos económicos regiona-
les y mundiales. Esto se manifestó al final del 
período de Correa, que concluyó con enfren-
tamientos directos con la prensa, acusaciones 
de corrupción, y la disminución sustancial 
de los ingresos fiscales debido a la recesión 
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económica a nivel nacional y regional. Estos 
acontecimientos minaron la credibilidad de 
Correa en 2017, hasta el punto en el que decli-
nó su participación en los comicios. Sin embar-
go, la coyuntura se mantiene en niveles bajos, 
lo que confirmó la prolongación de Alianza País 
al elegir a Lenin Moreno para dar continuidad 
al programa económico.

La consulta popular corresponde a la pri-
mera medida adoptada por Lenin Moreno por 
descorreizar los poderes del Estado. Para ello, 
planteó una división de la estructura del re-
ferendo en dos grupos, el primero buscaba 
desacreditar políticamente a Correa, mientras 
que el segundo pretendía obtener respaldo 
social. El primer grupo consultaba si se esta-
ba de acuerdo con: 1) la inhabilitación política 
de las personas condenadas por actos de co-
rrupción (para ese momento, Correa enfrenta 
un proceso judicial por supuestos actos de 
corrupción); 2) establecer que las autoridades 
elegidas popularmente solo pudieran ser rele-
gidas una vez en el mismo cargo (lo que invali-
daría una futura candidatura de Correa, quien 
había sido electo en el cargo por 3 veces); y 
3) terminar el período constitucional del Conse-
jo de Participación Ciudadana y Control Social, 
y crear uno “transitorio” con la facultad para 
remover a las autoridades del Estado. Por otro 
lado, el segundo grupo consultaba si se esta-
ba de acuerdo con: 1) la imprescriptibilidad de 

los delitos sexuales en contra de niños, niñas y 
adolescentes; 2) prohibir de manera absoluta la 
minería metálica en áreas protegidas, zonas in-
tangibles y centros urbanos; 3) reducir el área de 
explotación de la reserva natural Yasuní de 1030 
a 300 Ha; y 4) derogar la Ley de Plusvalía. 

Las preguntas del segundo grupo no re-
querían pasar por un costoso proceso consul-
tivo, puesto que, al no modificar el contenido 
constitucional, podían ser resueltas por la 
Asamblea Constituyente. Esto implica que su 
incorporación respondió a una estrategia de 
legitimación del referendo, ya que apelaban a 
un sentido social y cuestionaban una ley que 
generaba resistencia social y descontento en 
la sociedad con relación a Correa. En este sen-
tido, la pregunta referida a su derogatoria no 
implicaba ningún compromiso vinculante para 
el Estado en la formulación de otro mecanis-
mo para combatir la especulación. 

Fue crucial para el desarrollo de la consul-
ta popular el descontento generalizado con 
la administración de Correa, lo que llevó a 
aceptar un proceso “necesario”, aunque ilegal. 
En este sentido, el procedimiento inconstitu-
cional que se desarrolló en la consulta nunca 
generó críticas significativas u obstáculos que 
dificultaran el proceso. Esto se refleja en un 
resultado general de la consulta, en la que un 
67.65 % apoyó la iniciativa de descorreizar el 
país, votando “7 veces SÍ”.

Tabla 2. Similitudes y divergencias de la Ley de Plusvalía en Ecuador y en México

Fuente: elaboración propia (2022).

Caso Hecho histórico 
electoral

Impacto sobre la propiedad 
privada

El ejercicio legislativo 
trasladado al espacio público

Acción política de 
respuesta y enfoque de 

reglamentación

Ecuador

Participación 
democrática que ratifica 

al ejecutivo y una 
mayoría legislativa para 

la aprobación de ley.

Gravamen sobre el valor 
acumulado en la propiedad 

privada mediante la captura de 
plusvalores.

Se despliegan resistencias 
civiles y políticas, y se deroga 
en un acto de liquidación de la 
administración que promovió 

la ley.

Se deroga la ley sin 
ningún mecanismo de 

compensación.

México

Participación 
democrática favorable 
que elige una asamblea 

para la formulación 
de ley.

Gravamen sobre el incremento 
de valor de la propiedad 

privada producido por cambios 
normativos.

Se despliegan resistencias 
civiles y políticas, y el mismo 

proponente se retracta.

Se modifica el recurso 
normativo para optar 

por un sistema de 
“contraprestación”.
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En este contexto, se pueden identificar si-
militudes y particularidades para los casos ana-
lizados, que se resumen en la tabla 2, donde se 
puede observar que Ecuador y México presen-
tan orígenes similares en términos de participa-
ción democrática y objetivos sociales, así como 
una resistencia social y política motivada por el 
temor infundado a la afectación sobre el patri-
monio acumulado en la propiedad privada. No 
obstante, existen diferencias en cuanto al enfo-
que de regulación, ya que en el caso ecuatoria-
no nunca se contempló la “contraprestación”, 
mientras que en México se garantizó la perpe-
tuidad del mecanismo al modificarse para garan-
tizar que lo recaudado se invierta en la misma 
zona que genera la plusvalía, y posteriormente 
al beneficio generado por parte del Estado.

Este contexto permite fundamentar que la 
plusvalía de la propiedad privada tiene la capa-
cidad de llevar un proceso legislativo hasta el 
espacio público y los hogares que tradicional-
mente no participan en el ejercicio parlamen-
tario. De esta manera, en esencia, la derogación 
de la Ley de Plusvalía en Ecuador no obedece 
a intereses económicos elitistas e inmobiliarios 
de manera directa, sino que cumple su función 
en el proceso de descorreizacion del Estado, res-
paldando un cambio ideológico en la política. 
Por lo tanto, se volvió urgente para las élites 
económicas y la clase media rechazar la política 
taxativa sobre la propiedad, pues otras medidas 
de transformación del Estado hacia un mode-
lo de libre mercado llegaron más adelante sin 
tanta premura, como la reducción del tamaño 
del Estado, la condonación de las deudas tribu-
tarias, reducción del subsidio a los combusti-
bles, la eliminación de los aranceles a la salida 
de divisas y la flexibilización de las condiciones 
laborales, entre otras. 

Debido a la posición de Ecuador y la ma-
yoría de los países de América Latina como 
productores de materias primas en el mercado 
global, y a su proceso histórico, enfrentan una 
realidad económica, política y social similar en 
términos de distribución de la riqueza y limi-
tadas capacidades financieras e institucionales 
para hacer frente el proceso de segregación 

del mercado inmobiliario que opera libremen-
te y, en ocasiones, en complicidad del aparato 
estatal. Por esta razón, es de suma relevancia 
profundizar el análisis de la coyuntura regional 
política y económica, así como de los mecanis-
mos implementados de manera efectiva, para 
avanzar en los países que no han iniciado el 
proceso y para aquellos que han fracasado en la 
puesta en marcha de iniciativas de distribución 
de riqueza y de regulación del mercado inmo-
biliario a través de instrumentos que afectan la 
plusvalía y la propiedad privada. Esto permitirá 
anticipar y solventar tropiezos experimenta-
dos, como los ocurridos en Ecuador y México.
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Resumen
El objetivo de este artículo es analizar las transformaciones en 
los sistemas de financiación de vivienda entre la creación de las 
corporaciones de ahorro y vivienda (cav) en 1972 y la crisis hi-
potecaria de 1999, desde la perspectiva de las transformaciones 
en la forma de acumulación de capital en Colombia. Para ello, en 
la primera parte del documento se esboza brevemente el papel 
del Estado en el proceso de acumulación originaria de capital en 
el sector de la construcción a través de instituciones públicas de 
fomento y crédito hipotecario. En la segunda parte, se aborda la 
relación entre el agotamiento prematuro del proceso industrializa-
dor en Colombia y la conformación monopólica del sector capita-
lista de producción de vivienda, sellada por la aparición de las cav 
y la Unidad de Poder Adquisitivo Constante (upac), a comienzos 
de los años setenta. En la última sección, se estudia el significado 
económico del programa de subsidios a la demanda, la liquidación 
de organismos públicos como el Instituto de Crédito Territorial 
(ict) y el Banco Central Hipotecario (bch) y la crisis hipotecaria de 
finales de los años noventa. 

Palabras clave: financiación de vivienda, Colombia, acumulación de ca-
pital, crisis hipotecaria, subsidio.
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Housing finance systems in 
Colombia: contributions to 
a critical re-interpretation of 
capital accumulation between 
1972 and 1999

 
Abstract

The objective of this article is to analyze the 
transformations in housing finance systems 
between the creation of the savings and hous-
ing corporations (cav) in 1972 and the mort-
gage crisis of 1999, from the perspective of 
changes in the form of capital accumulation 
in Colombia. To this end, the first part of the 
document briefly outlines the role of the State 
in the process of original capital accumulation 
in the construction sector through public de-
velopment and mortgage credit institutions. In 
the second part, the relationship between the 
premature exhaustion of the industrialization 
process in Colombia and the monopolistic con-
formation of the capitalist housing production 
sector is addressed, marked by the emergence 
of cav and the Constant Purchasing Power Unit 
(Unidad de Poder Adquisitivo Constante - upac) 
in the early 1970s. The last section studies the 
economic significance of the demand subsidy 
program, the liquidation of public agencies 
such as the Territorial Credit Institute (Institu-
to de Crédito Territorial - ict) and the Mortgage 
Central Bank (Banco Central Hipotecario - bch), 
and the mortgage crisis of the late 1990s.

Keywords: housing finance, Colombia, capital accu-
mulation, mortgage crisis, subsidy.

Sistemas de financiamento 
habitacional na Colômbia: 
contribuições para uma 
reinterpretação crítica da 
acumulação de capital entre 
1972 e 1999

Resumo

O objetivo deste artigo é analisar as transfor-
mações nos sistemas de financiamento ha-
bitacional entre a criação das corporações de 
poupança e habitação (Corporaciones de Ahorro y 
Vivienda, cav) em 1972 e a crise hipotecária de 
1999, sob a ótica das transformações na forma 
de acumulação do capital na Colômbia. Para 
isso, a primeira parte do documento apresen-
ta brevemente o papel do Estado no processo 
de acumulação de capital original no setor da 
construção por meio de instituições públicas 
de fomento e crédito hipotecário. Na segunda 
parte, aborda-se a relação entre o esgotamento 
prematuro do processo de industrialização na 
Colômbia e a conformação monopolista do se-
tor capitalista de produção habitacional, selada 
pelo surgimento dos cav e da Unidade de Poder 
Aquisitivo Constante (upac), no início dos anos 
setenta. Na última seção, estudou-se o signifi-
cado econômico do programa de subsídios à 
demanda, a liquidação de órgãos públicos como 
o Instituto de Crédito Territorial (ict) e o Banco 
Central Hipotecário (bch) e a crise hipotecária 
do final dos anos noventa.

Palavras-chave: financiamento habitacional, Colôm-
bia, acumulação de capital, crise hipotecária, subsídio. 
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Introducción

El problema de la financiación de la vivienda 
ha sido ampliamente abordado. No obstante, a 
pesar de la diversidad de enfoques, existe un 
consenso teórico1 que considera la incorpora-
ción de los subsidios a la demanda a comienzos 
de los años noventa como un cambio paradig-
mático en la política de vivienda del Estado 
colombiano. Según esta perspectiva, la nueva 
estrategia implicó el tránsito de un Estado ga-
rante del derecho a la vivienda a otro que asu-
mió su papel como dinamizador del mercado 
inmobiliario. En otras palabras, se adoptó un 
esquema de provisión orientado por la lógica 
de la ganancia, lo que ha distorsionado el acce-
so a la vivienda como un derecho garantizado 
en los últimos 30 años. 

El propósito de este artículo es ofrecer ele-
mentos para una interpretación alternativa de 
la historia de la financiación habitacional en el 
país, basada en una crítica a la economía políti-
ca de la vivienda. Con este fin, se busca analizar 
los cambios en las formas de financiación como 
expresiones político–institucionales que reflejan 
las contradicciones generadas por la circulación 
de capital en la industria de la construcción de 
vivienda. Esta perspectiva histórica muestra 
cómo el Estado ha respaldado el proceso de 
acumulación de capital inmobiliario privado, in-
cluso en períodos en los que predominó la finan-
ciación pública. 

De esta manera, el artículo se aleja de las 
posturas teóricas que entienden que la actitud 
del Estado frente a la vivienda es un resultado 
del ambiente ideológico de los formuladores 

1	 En su análisis sobre la financiación de vivienda, Gilberto Arango (2001) identifica un período de transición entre 
1973 y 1988. Durante este período, hubo un cambio del modelo de subsidio a la oferta liderado por el Estado entre 
1945 y 1972, que consideraba la vivienda como un problema de interés público, hacia el esquema de subsidio a 
la demanda implementado en los años noventa. En este nuevo esquema, el Estado actúa como facilitador de la 
producción habitacional privada. Por otro lado, en el estudio sobre la producción formal e informal de vivienda 
para población de bajos ingresos en el contexto de la política neoliberal, Carlos Torres (2012) señala el deterioro 
de la producción formal de vivienda entre 1990 y 2010. Esta producción formal se ha ido desarticulando cada vez 
más de la estructura urbana y presenta deficiencias en términos de calidad. Paradójicamente, este deterioro ha 
desencadenado nuevos procesos informales de construcción de viviendas. Con un enfoque crítico similar, Oscar 
Alfonso (2012) demostró la relación entre los subsidios de vivienda y el aumento de los costos de producción. Esto 
ha tenido al menos dos consecuencias, por un lado, el deterioro de la calidad de la vivienda de interés social (vis) 
en Bogotá y, por otro, el surgimiento de formas de microsegregación residencial relacionadas con la brecha entre 
subsidios para vis y vivienda de interés prioritario (vip).

de política pública o de la tensión entre sis-
temas públicos de financiación, garantes de 
derechos, y los instrumentos hipotecarios pri-
vados, controlados por el mercado. 

En cambio, el enfoque teórico de esta inves-
tigación sostiene que la forma en que el Estado 
y las empresas del sector abordan el problema 
de la vivienda refleja el punto de vista del ca-
pital en un determinado nivel de desarrollo de 
sus contradicciones. Por lo tanto, se aproxima al 
problema de la financiación ubicando como cri-
terio de periodización los cambios en la lógica de 
acumulación de la economía colombiana, que se 
encarnan en la producción de vivienda en cada 
momento histórico. 

Dentro del régimen de producción capita-
lista, para que la vivienda pueda satisfacer las 
necesidades inherentes a su valor de uso, debe 
contribuir a la valorización de los capitales que 
participan en su sector, materializando su for-
ma valor como trabajo realizado y apropiado 
en forma de ganancia. Desde este enfoque, la 
mercantilización de la vivienda corresponde al 
nivel de desarrollo material de relaciones capi-
talistas en su construcción y promoción, y a la 
forma específica que adquieren en cada perío-
do histórico. Debido a las particularidades de su 
proceso de producción y el grado concreto de 
subordinación a la lógica capitalista en cada país, 
la vivienda se convierte en una mercancía que se 
incorpora a la creciente masa de valores de uso 
en los que se materializa el proceso de valoriza-
ción de capital (Pradilla, 1987, p. 17). 

Sin embargo, a pesar de que la construcción 
de viviendas se integra a la esfera del intercam-
bio como cualquier otra mercancía capitalista, 
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presenta particularidades que generan contra-
dicciones en el proceso general de producción 
y circulación de capital en la rama (Topalov, 
1979). Debido a sus características, el período 
de rotación del capital en la producción de vi-
viendas tiende a ser más prolongado en com-
paración con la fabricación de otros bienes 
duraderos de consumo. Esto implica que el ca-
pital constructor requiere una mayor cantidad 
de capital circulante para desarrollar la base 
técnica del proceso de producción, respecto 
con otros sectores de producción. En este sen-
tido, el sistema de crédito juega un papel prota-
gónico en el proceso (Jaramillo, 1981). 

En el caso colombiano, se plantea la hipó-
tesis de que la privatización gradual del sistema 
de financiación de viviendas, como parte de la 
dinámica de concentración y centralización de 
capitales2 en el sector de la construcción civil, 
se inició en el contexto de la crisis mundial de 
acumulación que comenzó en 1968. Este pro-
ceso se desarrolla en condiciones de mono-
polio ya consolidadas dentro de la formación 
económico-social colombiana, utilizando el sis-
tema de crédito, estructuras de ahorro público 
previamente privatizadas e instrumentos de in-
versión de capital ficticio3. 

Este proceso de conformación monopólica 
se refiere al proceso técnico-social que aumen-
ta la escala de producción de viviendas y acele-
ra la concentración de valor en los capitales que 
ya están articulados a esquemas corporativos. 
Estos capitales adquieren una capacidad creciente 
para controlar gran parte de la cadena de valor de 
la vivienda, desde la financiación hasta la gestión 
del suelo, la producción y la promoción inmobi-
liaria. Sin embargo, este proceso es tendencial y 
no elimina los obstáculos derivados de las relacio-
nes antagónicas entre facciones de capital en su 

2	 En los términos de Marx (1982), la concentración es un proceso social y técnico de reproducción ampliada de capi-
tales individuales, que resulta en el incremento de la escala de producción y proporción de medio de producción 
respecto a la mano de obra; el incremento de la productividad del trabajo y la ganancia extraordinaria que resulta 
del proceso atrae capitales de otras ramas, que buscan condiciones de acumulación superiores a la tasa media de 
ganancia, propiciando la centralización de capital.

3	 El capital ficticio surge de la autonomización relativa del dinero respecto a la producción de plusvalía, por tanto, 
es capaz de acumular medios de circulación en la forma de dinero fiduciario, como bonos de Estado o acciones, sin 
incorporar valor al proceso general de circulación capitalista, de allí su carácter ficticio.

lucha por la apropiación de plusvalía. Estas faccio-
nes incluyen la ganancia productiva (las empresas 
de la construcción), la tasa de interés (bancos y 
otros vehículos de inversión) y la renta del suelo 
urbano (terratenientes urbanos). 

De esta manera, alrededor de la producción 
capitalista de vivienda se desarrolla una trama 
de conflictos que el Estado colombiano debe ar-
ticular y conciliar. Para ello, subordina la cons-
trucción a los intereses de la facción dominante 
y a su concepción del problema de la vivienda. 
El análisis de la función del Estado con respecto 
a la producción de viviendas parte del contenido 
de su política habitacional, la cual refleja relacio-
nes concretas de clase. La modalidad de inter-
vención depende del grado de acumulación de 
capital en cada formación económico-social. En 
el período actual, el propio proceso de acumula-
ción en el sector tiende hacia a la concentración 
monopólica bajo el dominio del capital finan-
ciero, el cual agrupa a las facciones productivas, 
comerciales y bancarias en un bloque de poder 
con articulaciones cada vez más contradictorias 
(Harvey, 1990). 

Desde este enfoque teórico, el artículo ana-
liza los cambios en el sistema de financiación 
de vivienda entre 1972 y 1999, con el propósito 
de aportar elementos para una interpretación 
histórico-crítica del problema. Para ello, se apo-
ya en evidencia empírica proveniente de otros 
autores. En la primera parte del documento, se 
presenta brevemente el papel del Estado en el 
proceso de acumulación “originaria” de capi-
tal en el sector de la construcción, a través de 
instituciones públicas de fomento y crédito 
hipotecario. En la segunda parte, se aborda la 
relación entre el agotamiento prematuro del 
proceso de industrialización en Colombia y la 
conformación monopólica del sector capitalista 
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de producción de vivienda, que se consolidó a 
partir de la aparición de las corporaciones de 
ahorro y vivienda (cav) y la Unidad de Poder 
Adquisitivo Constante (upac) a comienzos de 
los años setenta. Por último, se examina el sig-
nificado económico del programa de subsidios a 
la demanda y la liquidación de organismos públi-
cos como el Instituto de Crédito Territorial (ict), 
y el Banco Central Hipotecario (bch). Esto permi-
te desenlazar el argumento y realizar un análisis 
conciso de la crisis hipotecaria de finales de los 
años noventa.

Financiación pública y 
acumulación “originaria” de 
capital para la construcción de 
vivienda 

Con la expansión del proceso industrializador 
y la rápida urbanización de la sociedad colom-
biana entre las décadas de 1930 y 1950, acele-
rada por la violencia política en zonas rurales, 
la escasez de viviendas se convirtió en un gra-
ve problema social para las clases populares y 
un obstáculo para la reproducción de capital 
en su conjunto. En esta etapa temprana, del 
capital industrial, se dio la necesidad de re-
ducir los costos de reproducción de la fuerza 
laboral a través de la provisión de vivienda4. 
Al tener el control sobre el proceso general 
de acumulación, las facciones industriales pu-
dieron orientar la política económica y de vi-
vienda del Estado para que asumiera las tareas 
propias de formas funcionales del capital en-
cargadas de impulsar el desarrollo de la cons-
trucción civil, poco maduras en ese período. 
Por lo tanto, el Estado colombiano promovió 
la financiación de viviendas en las primeras 

4	 Es importante tener en cuenta que la vivienda, en su calidad de valor de uso, es un bien de consumo duradero fun-
damental para la subsistencia humana. De esa forma, puede reducir la cantidad de trabajo social necesario para la 
reproducción de la fuerza de trabajo, aumentando por esta vía la masa de plusvalía disponible para la acumulación.

5	 La noción de “capital desvalorizado” fue propuesta por Topalov (1979). El aspecto fundamental de esta forma de 
capital es que su reproducción individual no está directamente regulada por el efecto nivelador de la tasa media de 
ganancia. Por tanto, la provisión de bienes no está subordinada al criterio de acumulación y asume mayores riesgos 
en el desarrollo de la base técnica.

etapas del proceso industrializador a través de 
instituciones como el ict, a partir de 1939, y 
el BCH, desde 1931. 

El ict y el bch, debido a sus características, 
propiciaron transformaciones en el proceso 
inmediato de producción con técnicas cons-
tructivas más avanzadas. Los proyectos del 
ict fueron los primeros en incorporar conjun-
tos habitacionales en serie, ubicados en áreas 
periféricas de Bogotá, mientras que el bch, en 
calidad de financiador y promotor indirecto, 
impulsó la construcción en altura a través de 
proyectos inmobiliarios en áreas pericentrales 
de Bogotá (Martínez-Toro, 2016). De esta mane-
ra, el aparato estatal de financiación de vivien-
das se convirtió en un catalizador para formas 
más desarrolladas de producción capitalista de 
vivienda, consolidando la concentración de ca-
pital en el sector (Jaramillo, 1981, p. 59).

Efectivamente, el Estado impulsó la acu-
mulación inicial de capital en la industria de la 
construcción civil con dineros públicos que en 
realidad representaban capital estatal desvalo-
rizado5, ya sea como promotor productivo o 
como capital a interés. En el primer caso, el ict 
podía asumir directamente la construcción de 
viviendas populares para ofrecerlas a precios 
inferiores a los del mercado, es decir, la oferta 
de viviendas no estaba directamente sujeta a 
la lógica de acumulación. En el otro caso, cuan-
do el bch y el ict actuaban como promotores 
inmobiliarios, subcontrataban empresas de 
construcción cuyos precios de producción re-
muneraban de manera normal la tasa media de 
ganancia en la industria. 

A pesar de los esfuerzos del Estado por 
canalizar recursos hacia la construcción de 
viviendas, después de un último intento del 
gobierno para fortalecer al ict y el bch median-
te inversiones forzosas del sector privado, el 
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sector público perdió protagonismo en la finan-
ciación de vivienda a partir de 1968. Además 
del presupuesto público, instituciones como 
el bch estaban diseñadas para captar ahorros 
privados y, principalmente, excedente de liqui-
dez proveniente de otros sectores económicos. 
Debido a esto, su capacidad de financiación es-
taba sujeta a las determinaciones propias de la 
centralización de capital a nivel de toda la eco-
nomía (Kalecki, 1954, p. 381), específicamente, 
a la capacidad de la industria de la construcción 
civil para generar una tasa de ganancia igual o 
superior a la de otros sectores.

Para evitar la bancarrota, el ict fue respalda-
do con presupuesto público, pero su participa-
ción proporcional en la financiación de viviendas 
experimentó un declive imparable, agravado por 
los efectos que la devaluación del peso tuvo so-
bre el crédito externo que recibió de la Alianza 
para el Progreso a comienzos de los años sesen-
ta (Instituto Colombiano de Ahorro y Vivienda 
[icav], 1997). Por su parte, el bch superó al ict 
como financiador de vivienda gracias al flujo de 
recursos provenientes de la emisión de Bonos 
de Valor Constante, adquiridos por el Instituto 
Colombiano de Seguros Sociales (icss). Para que 
el esquema fuera sostenible, el bch emitió cédu-
las de mayor rentabilidad, incrementando la tasa 
de captación por encima de la inflación, lo que 
implicaba elevar las tasas de interés de los crédi-
tos hipotecarios y restringir aún más la demanda 
solvente de vivienda. 

En consecuencia, al aumentar la tasa de 
interés para robustecer su capacidad de cap-
tación, surgieron formas de inversión propia-
mente capitalistas dentro del sistema público 
de financiamiento, lo que desnaturalizó el pro-
pósito de la vivienda como valor de uso desti-
nado a satisfacer las necesidades habitacionales 
de la porción de la clase trabajadora funcional 
al capital industrial, que era dominante has-
ta ese momento. Además, también se vieron 

6	 Julio Silva-Colmenares (1977) señala que, durante los años setenta, el 44.3 % de la ied en Colombia se concentraba 
en la industria manufacturera, ejerciendo control directo sobre el 36 % de la producción (p. 302). Estas formas de 
inversión provenían de grupos financieros ya consolidados en Estados Unidos, como Rockefeller, Morgan y el First 
National Bank.

afectadas las burocracias oficiales, respaldadas 
por el ict y el bch, respectivamente.

Este proceso coincidió con las primeras 
señales de agotamiento del proceso industria-
lizador en el país. A partir de la caída de los 
precios del café en 1958, se ralentizó el flujo de 
divisas necesario para financiar la transferencia 
tecnológica, lo que afectó el ritmo industria-
lizador (Pradilla, 1973, p. 28). El alto grado de 
concentración de capital, que ya se observaba 
en las ramas industriales más avanzadas, gene-
ró excedentes de liquidez con dificultades para 
reincorporarse al proceso de acumulación. 

En este contexto, uno de los primeros signos 
de la crisis de los años sesenta fue la sobreacu-
mulación de capital circulante, junto con la su-
butilización de capital fijo en ramas de bienes 
de consumo por el tamaño relativo del mercado 
interno. Esto estimuló la expansión del capital 
bancario a partir de esa década (Misas, 1993). 
De esa forma, la crisis del sistema público de 
financiación de vivienda y el agotamiento pre-
maturo del período de industrialización a fina-
les de los años sesenta, que son dos aspectos 
del mismo proceso, sentaron las bases para el 
surgimiento de nuevos mecanismos de fomen-
to y crédito hipotecario.

Deterioro del proceso 
industrializador y conformación 
monopólica del sector de la 
construcción

Por tanto, es necesario ubicar la privatización 
del sistema de financiación de vivienda en el 
contexto del creciente entrelazamiento de fac-
ciones productivas y comerciales del capital 
en los años setenta, impulsado por la progre-
siva penetración del gran capital trasnacional6. 
Este entrelazamiento se dio en torno a empre-
sas que movilizaban capital-dinero o capital 
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ficticio, como bancos, compañías de seguros, 
sociedades de capitalización y corporaciones fi-
nancieras. Estos instrumentos permitían captar 
fondos para utilizarlos como capital productivo 
o coordinar distintas fuentes de inversión den-
tro de un mismo grupo empresarial (Silva-Col-
menares, 1977, p. 154). 

Para enfrentar el agotamiento prematuro 
del proceso de industrialización, el Estado co-
lombiano incorporó las recomendaciones for-
muladas por Lauchlin Currie y, a través de él, 
el Banco Mundial. En síntesis, este programa 
buscaba impulsar un modelo de industriali-
zación de baja tecnificación en el país, capaz 
de generar nuevos empleos en las ciudades y 
acelerar la descomposición de la pequeña pro-
piedad campesina (Pradilla, 1987). A partir de 
1972, el gobierno conservador que asumió el 
poder oficializó esta iniciativa en el plan de 
gobierno de las ‘cuatro estrategias”, dentro 
del cual el sector de la construcción civil se 
convirtió en el “sector líder” debido a los en-
cadenamientos productivos que articulaba y el 
crecimiento de fuerza de trabajo no calificada 
empleada (icav, 1997). 

En realidad, se trata de una esfera emergen-
te de reproducción de capital que contrarresta 
la caída generalizada de la tasa de ganancia me-
diante formas manufactureras de producción 
de baja participación tecnológica, propias de la 
actividad de la construcción. En este sentido, el 
período comprendido entre 1972 y 1999 repre-
senta una transición hacia formas contemporá-
neas de inversión inmobiliaria que, a pesar de 
avanzar en la desbancarización de los medios 
de financiación, continúan profundizando los 
rasgos monopólicos del modelo en la actuali-
dad (Santana Rivas et al., 2021). 

Por supuesto, la estructura de financia-
miento de vivienda vigente a comienzos de los 
setenta constituía un límite para la centraliza-
ción de capital que requería la industria. Hasta 
ese momento, el principal obstáculo seguía 
siendo la depreciación de la tasa efectiva de 
interés debido a los prolongados períodos del 
crédito hipotecario y de fomento productivo 
(Pizano, 2005). Siguiendo las recomendaciones 

de Currie y el Banco Mundial, el gobierno co-
lombiano estableció la upac, un mecanismo 
de corrección monetaria que permitía sumar 
la variación de la inflación a la tasa fija de in-
terés del crédito hipotecario. Este esquema 
incrementaba la tasa de colocación, lo que 
implicaba que el upac excluyera de su alcan-
ce la financiación a la vivienda popular, que 
seguía siendo responsabilidad del ict y el bch. 
Para administrar este mecanismo se crearon 
las cav, encargadas de captar ahorros y exce-
dentes de capital circulante para canalizarlos 
hacia la industria de la construcción. 

Así se creó un mecanismo de articulación 
entre facciones bancarias y productivas del 
capital, con la participación creciente de te-
rratenientes urbanos y el gran capital trasna-
cional. En concreto, las cav se establecieron 
en los años setenta a partir de los grandes en-
tramados empresariales que ya controlaban 
buena parte de la economía colombiana. 

El Grupo Bolívar, que incluía empresas 
como Seguros Bolívar y el Banco de Bogo-
tá, fundó la cav Davivienda en 1973, al unir 
empresas urbanizadoras como Cuellar Serra-
no Gómez y antiguos especuladores urbanos 
como Fernando Mazuera, con participación 
de la Corporación Financiera Mundial, del 
Banco Mundial. El Grupo Grancolombiano, 
propietario en ese momento del Banco de Co-
lombia, creó la cav Granahorrar, con partici-
pación minoritaria del grupo Santodomingo, 
que controlaba la producción cervecera del 
país. El Grupo Suramericana, actualmente co-
nocido como el Grupo Empresarial Antioque-
ño, estableció la cav Conavi, fortaleciendo un 
entramado bancario conformado por el Banco 
Comercial Antioqueño y Suramericana de Se-
guros, además de Cementos Argos, que en esa 
década ya estaba a la cabeza del monopolio 
cementero del país. Por su parte, la cav Las 
Villas se convirtió en el epicentro de lo que 
posteriormente se convertiría en el conglo-
merado bancario más importante del país, el 
grupo aval, propiedad del constructor Luis 
Carlos Sarmiento (Silva-Colmenares, 1977).
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De esa forma, la acelerada centralización 
de capital profundizó la integración vertical 
en la industria, conectando las cav, empresas 
productoras de materiales de construcción, 
los agentes constructores y ciertas facciones 
de terratenientes urbanos. Todos ellos estaban 
articulados a través de organismos gremiales 
como la Cámara Colombiana de la Construc-
ción (Camacol) y la Lonja de Propiedad Raíz.

Sin embargo, debido al aumento de la ren-
tabilidad de los créditos hipotecarios a largo 
plazo por la corrección monetaria, el upac 
tuvo un impacto en la estructura de precios 
de la vivienda, compensando la estrechez del 
mercado inmobiliario con tarifas más altas. 
Como resultado, durante el período compren-
dido entre 1973 y 1994, las cav superaron al 
sector público de crédito en la financiación de 
viviendas, pero respaldaron un número relati-
vamente menor de unidades residenciales. En 
1993, las cav representaron el 93 % de total 
financiado, pero solo equivalían al 54 % de las 
viviendas construidas (figura 1).

Debido al tipo de relaciones de produc-
ción y circulación que fomentaba, las formas 
más avanzadas de producción de viviendas 
se dirigieron principalmente al segmento de 

7	 Se hace referencia a mecanismos como fondos de inversión, fondos inmobiliarios, administradoras de fondos pen-
sionales y fiducias inmobiliarias.

altos ingresos. Simultáneamente, las cav con-
tribuyeron a la descapitalización masiva de 
las cédulas hipotecarias del bch, lo que lle-
vó a que este último tuviera que enfocar sus 
operaciones a ciudades intermedias. A partir 
de ese momento, la construcción de viviendas 
experimentó crisis recurrentes, ocasionadas 
por la saturación del mercado inmobiliario de 
alto ingreso en 1982, 1988 y 1999, año en el 
que se desató la crisis inmobiliaria más pro-
funda en la historia del país.

La consolidación del mecanismo cav–upac 
tuvo implicaciones económicas en dos dimen-
siones. En primer lugar, como mecanismo de 
financiación de vivienda, las cav sentaron las 
bases de formas contemporáneas más desa-
rrolladas encargadas de canalizar capital circu-
lante a través del crédito, dinamizar la colecta 
y asignación de fondos o la gestión indirecta 
del proceso inmediato de producción7. En se-
gundo lugar, el mecanismo de desvalorización 
del capital estatal a través del bch y el ict es 
reemplazado paulatinamente por el cav–upac 
(figura 2), que ajustó la tasa de interés a las 
condiciones medias de ganancia (Jaramillo, 
1981, p. 104).

Figura 1. Financiación de vivienda por las cav (1972-1993)

Fuente: elaboración propia con datos de icav  (1997).

72 73 74 75 76 77 78 79 80 81 82 83 84 85 86 87 88 89 90 91 92 93
% del total 53.5 74.4 56.1 59.2 63.1 66.8 66.9 66.6 64.2 67.9 64.6 56.6 63.4 70.1 67.5 67.8 73.3 80.6 87.7 90.4 92.3 92.0
 % Unidades 54.1 46.0 29.6 30.6 40.8 41.7 47.8 37.6 40.2 42.9 35.6 41.4 63.0 65.7 47.5 61.9 70.5 76.3 67.2 70.6 65.4 54.5

0.0

10.0

20.0

30.0

40.0

50.0

60.0

70.0

80.0

90.0

100.0

Financiación de vivienda por las CAV 1972 - 1993

1

7	 Se hace referencia a mecanismos como fondos de inversión, fondos inmobiliarios, administradoras de fondos pen-
sionales y fiducias inmobiliarias.
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Figura 2. Participación en la financiación de vivienda por institución (%) 
y total de unidades de viviendas formales construidas (1972-1994)

Fuente: elaboración propia con datos de icav  (1997). 

En segundo lugar, las cav se consolidaron 
como uno de los principales vehículos de cen-
tralización de capital durante las décadas de 
los setenta y ochenta8. Estas corporaciones 
financieras generalizaron una forma de ganan-
cia bancaria basada en la captación de la dife-
rencia entre la tasa de interés de captación y la 
tasa de colocación del crédito hipotecario. En 
ese sentido, es importante analizar los cam-
bios en la forma de acumulación de capital 
en la economía nacional en su conjunto. Un 
informe preparado por Gabriel Misas (1993) 
para la Comisión Económica para América 
Latina documenta este proceso y ofrece re-
sultados significativos que muestran dos ten-
dencias principales:

1. El crecimiento de la compra de activos finan-
cieros por parte de empresas industriales,

8	 Los datos muestran una fuerte asociación entre las coyunturas de auge inmobiliario y la proporción de captación de 
dinero de las cav respecto al pib nominal: entre 1971 y 1977, las cav captaron el equivalente al 0.1 y el 3.8 % del 
pib; en 1983, año en el que la rama experimenta la saturación del mercado inmobiliario de alto ingreso, las cav cap-
taron el equivalente al 8% del pib nominal; a partir de 1985 (8.8 %) entra en un período de crecimiento acelerado de 
la capacidad de captación, que toca el 9.6 % en 1992 y llega a representar el equivalente al 40.5 % del pib en 1993, 
época en la que inicia la desregulación bancaria del país, reduciendo la proporción de captación de la cav respecto 
al pib a un 11.7 y un 13.3 % en 1994 y 1995, respectivamente (icav, 1997).

que pasó de representar el 19 % de su aho-
rro bruto en 1970 al 41 % en 1988. Este au-
mento relativo del capital sin acumulación 
de capital se debe a la creciente sobreacu-
mulación de capital fijo subutilizado. 

2. En consecuencia, las empresas de ramas in-
dustriales experimentaron una disminución 
en la tasa de autofinanciación entre 1970 y
1988. En 1988, solo el 26 % de los ingresos
fueron destinados a modernización tec-
nológica. Al mismo tiempo, Misas (1993)
constató el crecimiento proporcional de los
ingresos destinados al pago de intereses,
lo que indica que las empresas industriales
tendieron a adoptar un esquema de finan-
ciamiento externo que les permitió operar
con instrumentos financieros y adquirir
otras empresas (p. 34).
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Según Misas (1993), “el proceso de circu-
lación financiera no solo es el resultado de las 
decisiones de maximizar beneficios a niveles 
de unidades de producción, sino la vía objeti-
va para superar las restricciones económicas, 
estructurales, que limitan la acumulación de 
capital” (p. 36).

Es importante destacar que esta forma de 
ganancia bancaria no se originó en Colombia 
con las cav, pero se volvió dominante entre 
las diversas formas de rentabilidad y apro-
piación de riqueza social en el país desde los 
años ochenta9. En este sentido, el grado de 
concentración de capital impulsó la produc-
ción de vivienda (figura 2), la cual experimen-
tó un aumento acelerado a finales de los años 
setenta debido a factores coyunturales como 
el incremento de los precios del café, y facto-
res estructurales como el auge del narcotráfico 
en Colombia (Pizano, 2005). No obstante, este 
proceso se subordinó a la lógica de acumula-
ción general impuesta por el capital bancario, 
representado en grupos monopólicos cada vez 
más centralizados.

Dominio bancario y crisis del 
UPAC: transformaciones en 
las formas de intervención del 
Estado colombiano

El aspecto que sobresale desde finales de la 
década de los años ochenta es la reforma es-
tructural del mecanismo de financiación de 
vivienda, que implicó la desaparición del ict, 
la eliminación de las facultades del bch como 
promotor de vivienda, la transformación del 
monopolio crediticio de las cav y la implemen-
tación de los programas estatales de subsidio a 
la demanda. 

Las reformas al sistema de financiación 
de vivienda en 1988 y al sistema financiero 

9	 Este aspecto es central en el debate sobre el dominio estructural de las finanzas sobre las esferas de la producción. 
En un cierto nivel de abstracción, Marx considera el capital a interés como una forma funcional del capital, capaz de 
acelerar el ritmo de circulación, por lo que apropia una porción de plusvalía en la forma de intereses, es decir, el in-
terés es una forma transfigurada de la plusvalía, junto a la ganancia y la renta, y su proporción relativa corresponde 
al ámbito de la distribución (Marx, 1982b, p. 344).

en general, establecidas por la Ley 45 de 1990 
(Pizano, 2005), reflejaron el ascenso de una 
burguesía bancaria que requería nuevas condi-
ciones de circulación de capital. Estas reformas 
desvincularon el flujo de crédito del esquema 
de banca especializada (hipotecaria, de fomen-
to, de inversión, etc.) y permitieron que la ban-
ca comercial otorgara créditos hipotecarios con 
tasas de interés desreguladas. 

En ese contexto, el mecanismo de correc-
ción monetaria del upac se convirtió en un 
obstáculo para las cav, ya que aparentemente 
perdieron terreno frente a la banca comercial, 
que podía ofrecer tasas de captación más bajas. 
Además, dejaron de acceder de forma exclusiva 
al Fondo de Ahorro y Vivienda (favi) del Banco 
de la República, que respaldaba las operacio-
nes de crédito de alto riesgo. El bch y el Fondo 
Nacional del Ahorro, que aún existían como 
mecanismos de financiación para la capa me-
jor remunerada de trabajadores y la burocracia 
oficial, se incorporaron a formas especulativas 
de captación al emitir Bonos de Fomento Ur-
bano, que se negociaban como títulos públicos 
de deuda y tenían tasas efectivas de 4 % más la 
corrección monetaria del upac.

Sin embargo, se debe señalar que la supues-
ta desventaja de las cav era solo aparente, ya 
que formaba parte de conglomerados mono-
pólicos que requerían ámbitos de circulación 
de capital más amplios para incrementar dicha 
escala, estos conglomerados depredaron los 
activos bancarios del Estado y los grandes fon-
dos de ahorro pensional durante los noventa. 
Tras las reformas introducidas por la Ley 100 
de 1993, que incorporó el modelo chileno de 
administración privada de fondos pensiona-
les, se crearon las afp Porvenir del grupo aval, 
Protección del Grupo Empresarial Antioqueño 
(antiguo Grupo Suramericana) y Colfondos, 
propiedad del grupo Colpatria, pero subordina-
do a capital bancario canadiense de Scotiabank. 
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De esa forma, la porción de los salarios de los 
trabajadores depositada en fondos de ahorro 
fue captada a través de vehículos de centraliza-
ción de capital de nueva generación, con mon-
tos que superan los 350 billones de pesos10.

Debido la lógica capitalista que implica, el 
proceso de centralización de capital eleva la 
escala de producción de viviendas formales al 
tiempo que impone restricciones a la demanda 
inmobiliaria solvente11. Su forma de desarrollo 
tiende hacia la sobreproducción y la saturación 
del mercado. La forma emergente de acumula-
ción en el país aceleró la desindustrialización 
de la economía, desmontando conquistas sin-
dicales y creando una masa de desempleados 
sin capacidad de endeudamiento hipotecario, 
que se ven empujados al ámbito de la ciudad 
informal y formas de acceso basadas en la au-
toconstrucción o el alquiler12. Ciertamente, la 
expansión de operaciones inmobiliarias espe-
culativas y la exclusión del segmento de bajos 
ingresos de la oferta formal de vivienda son as-
pectos del mismo proceso.

Con el fin de mitigar los efectos de esta con-
tradicción, propia de esta forma de acumula-
ción y no solo de los cambios en la orientación 
ideológica de los formuladores de la política de 
vivienda, el Gobierno colombiano desarrolló en 
1992 un esquema de financiación a través de 
subsidios a familias con ingresos de entre 2 y 
4 salarios mínimos mensuales. Estos subsidios 
representaban aproximadamente el 24 % del 
precio final de la vivienda o el 80 % de la cuota 
inicial. Simultáneamente, se adoptó una políti-
ca de desregulación de la tasa de interés para 
vis, derogando la prohibición impuesta por la 
Ley 9 de 1989, que impedía al upac financiar 
este tipo de viviendas.

10	 Para detallar las formas de articulación de las afp con conglomerados monopólicos y el gran capital, consultar 
Kalmanovitz (2021).

11	 Se hace referencia al carácter solvente de la demanda, toda vez que la producción capitalista está orientada a la 
realización de ganancias a través de mercancías, por tanto, no produce para atender las necesidades de la demanda 
efectiva.

12	 En el año 2003, el 60.7 % de la población no tenía capacidad de ahorro de la cuota inicial (Pizano, 2005).

Este mecanismo de financiación combi-
na subsidios estatales y créditos hipotecarios, 
transformando la lógica de acumulación que 
se encuentra en esa mercancía y convirtiendo 
a la vis en la nueva frontera de la circulación 
financiera (Rolnik, 2017). Por esta razón, des-
de la Ley 9 de 1989, se definió jurídicamente 
a la vis en términos de intervalos de precios, 
en relación con el financiamiento crediticio y 
acceso a subsidios estatales, y no en función de 
las condiciones de habitabilidad socialmente 
necesarias (Torres, 2012). 

Sin duda, la implementación del programa 
de subsidios a la demanda ha contribuido a ex-
pandir el mercado inmobiliario. Sin embargo, el 
significado económico del subsidio difiere por 
su grado, aunque no por su naturaleza, del ca-
pital estatal desvalorizado que anteriormente 
ponían en marcha el ict o el bch, con el fin de 
financiar la construcción de viviendas o crédi-
tos hipotecarios con tasas de interés por debajo 
de la media. 

A través del subsidio, el Estado ayuda a 
aumentar el nivel de acumulación de capital 
en la industria de dos formas: 1) acelerando 
el ritmo de rotación del capital invertido en la 
construcción, contrarrestando así los efectos 
de la subutilización de medios de producción 
y materias primas sobre la tasa de ganancia;  de 
esta manera, 2) se crea el medio material ne-
cesario, la mercancía-vivienda, para que se in-
corpore capital circulante en forma de créditos 
hipotecarios de largo plazo bajo el esquema de 
subsidios-crédito. 

Lo realmente novedoso es que, al asignar 
subsidios que se incorporaban al proceso de 
circulación, el Estado facilita que la inversión 
de capital, sin recibir ninguna contrapresta-
ción en la forma de intereses de crédito o 
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participación en la distribución de la ganan-
cia productiva13. 

En un momento histórico en el que el sec-
tor privado había alcanzado un nivel de acumu-
lación que le permitía asumir por completo el 
proceso constructivo, el Estado centró su aten-
ción en la financiación del crédito hipotecario. 
Para lograr esto, se eliminó el ict y se creó el 
Instituto Nacional de Vivienda de Interés Social 
y Reforma Urbana (Inurbe) en 1991, el cual se 
encargaba de gestionar los programas de sub-
sidios a la demanda dirigidos a trabajadores 
asalariados con cierta capacidad de endeuda-
miento hipotecario. 

Basado en el crecimiento del crédito a 
compradores insolventes, entre 1989 y 1994 
se incrementó considerablemente el ritmo de 
producción de vivienda en el país. A lo largo 
de esa década, la cartera hipotecaria pasó de 
300 mil millones de pesos, en 1990, a 1.2 billo-
nes de pesos, en 1991, hasta alcanzar los 5 bi-
llones de pesos, en 1994 y, cuando colapsó la 
burbuja inmobiliaria en 1998, había ascendido 
a 15 billones de pesos, lo que representaba un 
tercio de la cartera total de crédito del sistema 
bancario (Pizano, 2005).

En 1994 se combinaron los factores que, en 
las condiciones coyunturales y estructurales ya 
descritas, aceleraron la formación de la burbuja 
inmobiliaria. En ese año, el Banco de la Repú-
blica desvinculó la upac de la corrección mo-
netaria y comenzó a calcularla utilizando los 
Depósitos a Término Fijo (dtf), que represen-
taban el promedio ponderado de las tasas de 
interés de todos los bancos. Esto desencadenó 
una dinámica autosostenida de crecimiento 
de los porcentajes de intermediación bancaria 
y las tasas de colocación de crédito. El efecto 
inmediato fue el incremento de las tasas de in-
terés reales, que en 1996 ya alcanzaban el 11 % 
(Pizano, 2005), lo cual encareció el crédito para 

13	 Es necesario indagar el origen de los fondos destinados a los programas de subsidios en el presupuesto público, 
los cuales pueden provenir de diversas fuentes. Estas incluyen fondos privatizados de ahorro de los propios traba-
jadores, como las cajas de compensación familiar (Historia y Fovis); el crecimiento de la deuda pública a través de 
líneas de crédito del gran capital bancario, como el Banco Mundial o el Banco Interamericano de Desarrollo, que 
implementan mecanismos de transferencia de valor; o en períodos de crecimiento del fondo de divisas, debido a 
incrementos coyunturales de los precios del petróleo.

constructores y ahorradores, elevando el pre-
cio promedio de la vivienda y, con ello, la masa 
de capital de crédito necesaria para mantener 
la demanda. Mario Calderón, expresidente del 
bch, describe lo que sucedió en los siguientes 
términos:

Desde comienzos de los noventa, emergió un 

upac desfigurado, en manos de alianzas puni-

bles entre grandes firmas constructoras y ban-

cos. Porque si algo preservó la esencia original 

del upac fueron las barreras que se establecie-

ron para no permitir que tanto constructores 

como bancos pudieran manipular el sistema 

en su beneficio. La reforma del noventa sim-

plemente colocó al sistema upac, ya desna-

turalizado, en la misma tabla de los intereses 

usurarios del resto del sector financiero, a ve-

ces por encima del 60 por ciento anual.

La verdad es que bancos y corporaciones sí 

supieron aprovechar semejante plato, hasta 

que después de los primeros años en que sus 

utilidades crecieron por encima de lo soñado, 

los deudores comenzaron a despertar a la ate-

rradora realidad de que el saldo de su deuda 

se había multiplicado varias veces, en un es-

cenario económico que perdió su dinamismo 

y en el cual las garantías hipotecarias rápida-

mente comenzaron a perder valor frente al cre-

cimiento desorbitado de las obligaciones. Fue 

posiblemente el momento en que comenzó 

tristemente La canción de los ahorcados. (Cas-

tro Caycedo, 2003, p. 120)

De esa forma, se acentuaron los rasgos 
excluyentes de la producción capitalista de 
vivienda. Con el aumento de los precios, la 
proporción de financiación a través de sub-
sidios se redujo. El crecimiento de la burbuja 
inmobiliaria, la sobreproducción de vivienda 
y la expulsión de los trabajadores de los seg-
mentos de demanda solvente profundizaron 
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la heterogeneidad estructural de las formas de 
producción de vivienda y del espacio construi-
do. En 1995, el 61 % de los hogares con déficit 
cuantitativo eran pobres y, según Carlos To-
rres (2009), la participación porcentual de sue-
los destinados a vivienda informal alcanzó un 
máximo del 44 % en 1996.

A partir de 1996, se comenzaron a eviden-
ciar las señales de la crisis, cuando la actividad 
edificadora de vivienda comenzó a perder di-
namismo. No obstante, debido a las particula-
ridades del proceso de construcción, con un 
período de rotación promedio de alrededor de 
2 años, solo hasta 1999 colapsó el sistema. Este 
año, la sobreproducción de viviendas dejó en 
inventario 12 000 unidades residenciales, equi-
valentes a 1.5 billones de pesos, exacerbado 
por la disminución de la capacidad de pago de 
los deudores en medio del deterioro general 
de las condiciones económicas del país. Como 
consecuencia, los precios inmobiliarios caye-
ron, ubicándose en la mayoría de los casos por 
debajo de la deuda hipotecaria, lo que evitó 
que las viviendas se utilizaran como garantía de 
crédito y activo financiero. Esto desencadenó el 
colapso de la burbuja inmobiliaria y la estructu-
ra de financiación de vivienda que la rodeaba. 

La primera institución en caer en esta es-
tructura fue, naturalmente, la banca hipote-
caria estatal. En 1998, el Gobierno liquidó el 
Banco Central Hipotecario y lo fusionó con 
el Fondo de Garantías Financieras de Institu-
ciones Financieras (Fogafin), creado para res-
paldar operaciones crediticias de alto riesgo. 
Cuando estalló la crisis, el Fogafin se utilizó 
para contrarrestar la desvalorización de capital 
ficticio involucrado en actividades hipoteca-
rias, financiando la diferencia entre el valor de 
la deuda y el precio de las viviendas sometidas 
a ejecuciones hipotecarias. 

En mayo de 1999, la Corte Constitucional 
de Colombia intervino y declaró inconstitucio-
nal el sistema upac, ordenando la creación de 
un nuevo mecanismo de corrección monetaria, 
llamado la Unidad de Valor Constante (uvr). Sin 
embargo, al estar en una posición dominante 
en el proceso de toma de decisiones dentro del 

Estado, el capital bancario procedió en contra 
de los deudores morosos en un intento por 
convertir las viviendas en activos líquidos y 
mitigar las perdidas. Las ejecuciones hipote-
carias aumentaron masivamente, pasando de 
1724 desalojos en 1999 a 41 000 entre el 2000 
y 2003 (Pizano, 2005). En muchos casos, por la 
depreciación de las viviendas, la ejecución hi-
potecaria no alcanzó a cubrir el valor del crédi-
to, dejando a los usuarios del upac endeudados 
y sin vivienda. 

De esta forma, el Estado contribuyó a con-
tener la destrucción de capitales y sentó las ba-
ses del ciclo inmobiliario que actualmente se 
vive en el país (2021), socializando los efectos 
de la crisis. Esto se logró a través del Fogafin, la 
implementación de impuestos como el 2x1000, 
creado para fortalecer la liquidez del sistema 
bancario, y las ejecuciones hipotecarias, que 
ciertamente representan medidas coercitivas 
de expropiación masiva de viviendas por parte 
del capital bancario. 

Conclusiones

Se espera que este artículo haya proporcionado 
elementos para una interpretación crítica de la 
financiación de vivienda en Colombia, que ex-
plique el contenido de las estrategias de fomen-
to y crédito hipotecario a la luz del desarrollo 
histórico de relaciones capitalistas en el sector. 
Se ha propuesto que la historia del sistema de 
financiación en Colombia atraviesa un período 
de transición en 1972, que acelera la concen-
tración de los medios de financiación y produc-
ción inmobiliaria luego de la crisis de 1999. 

Con este fin, el artículo presentó un breve 
antecedente del proceso “originario” de acumu-
lación de capital en el sector, que inició en los 
años cincuenta. A través de organismos públi-
cos como el ict y el bch el Estado promovió la 
modernización técnica del sector y puso en cir-
culación capital público remunerado por deba-
jo de la tasa media de ganancia, lo que facilitó 
el desarrollo de formas incipientes de capital. 
No obstante, el sistema público de financia-
ción aún era rudimentario y se enfrentaba a 
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contradicciones insuperables, como tratar de 
apoyar un sistema crédito hipotecario de largo 
plazo y tasa fija, expuesto a la inflación, me-
diante mecanismos de captación a corto plazo y 
bajas tasas de interés, que difícilmente podían 
atraer ahorradores o excedentes de liquidez de 
otros sectores económicos.

El “pecado original” de la financiación de 
vivienda en Colombia tiene sus raíces en las 
particularidades del desarrollo capitalista de-
pendiente. Al enfocar el análisis en las refor-
mas al sistema introducidos a través del upac 
y las cav, el artículo intentó mostrar la relación 
entre el proceso de centralización monopólica 
que experimentaba toda la economía y el desa-
rrollo de instrumentos privados de financiación 
inmobiliaria. Aunque no impulsó la moderniza-
ción tecnológica de la construcción civil, el me-
canismo upac-cav aumentó la escala absoluta 
de producción de vivienda durante los años se-
tenta y ochenta. Sin embargo, al elevar el costo 
de financiación, la corrección monetaria respal-
dada por el upac orientó la producción hacia 
los sectores de altos ingresos, lo que generó 
problemas de sobreproducción y saturación del 
mercado inmobiliario. 

En su epilogo, el artículo argumentó que 
las reformas a la estructura de financiación de 
vivienda de inicios de los noventa, incluida la 
liquidación de organismos como el ict, fue-
ron resultado de la crisis y recomposición del 
proceso general de acumulación de capital en 
Colombia. Esto marcó el fin del proceso indus-
trializador y favoreció la expansión del capital 
bancario y ficticio, que aprovechó a su favor el 
mecanismo de corrección monetaria del upac 
hasta que finalmente colapsó en una burbuja 
inmobiliaria en 1999. 

En síntesis, la tensión fundamental desde 
la perspectiva del capital reside en la lógica de 
acumulación que implica la producción de vi-
viendas, ya sea para reducir los costos de ma-
nutención de la fuerza laboral en las décadas de 
los cincuenta y sesenta, o como medio de circu-
lación de capital bancario. Ambas situaciones 
requieren la intervención decisiva del Estado. 
La propuesta teórica presentada aquí sostiene 

que el nivel de mercantilización de la vivienda 
está determinado por el grado de acumulación 
de capital en el sector de la construcción. En 
este sentido, los programas públicos con orien-
tación neoliberal, como los subsidios a la de-
manda, profundizan y reproducen la lógica de 
capitales cada vez más centralizados y especu-
lativos. Estas facciones del capital se han vuelto 
dominantes en la formulación de políticas pú-
blicas de vivienda. Por ejemplo, hasta 2022, los 
funcionarios del Ministerio de Vivienda como 
intermediarios entre los gremios bancarios y de 
la construcción.
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Resumen
Este artículo reflexiona sobre la situación diferenciada que ex-
perimentan las mujeres en Perú en relación con su acceso a la 
vivienda. Para ello, desde una aproximación cualitativa y la revi-
sión de fuentes secundarias, se analiza la necesidad de considerar 
la vivienda como derecho humano y con perspectiva de género. 
Asimismo, se revisan las condiciones de desventaja que experi-
mentan las mujeres en Perú para poder disfrutar de este derecho. 
A partir de este análisis, se observa cómo los programas de vivien-
da son ajenos a la cuestión de género. Finalmente, se evidencia 
que otros países latinoamericanos han atendido esta situación 
con políticas que podrían ser aplicables a la realidad peruana. Este 
artículo desarrolla las principales ideas expuestas en la Conferen-
cia Académica Internacional: Investigación Urbana y Rural en Perú 
y América Latina, panel Derecho a la ciudad e imaginarios, que tuvo 
lugar en abril de 2022.

Palabras clave: género, derecho a la vivienda adecuada, acceso a la vi-
vienda, Perú, políticas públicas.
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Adequate housing and gender in 
Peru. The need to adopt measures

Abstract

This article reflects on the differentiated 
situation experienced by women in Peru re-
garding their access to housing. To do so, 
through a qualitative approach and the review 
of secondary sources, the work analyses the 
need to consider housing as a human right and 
from a gender perspective. Likewise, reviews 
the disadvantaged conditions that women in 
Peru experience to enjoy this righ. Based on 
this analysis, it is observed how housing pro-
grams disregard gender issues. Finally, it is 
shown that other Latin American countries 
have addressed this situation with policies that 
could be applicable to the Peruvian reality. This 
article develops the main ideas presented at 
the International Academic Conference: Urban 
and Rural Research in Peru and Latin America 
(Conferencia Académica Internacional: In-
vestigación Urbana y Rural en Perú y Améri-
ca Latina), in the panel “Right to the city and 
imaginaries” (Derecho a la ciudad e imaginari-
os) which took place in April 2022.

Keywords: gender, right to adequate housing, access 
to housing, Peru, public policies.

Moradia adequada e gênero no 
Peru. A necessidade de agir

Resumo

Este artigo reflete sobre a situação diferencia-
da vivida pelas mulheres no Peru em relação 
ao acesso à moradia. Para isso, a partir de uma 
abordagem qualitativa e da revisão de fontes 
secundárias, analisa-se a necessidade de con-
siderar a moradia como um direito humano e 
com uma perspectiva de gênero. Da mesma for-
ma, revisam-se as condições desvantajosas vivi-
das pelas mulheres no Peru para desfrutar deste 
direito. A partir dessa análise, pode-se perceber 
como os programas habitacionais estão desvin-
culados da questão de gênero. Finalmente, é 
evidente que outros países latino-americanos 
abordaram esta situação com políticas que po-
deriam ser aplicáveis à realidade peruana. Este 
artigo desenvolve as principais ideias apresen-
tadas na Conferência Acadêmica Internacional: 
Pesquisa Urbana e Rural no Peru e na América 
Latina, painel Direito à Cidade e Imaginários, 
realizada em abril de 2022.

Palavras-chave: gênero, direito à moradia adequada, 
acesso à moradia, Peru, políticas públicas. 
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Introducción

Al pensar en vivienda, casa, apartamento, ha-
bitación y similares, es decir, en un espacio 
permanente para habitar, al cual acudir y dis-
frutar de la privacidad, el ocio, los lazos fami-
liares, a menudo se centra la preocupación en 
los medios para adquirir, mantener o sostener 
ese lugar. Se considera si es posible acceder 
a un crédito o si los ingresos mensuales son 
suficientes para pagar el alquiler, entre otros 
aspectos relevantes. No obstante, en muchas 
ocasiones se olvida que la vivienda no se limita 
a una mera unidad o recurso, “un techo y cua-
tro paredes”; cuando, en realidad, constituye 
un derecho fundamental y humano que corres-
ponde a todas las personas, por consiguiente, 
es un asunto que requiere la atención de todo 
el aparato estatal, sus leyes y políticas. 

Sin embargo, la vivienda como derecho ha 
sido ampliamente relegada en Perú durante 
las últimas décadas. Con el cambio de la Carta 
Magna en 1993, se excluyó de la lista de de-
rechos enunciados en la Constitución Política 
del Perú. Además, la sociedad tiene una con-
ciencia casi inexistente sobre la necesidad de 
exigir una rendición de cuentas en relación con 
la política de vivienda implementada. De esta 
manera, al igual que en muchos otros países 
de América Latina, la cuestión de la vivienda 
quedó en manos del sector privado, con políti-
cas desarrolladas en función del libre mercado 
y bajo un Estado privatizador (Calderón, 2019, 
p. 203). Esto ha generado naturalmente que las
necesidades de los grupos en mayor situación
de vulnerabilidad sean desatendidas, ya que
la vivienda escapa del ámbito público y social.
Si bien se ha implementado una política de vi-
vienda social que ha buscado que las familias
puedan acceder a una vivienda, esta ha atendi-
do durante las últimas décadas a la clase media
y media baja (modelo ABC: ahorro, bono, crédi-
to), no accediendo a esta quienes tienen muy
pocos ingresos o ahorros prácticamente inexis-
tentes (Calderón, 2019, p. 203).

Pero el hecho de no considerar a la vivien-
da como derecho no solo impacta en el disfrute 

del mismo por los sectores económicamente 
relegados, sino también desenfoca diversas si-
tuaciones particulares como la de las mujeres, 
las personas con discapacidad, aquellas que 
viven en zonas rurales y periferias, etc. Este 
artículo se enfocará en la situación que experi-
mentan las mujeres en Perú, ya que, a pesar de 
los avances logrados a lo largo del tiempo en la 
lucha por sus derechos, todavía enfrentan bre-
chas significativas que representan un desafío 
ante un contexto de desigualdades históricas y 
estructurales. En ese sentido, este trabajo bus-
ca abordar una cuestión de género en las políti-
cas de vivienda, considerandola como derecho 
y no como mercancía. 

En primer lugar, se observará cómo las muje-
res peruanas se encuentran en desventaja frente 
a sus pares, lo que dificulta su acceso a una vi-
vienda adecuada. En segundo lugar, se estable-
cerá que para que las mujeres puedan disfrutar 
plenamente del derecho a la vivienda, es nece-
sario reconsiderar su conceptualización, supe-
rando una formulación neutra de su contenido 
normativo y características, esto es, teniendo en 
cuenta la situación diferenciada de las mujeres. 
En tercer lugar, se analizarán algunos programas 
implementados por el Estado peruano, para de-
terminar si tienen en cuenta la perspectiva de 
género y si realmente incorporan la concepción 
de vivienda como derecho. Finalmente, se revi-
sarán propuestas de experiencias comparadas 
que efectivamente consideran este enfoque, co-
locando a las mujeres como un grupo de especial 
atención para abordar las desigualdades en el ac-
ceso a la vivienda. El objetivo principal es llegar a 
conclusiones preliminares sobre la necesidad de 
adoptar medidas específicas en Perú en materia 
de política de vivienda que no ignoren los temas 
de género.

Brechas de género y su impacto 
en el acceso a la vivienda

Las mujeres latinoamericanas se encuentran 
inmersas en un contexto estructural e his-
tórico de desigualdades (Jaime y Mansueto, 
2019) que las sitúa en diversos escenarios 
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de vulnerabilidad económica, laboral, social, 
etc. Estas inequidades se reflejan en aspectos 
como oportunidades, visibilidad, reconoci-
miento, y el equilibrio entre los complemen-
tarios ámbitos de lo personal, lo productivo y 
lo reproductivo (Muxi, 2009). Sin duda, la si-
tuación de la diversidad de mujeres en el Perú 
no escapa a la brecha de género presente en 
diversos ámbitos de sus vidas y que impacta 
en su autonomía y oportunidades.

Por ejemplo, el mercado laboral es un as-
pecto relevante para considerar. A pesar de 
que en las últimas décadas ha aumentado la 
participación laboral femenina en el país, aún 
persisten datos que indican que por cada cinco 
hombres trabajando hay cuatro mujeres (Jara-
millo y Ñopo, 2020). Esta disparidad contrasta 
con la carga de trabajo que asumen las muje-
res en las tareas domésticas y de cuidado. La 
brecha de género a nivel nacional en cuanto al 
tiempo dedicado semanalmente al trabajo re-
munerado confirma que las mujeres peruanas 
realizan más horas de trabajo, llegando incluso 
a trabajar once horas más por semana que los 
hombres (inei, 2021). Sin embargo, el trabajo 
no remunerado no es reconocido, a pesar de 
ser un pilar fundamental de la economía, y, por 
el contrario, se convierte en una barrera para la 
participación y catalizador de las desigualdades 
en el mercado laboral. Por esta razón, las muje-
res optan por jornadas laborales reducidas, el 
trabajo independiente o la interrupción de sus 
trayectorias laborales, es decir, la población fe-
menina queda relegada a profesiones u oficios 
que requieren menor cualificación, y a los sec-
tores ocupacionales de más baja remuneración 
(Vaca Trigo, 2019).

Esta tendencia en el mercado laboral ine-
vitablemente conduce a la existencia de una 
brecha en los ingresos económicos. Según el 
Instituto Nacional de Estadística e Informática 
(inei) (2021), las mujeres ganan el 73.1 % de los 
ingresos de los hombres. Además, la predomi-
nancia de mujeres en sectores informales inci-
de en su escasa oportunidad de participar en un 
régimen contributivo de pensiones. En el Perú, 
el 99 % de las mujeres ocupadas en sectores de 

baja productividad no realizan aportes a la se-
guridad social, lo que las vuelve más propensas 
a la inseguridad económica en la vejez. Todo 
lo mencionado anteriormente expone a las 
mujeres a una situación en la que no pueden 
ser económicamente autónomas. En el país, la 
proporción de mujeres sin ingresos propios ha 
persistido en los últimos años. En 2019, las mu-
jeres de 14 años en adelante en esta condición 
representan el 29 %, lo que equivale a 2.5 veces 
más que los hombres (11.9 %) (inei, 2021). 

Este panorama se ha agravado con la llega-
da de la pandemia de la COVID-19, lo que ine-
vitablemente ha tenido un impacto mayor en 
las mujeres, quienes se han visto afectadas de 
manera desproporcionada en un contexto en el 
que sistemáticamente ganan y ahorran menos, 
tienen trabajos menos seguros, pertenecientes, 
en su mayoría, al sector informal, sin acceso al 
seguro social y componen la mayoría de los ho-
gares monoparentales (United Nations, 2020). 
En el territorio nacional, la mitad de las mujeres 
se vieron imposibilitadas de trabajar después 
del inicio de la pandemia, experimentaron una 
pérdida de ingresos en mayor proporción que 
los hombres y un 33 % de ellas no pudo regre-
sar a su labor posteriormente (Gutiérrez et al., 
2020). La crisis sanitaria afectó exponencialmen-
te a sectores con una alta presencia de mujeres 
(oit, 2020). Además, naturalmente, la carga del 
trabajo doméstico se incrementó al pasar más 
tiempo en casa. 

Ahora bien, en lo que respecta al acceso a la 
vivienda de las mujeres en Perú, como podemos 
intuir, existe también una desventaja. Como ha 
mencionado la Oficina del Alto Comisionado de 
las Naciones Unidas para los Derechos Huma-
nos, persiste aún la discriminación en el ámbito 
de la vivienda, la tierra y la propiedad, subsis-
tiendo la brecha entre la protección, de derecho 
y, de hecho, del derecho a la vivienda, debido a 
una legislación aparentemente neutra desde la 
perspectiva de género (Naciones Unidas, 2012). 
La capacidad de las mujeres para acceder a 
una vivienda es inferior a la de los hombres. 
En América Latina, sólo el 20 % de la propie-
dad de tierra está en manos de mujeres (Muxi, 
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2009). En el caso de Perú, se ha documentado 
que un número desproporcionado de mujeres 
vive en condiciones precarias, en viviendas sin 
servicios básicos y excluidas de los programas 
de mejoramiento debido a su condición como 
mujer o madre soltera (Naciones Unidas, 2012). 
Además, es importante destacar que en Perú 
existe un déficit habitacional, con la creación 
de más de 140 mil hogares al año, mientras que 
el sector construcción e inmobiliario cubre solo 
43 mil (Velarde, 2021). A pesar de ello, diversas 
estadísticas estatales y privadas se centran en 
el análisis del  déficit cualitativo y cuantitativo 
en términos de zona de la vivienda, ya sea rural 
y urbana, o por departamentos, sin tomar en 
cuenta la cantidad de mujeres afectadas. 

La imposibilidad de acceder a una vivienda 
adecuada por parte de las mujeres se debe a su 
posición de desventaja frente a la política públi-
ca que respalda el mercado especulativo inmo-
biliario, sin considerar el derecho fundamental 
de una sociedad. Cuando el valor de la vivienda 
se establece en función de la capacidad máxima 
de endeudamiento a largo plazo de una pareja, 
se excluye a futuras generaciones, madres sol-
teras, mujeres migrantes, entre otras condicio-
nes interseccionales (Muxi, 2009). Como ya se 
mencionó, las mujeres experimentan diversas 
desigualdades que las políticas suelen descono-
cer. La forma clásica de acceder a una vivienda 
no considera los diferentes ingresos que suelen 
percibir las mujeres, su situación económica 
precaria, sus responsabilidades y la informali-
dad en la que se insertan. El acceso a ingresos 
propios y la posición de las mujeres en el mer-
cado laboral condicionan su acceso a la propie-
dad y al crédito. 

Además de las problemáticas menciona-
das sobre la brecha de género y las barreras 
económicas que enfrentan las mujeres para 
acceder a la vivienda, es importante considerar 
la posición de las mujeres peruanas frente a la 
tenencia. Esto es relevante porque no se trata 
solo del tipo de tenencia del que pueden gozar 
(propia, alquilada, etc.), sino también de si real-
mente tienen control sobre la propiedad.

Diversas investigaciones indican que cada 
forma de acceso a la tenencia tiene un sesgo de 
género, con una preferencia hacia los hombres 
en el mercado de tierras, viviendas y programas 
públicos de distribución de tierras, etc. En el 
caso de Perú, según el último censo, aunque 
se ha registrado que gran cantidad de mujeres 
habitan una vivienda propia con título de pro-
piedad, esto no significa necesariamente que 
tengan poder sobre la vivienda. Esto se debe 
a que en la sociedad se considera al hombre 
como cabeza de familia, lo que repercute en el 
control de la mujer sobre los bienes (Naciones 
Unidas, 2012, p. 42). En consecuencia, ser con-
siderada jefe de familia también repercute en 
el acceso a la vivienda. Este factor está definido 
por dos criterios: el aporte económico y la de-
terminación de los miembros del hogar. (inei, 
2018, p. 367). Por lo tanto, es muy difícil que 
las mujeres sean consideradas jefas de hogar 
debido a su posición económica desfavorable. 

Teniendo en cuenta el último censo nacio-
nal llevado a cabo en 2017 por el inei, se pue-
de observar que 6 105 400 de mujeres residían 
en viviendas propias con título de propiedad. 
Sin embargo, solo 2 867 015 eran consideradas 
jefas de hogar. Esta cifra es mucho menor que 
la de hombres que son aceptados como jefes 
de hogar (5 385 269) (figura 1). A partir de 
estos datos, se puede establecer que en Perú 
solo el 46.9 % de las mujeres con tenencia son 
consideradas jefas de hogar. Como resultado, 
estas mujeres se ven privadas del control y la 
capacidad de decisión sobre su vivienda, lo 
cual las expone de manera continua a situacio-
nes de vulnerabilidad.

Hasta este punto, con esta primera aproxi-
mación, se puede considerar que el acceso a la 
vivienda y su ejercicio como derecho en Perú se 
asocia a diversos factores, entre los cuales des-
tacan los bajos o nulos ingresos económicos, la 
participación en el mercado laboral informal y 
las desigualdades en las relaciones de poder en 
la unidad familiar (jefatura de hogar) (figura 2).
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El derecho de las mujeres a una 
vivienda adecuada

El derecho a la vivienda adecuada, como de-
recho de naturaleza social, se justifica en que 
toda persona necesita condiciones que asegu-
ren su supervivencia y bienestar para poder 
desarrollarse plenamente. Esto no depende 
de las preferencias individuales, ya que el 
contexto en el que cada persona se encuentra 
puede ser atribuido a situaciones históricas y 
estructurales que dificultan o crean barreras 
para su realización (Añón, 2014, pp. 44-45). En 
este sentido, los derechos sociales garantizan 
los mínimos vitales necesarios para satisfacer 
valores como la igualdad y la dignidad huma-
na (Ferrajoli, 2001, pp. 316-333). Desde una 
perspectiva utilitarista, los derechos sociales 

permiten mantener la integridad física y psí-
quica, mientras que, desde una perspectiva 
constructivista, promueven la autonomía y 
el libre desarrollo de la personalidad (García 
Schwarz, 2012, p. 57), cumpliendo así una do-
ble función: asegurar un nivel de vida adecua-
do y servir como base de la independencia y la 
libertad (Eide, 2001, p. 31).

Siguiendo lo expuesto, el derecho a una vi-
vienda adecuada es fundamental para lograr un 
nivel de vida digno y asegurar la supervivencia. 
Por lo tanto, es importante preguntarse si la 
vivienda realmente garantiza la supervivencia 
y protege la integridad física y psicológica, así 
como si las condiciones de vivienda permiten 
tomar decisiones de manera independiente, 
como decidir quedarse en el lugar habitado o 
buscar otra alternativa. En ese sentido, para 

Figura 1. Jefe(a) de hogar según el tipo de vivienda

Fuente: elaboración propia con datos del inei (2018). 

Figura 2. Factores que afectan el acceso a la vivienda de las mujeres en Perú

Fuente: elaboración propia (2022).
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evaluar estos atributos, es necesario, en primer 
lugar, analizar el acceso a la vivienda en sí. 

Aunque el derecho a la vivienda no se en-
cuentra explícitamente reconocido en el orde-
namiento jurídico peruano1, esto no significa 
que no sea parte de este. En realidad, es posible 
ubicarlo dentro del catálogo de los derechos 
innominados del artículo 3 de la Constitución 
Política del Perú2, además de estar respaldado 
por diversos tratados de los cuales el Estado 
peruano es Parte como el Pacto Internacional 
de Derechos Económicos, Sociales y Culturales 
(pidesc) y la Convención sobre la Eliminación 
de Todas las Formas de Discriminación contra 
la Mujer (cedaw), entre otros3. Asimismo, el 
Tribunal Constitucional peruano ha reconocido 
que el derecho a la vivienda adecuada tiene asi-
dero jurídico constitucional4. En este sentido, 
se ha establecido que los aspectos básicos que 
conforman su contenido constitucionalmente 
protegido son: 1) el derecho de acceder sin dis-
criminación y en igualdad de condiciones a una 
vivienda adecuada y 2) el derecho a no ser pri-
vado de manera arbitraria e ilegal de la vivienda.

Con respecto al primer aspecto, se ha se-
ñalado que “el derecho de acceder sin discri-
minación y en igualdad de condiciones a una 
vivienda adecuada exige la adopción por parte 
del Estado de una política orientada a que la 
población acceda a una vivienda adecuada […] 
que cuente con disponibilidad de servicios in-
dispensables para vivir, una infraestructura 

1	 No obstante, hubo varios intentos de incorporar el derecho a la vivienda en la Constitución a través de proyectos 
de ley que no han prosperado. Hasta la fecha de elaboración de este artículo, el Proyecto de Ley 994/2021-CR, 
que propone la inclusión del derecho a la vivienda digna en la Constitución, ha sido aprobado por la Comisión de 
Vivienda y Construcción del Congreso de la República del Perú.

2	 "Artículo 3. Derechos Constitucionales. Númerus Apertus. La enumeración de los derechos establecidos en este 
capítulo no excluye los demás que la Constitución garantiza, ni otros de naturaleza análoga o que se fundan en la 
dignidad del hombre, o en los principios de soberanía del pueblo, del Estado democrático de derecho y de la forma 
republicana de gobierno."

3	 De acuerdo con el artículo 55 de la Constitución Política del Perú, los tratados internacionales sobre derechos 
humanos forman parte del ordenamiento jurídico y, al tratarse de derechos humanos, tienen rango constitucional, 
según lo establecido en las Sentencias del Tribunal Constitucional 00025-2005-PI/TC y 00026-2005-PI/TC (acu-
mulados) (FFJJ, 25-34).

4	 En las sentencias emitidas en los expedientes 00007-2012-PI/TC (Caso Fonavi) y 00018-2015-PI/TC (Caso Tercero 
de Buena Fe), se ha considerado que el derecho a la vivienda está vinculado al principio-derecho de dignidad huma-
na, a la fórmula del Estado Social y Democrático de Derecho, al principio de igualdad material y al libre desarrollo 
y bienestar de la persona.

apropiada para ser habitada, que ello implique 
gastos soportables y se permita la expresión 
de la identidad cultural de los habitantes”. En 
cuanto al segundo aspecto de este derecho, se 
establece que “se manifiesta como la proscrip-
ción de ser privado(a) de la vivienda de forma 
arbitraria y, en todo caso, sin sustento de la ley” 
(FFJJ, pp 128-130).

Es evidente que todas las personas deben 
poder disfrutar de este derecho, como tam-
bién lo ha establecido el Comité de Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales de Naciones 
Unidas (cescr, por sus siglas en inglés) (1992), 
“independientemente de la edad, la situación 
económica, la afiliación de grupo o de otra ín-
dole, la posición social o de cualquier otro de 
esos factores” (p. 2). Sin embargo, no es sufi-
ciente que, de manera formal, no se discri-
minen por alguno de los motivos prohibidos; 
también es crucial que se preste atención a los 
grupos que sufren injusticias históricas o son 
víctimas de prejuicios persistentes, por lo que 
los Estados deben adoptar medidas inmedia-
tas necesarias para prevenir la discriminación 
sustantiva o material (cescr, 2009, p. 4). Por 
lo tanto, dado que las mujeres se encuentran 
en desventaja con respecto a los hombres para 
disfrutar de este derecho, es necesario que el 
Estado implemente estrategias diferenciadas 
para abordar esta situación. Según afirma Bosch 
(2020), las mujeres sufren discriminación en to-
dos los aspectos fundamentales que permiten 
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gozar de una vivienda adecuada debido a di-
versos factores, como el acceso desigual a las 
fuentes de ingresos, su posición inferior en los 
mercados laborales, las tasas más altas de po-
breza y la falta de programas para corregir esta 
discriminación (p. 3).

En cuanto a la adecuación de la vivienda, tí-
picamente se consideran siete elementos: 1) 
seguridad jurídica de la tenencia, 2) disponi-
bilidad de servicios, materiales, facilidades e 
infraestructura, 3) gastos soportables/asequibi-
lidad, 4) habitabilidad, 5) accesibilidad, 6) lugar, 
y 7) adecuación cultural (cescr, 1992). Aunque 
no se exige al Estado construir viviendas para 
toda la población, es importante tener en cuen-
ta que un derecho social tiene la finalidad de 
preservar la integridad y fomentar las oportu-
nidades de vida. Al evaluar y redefinir estos 
elementos, considerando la situación de las mu-
jeres, se puede obtener una mejor comprensión 
de cómo garantizar este derecho y abordar la 
brecha existente en este ámbito.

Según Farha (2002), el análisis inicial del de-
recho a la vivienda adecuada, llevado a cabo en-
tre finales de los años ochenta y mediados de los 
noventa, no incluyó una perspectiva de género, 
y las necesidades de las mujeres no fueron apre-
ciadas (pp. 119-120). Si bien estos estándares no 
excluyen explícitamente a las mujeres, al buscar 
universalización, carecen de contextualización 
para abordar la situación particular de las muje-
res (p. 127). En esta sección, se enfocará la aten-
ción en dos aspectos ampliamente debatidos en 
relación con la desventaja que experimentan las 
mujeres en el acceso a la vivienda: la seguridad 
jurídica de la tenencia y la asequibilidad.

Al hablar de seguridad de la tenencia, se hace 
referencia a que todas las personas deben dis-
frutar de cierto grado de protección legal contra 
el desalojo, el hostigamiento u otras amenazas, 
independientemente del tipo de tenencia que 
posean (alquiler, ya sea público o privado, vi-
vienda en cooperativa, ocupación por el/la pro-
pietario/a) (cescr, 1992, p. 3). Sin embargo, en 
el caso de las mujeres, como ya se mencionó 
anteriormente, a menudo se les dificulta ad-
quirir o poseer una vivienda propia debido a la 

desigualdad material en el acceso a programas 
y políticas de vivienda. Según Paglione (2006), 
la falta de seguridad en la tenencia contribuye 
a la persistencia de la violencia doméstica, ya 
que la garantía de la propiedad permite cam-
biar las dinámicas de poder dentro del hogar y 
empodera a las mujeres para tomar decisiones 
autónomas e independientes (p. 130). En mu-
chos casos, incluso cuando pueden ser bene-
ficiarias de algún programa, lo son junto con 
sus parejas, lo que impide su independencia y 
el ejercicio de los mismos derechos sobre la 
vivienda frente a sus pares. 

En relación con la asequibilidad, se busca 
garantizar a los grupos en situación de desven-
taja un acceso pleno y sostenible a los recursos 
necesarios para obtener una vivienda, otor-
gando prioridad a poblaciones desfavorecidas 
como mujeres, personas con discapacidad, en-
tre otras (cescr, 1992, p. 4). Para las mujeres, la 
asequibilidad de la vivienda implica brindarles 
más oportunidades para acceder a una vivien-
da adecuada. Esto requiere que los Estados 
implementen políticas públicas que respalden 
su búsqueda de un lugar seguro y digno. Asi-
mismo, la asequibilidad implica que el costo de 
la vivienda no obstaculice el disfrute de otros 
derechos humanos de los ocupantes. Es impor-
tante destacar que el valor de la vivienda no 
debe ser excesivamente elevado, considerando 
la vulnerabilidad laboral y económica en la que 
se encuentran muchas mujeres. 

En ese sentido, para poder garantizar el de-
recho a la vivienda adecuada de las mujeres, y en 
particular su acceso, debemos considerar el ase-
guramiento de la tenencia, con programas que 
tomen en cuenta la relación desigual que tienen 
frente a sus pares hombres para que ambos re-
sulten beneficiarios. Además, se debe prestar 
especial atención a que los costos de la vivienda 
puedan ser accesibles económicamente, con-
siderando la brecha de ingresos e inseguridad 
económica a las que se encuentran expuestas las 
mujeres. Estas impresiones no son antojadizas, 
pues bien pueden sustentarse en los hechos y 
datos revisados en el apartado anterior.
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Políticas y programas de vivienda 
social en Perú

En Perú, se implementan políticas de vivienda 
social, que promueven programas dirigidos a 
un grupo específico de ciudadanos que deben 
cumplir requisitos establecidos para acceder 
a los beneficios ofrecidos por el Estado. Sin 
embargo, lamentablemente, se pasa por alto 
la situación diferenciada de las mujeres en el 
acceso a la vivienda. Siguiendo la perspectiva 
de Muxi (2018), atender las diferencias al di-
señar políticas es fundamental para lograr una 
mayor igualdad, ya que basarse en supuestos 
sobre una persona promedio sólo refuerza las 
disparidades de manera negativa, beneficiando 
únicamente a aquellas personas que se encuen-
tran por encima de la media estadística.

Fondo Mivivienda 

El Fondo Hipotecario de Promoción de la Vi-
vienda, conocido como Fondo Mivivienda, tiene 
como objetivo descentralizar el mercado hipo-
tecario y beneficiar a la población de menores 
recursos, a través de programas como el Nuevo 
Crédito Mivivienda y Techo Propio. 

Nuevo Crédito Mivivienda es un programa 
de crédito hipotecario destinado a la adquisición, 
mejora y construcción de viviendas. Pueden ac-
ceder a esta oportunidad ciudadanos peruanos 
mayores de edad, independientemente de su 
estado civil, siempre y cuando sean calificados 
como sujetos de crédito por la entidad financiera 
(ifi) con la que decidan participar. Para facilitar el 
acceso a los créditos, se ha establecido la opción 
de ahorro programado para aquellos solicitantes 
que no cuenten con historial crediticio debido 
a ingresos informales. Si bien el reconocimien-
to de esta figura apertura el programa a gran 
parte de la población económicamente activa, 
incluyendo a mujeres que trabajan en el sector 
informal, no necesariamente brinda facilidades 
debido a la naturaleza inestable de los ingresos 
en este sector. Las mujeres que se desenvuelven 

5	 Esposo(a), conviviente, hijos(as), hermanos(as), nietos(as) menores de 25 años o hijos(as) mayores de 25 años con 
discapacidad, padres o abuelos.

como trabajadoras independientes, con una 
dinámica laboral que fluctúa constantemente, 
se encuentran en desventaja ante el juicio que 
realizan las entidades financieras respecto a su 
capacidad de ahorro.

El programa también establece que, en caso 
de existir, el cónyuge o conviviente legalmente 
reconocido no puede ser propietario o copro-
pietario de otra vivienda en otra localidad del 
país. Además, los recursos del Fondo Mivivien-
da sólo pueden beneficiar hasta en dos oca-
siones a un mismo subprestatario, cónyuge o 
conviviente, siempre y cuando no exista deuda 
pendiente de pago al fondo. Estas condiciones 
pueden dificultar la participación de mujeres 
que buscan independizarse después de una se-
paración, debido al tiempo que toma el recono-
cimiento legal de la finalización de su condición 
de cónyuge o conviviente de un beneficiario 
original del crédito. Este proceso expone a las 
mujeres a la inseguridad residencial, ya que su 
posterior acceso al crédito se condiciona a lo 
que ocurra primero: el reconocimiento legal 
de su estado civil o el pago del crédito por el 
subprestatario original; estos escenarios se 
convierten en herramientas para el ejercicio de 
poder sobre la mujer, lo cual se verificaría cuan-
do el beneficiario original o quien se consigna 
como jefe de familia es el hombre. 

Por su parte, el Programa Techo Propio 
(ptp) se dirige a familias de bajos ingresos eco-
nómicos que deseen comprar, construir o me-
jorar su vivienda. Este programa otorga el Bono 
Familiar Habitacional (bfh), un subsidio directo 
que premia el esfuerzo de ahorro de la familia, 
de forma única y no reembolsable. Para acceder 
a este beneficio, se debe conformar un grupo 
familiar, en el que se identifique la figura de je-
fe(a) de familia, quien debe tener al menos un 
dependiente a su tutela5. Esta condición con-
templa la figura de la mujer como madre sol-
tera que forma su grupo familiar junto con sus 
hijos(as), así como otros escenarios donde la 
mujer asuma la jefatura del hogar.
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Figura 3. Elegibilidad en el Programa Renta Joven

Fuente: elaboración propia con datos del Fondo Mivivienda (2021). 

Sin embargo, los integrantes del grupo fa-
miliar solo pueden acceder nuevamente al bfh 
después de 5 años de la inscripción del contrato 
de compraventa en el registro de predios. Esto 
limita el acceso posterior a este tipo de bene-
ficio para los integrantes del grupo familiar del 
jefe de familia. Como consecuencia, las mujeres 
separadas o las hijas con nuevos núcleos fami-
liares quedan excluidas del programa de vivien-
da, sin considerar las circunstancias específicas 
o estructurales que enfrentan las familias de
bajos recursos, ni que la separación puede ha-
berse producido por hechos de violencia.

Por otro lado, es importante tener en cuen-
ta que el bfh no constituye una solución dura-
dera en caso de que, junto con el ahorro, no sea 
suficiente para cubrir el costo total de la vivien-
da y se requiera un crédito complementario. 
Esto puede resultar insostenible para muchas 
mujeres que no tienen ingresos estables.

Relacionado al alquiler: Renta Joven 

El Bono Arrendamiento, también conocido 
como Renta Joven o Bono Mi Alquiler, es un 
programa creado por la Ley 30952 de 2019. 
Surge como un mecanismo de ayuda que se 
entrega a los y las ciudadanos(as) peruanos(as) 
entre los 18 y 40 años. Su objetivo es facilitar 
el acceso al alquiler de viviendas con un costo 
mensual de 750 a 1560 soles (Plataforma Digital 
Única del Estado Peruano, 2021). Este beneficio 
se otorga durante cinco años y consta de dos 
partes: un 70 % destinado al pago del alquiler 
mensual y un 30 % que ayuda a los beneficiados 
a ahorrar para la cuota inicial de un inmueble a 
través de los programas Techo Propio o Mivi-
vienda una vez finalizado el subsidio. 

La última convocatoria de este programa 
tuvo lugar en 2019, durante la cual se llevó a 
cabo la tercera elección de familias beneficia-
das. Para postularse, los solicitantes deben 
cumplir con ciertos requisitos: 1) conformar 
un grupo familiar o un grupo de no depen-
dientes representado por una jefatura, con al 
menos dos personas; 2) la jefatura debe estar 
conformada por una persona, pareja casada o 
conviviente con edades entre 18 y 40 años; 3) 
los ingresos de la jefatura no deben superar los 
3538 soles; 4) no ser propietario o copropietario 
de terrenos, viviendas o propiedades indepen-
dientes; 5) no haber recibido ni estar postulando 
para recibir apoyo del estado a través de pro-
gramas como Fonavi, Enace, Fondo Mivivienda 
y Banmat; y 6) el jefe del grupo no debe estar 
registrado como deudor en el Registro de Deu-
dores Judiciales Morosos (redjum). 

Se debe señalar que, aunque el requisito de 
conformar un grupo familiar de al menos dos 
personas incluye a madres y padres solteros, 
es necesario que en ambos casos se pueda de-
mostrar ingresos de manera formal (La República, 
2019). Esto implica que muchas mujeres que tra-
bajan en el sector informal quedan excluidas de 
la posibilidad de acceder a este beneficio. Estas 
limitaciones se reflejan en las cifras de potencia-
les beneficiarias de este programa. En la primera 
convocatoria, aproximadamente 784 de 2268 
postulantes eran mujeres elegibles; en la segun-
da convocatoria, fueron 1182 de 2741; y en la 
tercera, se contabilizaron 766 de 1842. Estas 
cifras plantean interrogantes sobre la verdadera 
cantidad de mujeres que logran acceder al bono, 
considerando las restricciones y su situación de 
vulnerabilidad (figura 3).

784

1182

766

1216
1388

960

Primera convocatoria Segunda convocatoria Tercera convocatoria

Mujeres Hombres
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La experiencia comparada: 
medidas adoptadas en  
Latinoamérica

Generalmente se suele atribuir a la falta de pre-
supuesto la inacción en ámbitos relacionados a 
la realización de los derechos sociales como la 
vivienda adecuada. Sin embargo, diversos países 
latinoamericanos, a pesar de tener una situación 
económica similar a la de Perú, están impul-
sando una serie de medidas para garantizar el 
derecho a la vivienda adecuada de las mujeres, 
teniendo en cuenta la situación de vulnerabili-
dad que pueden experimentar las mujeres a lo 
largo de todo su ciclo de vida. 

Argentina

En la República Federal de Argentina, el Mi-
nisterio de Desarrollo Territorial y Hábitat, en 
colaboración con el Ministerio de las Mujeres, 
Géneros y Diversidad, ha desarrollado recien-
temente el Programa Interministerial Habitar 
en Igualdad a través de la Resolución Conjun-
ta 4/2021. Este programa tiene como objetivo 
promover políticas públicas habitacionales y 
de desarrollo urbano con enfoque de géne-
ro, dirigidas a mujeres y población lgbtiq+. 
Las acciones propuestas buscan incorporar la 
perspectiva de género en todas las políticas 
vinculadas al hábitat y al acceso a la vivienda, 
atenuar las consecuencias de las violencias 
interpersonales por motivos de género y pro-
mover la igualdad de las mujeres a través de 
medidas de acción positiva. Entre las propues-
tas destacan: 1) establecer criterios y leyes para 
asignar viviendas a víctimas de violencia de 
género, 2) fomentar la titularidad conjunta sin 
discriminación de género, 3) facilitar el acceso 
a créditos para organizaciones que se dediquen 
al acceso a la vivienda, el hábitat y la tierra, 
y que estén integradas mayoritariamente por 
mujeres. Se debe destacar que la titularidad 
conjunta contribuye a reducir las relaciones de 
desigualdad y el ejercicio de poder sobre las 
mujeres dentro del núcleo familiar.

El Salvador 

El Fondo Social para la Vivienda del Gobierno 
de El Salvador ha implementado el progra-
ma Casa Mujer, el cual ofrece financiamiento 
y asistencia para la obtención de vivienda a 
mujeres en situación de vulnerabilidad. Este 
programa está dirigido a mujeres solteras, je-
fas de hogar, madres solteras, viudas o divor-
ciadas con hijos(as), entre los 26 y 45 años y 
con ingresos familiares o individuales menores 
a 1000 dólares americanos. Dentro de los be-
neficios se encuentran la tasa de interés más 
baja del mercado, la posibilidad de acceder a 
viviendas usadas o nuevas, financiamiento de 
hasta el 100 % del precio de venta para emplea-
das dependientes o del 97 % para trabajadoras 
independientes, e incluso financiamiento de 
gastos de escrituración y registrales, entre 
otros. Aunque las condiciones son ligeramen-
te más favorables para las mujeres que tienen 
un empleo formal, es importante destacar que 
el reconocimiento del sector informal permite 
que las mujeres accedan al crédito, y el pro-
grama se enfoca exclusivamente en beneficiar 
a mujeres.

Costa Rica 

Desde 2019, el programa Crece Mujer tiene 
como objetivo ofrecer una línea de crédito del 
Instituto Nacional de Vivienda y Urbanismo 
(invu) de Costa Rica, dirigida exclusivamente 
a mujeres (2021). Este programa ofrece finan-
ciamiento para la compra de una vivienda, la 
construcción en un terreno propio o la compra 
de un lote y la posterior construcción, con el 
fin de que las mujeres puedan tener una casa 
propia. Este programa no limita a las mujeres 
por su estado civil ni por su condición laboral, 
ya que pueden acceder a este financiamiento 
tanto las asalariadas como aquellas con nego-
cios propios. Además, el programa es focaliza-
do, porque para su acceso los ingresos de las 
mujeres deben encontrarse entre 700 000 y 
1 615 932 colones costarricenses (equivalente 
a 1000 y 2370 dólares americanos).
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Uruguay  

En el marco de la Estrategia Nacional para 
la Igualdad de Género 2030, expedida por el 
Consejo Nacional de Género, se establecieron 
acciones específicas para garantizar vivienda, 
ambiente y hábitat suficientes, seguros y sus-
tentables para las mujeres. Como resultado, se 
promulgó la Ley 19 837 de 2019, relativa a la 
promoción de programas habitacionales con 
enfoque de género. Esta ley incluye la doble 
titularidad como modalidad de tenencia y se-
guridad jurídica de la vivienda, garantizando 
los derechos patrimoniales de las mujeres. Las 
medidas establecidas en esta ley implican el 
cambio de titularidad simple de la vivienda a 
cotitularidad, lo que garantiza los derechos pa-
trimoniales de las mujeres y reduce el riesgo de 
que se ejerza algún poder sobre ellas en caso de 
pérdida de la vivienda (Coalición Latinoameri-
cana y Caribeña, 2020).

Conclusiones

En la actualidad, la situación de la vivienda ade-
cuada en el Perú dista bastante de considerar 
las necesidades específicas de las poblaciones 
en situación de vulnerabilidad. Esto se debe a la 
falta de reconocimiento de la vivienda adecua-
da como derecho humano en el ámbito estatal, 
lo que impide que se le otorgue la importancia 
necesaria en las leyes y políticas destinadas a 
beneficiar a las personas que más lo necesitan. 

En particular, la situación de las mujeres 
en cuanto al disfrute del derecho a una vivien-
da adecuada refleja claramente esta falta de 
enfoque. Es fundamental adoptar una nueva 
perspectiva que integre los derechos y la equi-
dad de género en términos de participación 
en el mercado laboral, ingresos económicos 
y roles dentro de la unidad familiar. Solo así 
se podrán superar las desigualdades estruc-
turales que enfrentan, pues los programas de 
vivienda en Perú no han logrado enfocar esta 
situación diferenciada. 

La tarea de abordar las dificultades en el ac-
ceso a la vivienda para las mujeres en el Perú no 

es imposible. Al analizar experiencias compara-
das, es posible identificar realidades similares 
que reconocen estos desafíos y han implemen-
tado medidas que podrían ser aplicables en 
Perú. Estas incluyen criterios de priorización 
con enfoque de género para el acceso a bene-
ficios, brindar financiamiento incluso al sector 
informal y garantizar la tenencia conjunta. 

Si bien estas medidas se centran en el ac-
ceso a la vivienda, no se debe desconocer la 
existencia de otros factores, tales como la ha-
bitabilidad de la vivienda, los servicios básicos 
adaptados a las necesidades de las mujeres y 
la ubicación, entre otros, también juegan un 
papel fundamental. Además, estas cuestiones 
pueden verse afectadas por la violencia do-
méstica y la exclusión socioespacial. En ese 
sentido, se debe seguir indagando sobre estos 
aspectos con la finalidad de bregar hacia un 
entendimiento comprehensivo de las necesi-
dades de todos y todas como primer paso para 
plantear las soluciones que requieren los dere-
chos para ser realizados.
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La Revista Ciudades, Estados y Política recibe ma-
nuscritos de forma permanente bajo la moda-
lidad de tema libre. Estos son publicados en 
estricto orden, según la fecha de recepción, re-
visión editorial y evaluación por pares académi-
cos. El tiempo promedio de publicación de un 
manuscrito es de 12 meses. El proceso de revi-
sión editorial, evaluación por pares académicos, 
edición y publicación no tiene ningún costo. 
De igual forma, la revista no hace ningún tipo de 
contribución económica a los autores por la pu-
blicación de los artículos.

Los manuscritos deben estar relacionados 
con el enfoque y el alcance temático de la re-
vista. La recepción de los escritos no implica 
el compromiso de su publicación, debido a 
que todos son sometidos a revisión editorial 
y evaluación por pares académicos. La revista 
cuenta con un procedimiento para prevenir el 
plagio, por tanto, se recomienda hacer un uso 
ético de los contenidos utilizados en el proceso 
de investigación y elaboración del manuscri-
to. Este debe ser de calidad; dicha calidad es 
juzgada a través de su originalidad, relevancia, 
rigor y credibilidad académica y científica. La 
Revista se reserva el derecho de realizar modi-
ficaciones de forma en el texto del manuscrito, 
sin embargo, siempre se solicitará a los autores 
autorización de los cambios introducidos.

1. Tipo de artículos

Artículos de investigación
Presenta los resultados originales de proyectos 
de investigación preliminares o terminados. 
Este tipo de artículo estructura los contenidos 

Directrices para autores

en cuatro apartes importantes: introducción, 
metodología, resultados y conclusiones. El mí-
nimo de referencias bibliográficas sugerido es 
de 10 y el máximo de 25. 

Artículos de reflexión
El artículo de reflexión es un tipo de texto que 
presenta resultados de investigación terminada 
desde una perspectiva analítica, interpretativa o 
crítica del autor, sobre un tema específico, recu-
rriendo a fuentes originales. De esta manera, se 
entiende que el artículo de reflexión permite el 
planteamiento de reflexiones, puntos de vista y 
valoraciones del investigador-autor, derivadas o 
sustentadas a partir de hallazgos de investiga-
ción. Este tipo de artículo estructura los conte-
nidos en tres apartes importantes: introducción, 
reflexión —soportada en una dimensión teórica 
y su respectivo análisis— y conclusiones. El mí-
nimo de referencias bibliográficas sugerido es 
de 10 y el máximo de 25. 

Artículos de revisión
Presenta los resultados de proyectos de inves-
tigación preliminares o terminados, donde se 
recopila, sistematiza y analiza un determinado 
corpus de fuentes bibliográficas con el objetivo 
de identificar qué se ha investigado, los avances 
más destacados, los aspectos desconocidos o las 
tendencias de un tema específico en un perio-
do determinado. Este tipo de artículo estructu-
ra los contenidos en tres apartes importantes: 
introducción, enfoque teórico, metodología, 
discusión y conclusiones. Se caracteriza por 
presentar una cuidadosa revisión bibliográfica 
de por lo menos 50 referencias. 



121

D
ir

ec
tr

ic
es

 p
ar

a 
au

to
re

s

2. Instrucciones sobre el formato,
extensión y estructura del
manuscrito

El manuscrito debe:

1. Estar escrito en idioma español. El resumen
puede estar traducido al inglés y al portu-
gués1.

2. Ser presentado en formato Microsoft Word
2007 o una versión posterior.

3. Tener una extensión máxima de 7500 pala-
bras, equivalente aproximadamente a 20 pá-
ginas en tamaño carta con márgenes de 3 cm 
en cada costado y letra Times New Roman
con 1,5 de interlineado, excluyendo figuras
y referencias.

4. Estar acorde con la estructura general para
los artículos de la Revista:

a) Título del artículo
b) 	Nota de autor(es)
c) Resumen
c) Palabras clave
e) Texto2

f) Referencias bibliográficas en estilo apa

5. Cumplir los criterios del Manual de publi-
caciones de la American Psychological As-
sociation, apa, y los criterios actuales de la
ortografía de la Real Academia de la Lengua
Española.

6. Tener un estilo de escritura absolutamente
impersonal, en tiempo gramatical pasado
para la introducción, la metodología y los
resultados y presente para la discusión, evi-
tando la conjugación de verbos en primera o
tercera persona del singular o el plural.

1	 No se exige presentar el resumen traducido, pues, en caso de que el artículo sea aceptado, la traducción del título, 
resumen y palabras clave es uno de los beneficios que recibe el autor del manuscrito. 

2	 La estructura del texto depende del tipo del artículo que desee presentar. Al respecto, revisar el Manual para la cons-
trucción del artículo en el enlace https://revistas.unal.edu.co/public/journals/83/public/Manual_para_la_construcci%-
C3%B3n_de_art%C3%ADculos.pdf

3	 Identificador digital persistente de investigador: http://orcid.org 

3. Instrucciones sobre el
procedimiento de envío de los
manuscritos

1. El envío de manuscritos debe ser realiza-
do únicamente a través del sitio web de la
revista, para ello, es necesario registrarse e
iniciar sesión en el Sitio web del Portal de
Revistas UN: www.revistas.unal.edu.co/in-
dex.php/revcep

2. El autor o uno de los autores del manuscri-
to debe registrar, como mínimo, la siguiente
información requerida en el sitio web de la
Revista:

a) Nombres y apellidos (completos)
b) 	Último título profesional obtenido
c) Filiación institucional (institución en la

cual trabaja)
d) 	País y ciudad de residencia
e) Correo electrónico
f) Cvlac (requisito solo para autores co-

lombianos)
g) Identificador único de autor orcid3

Nota: todo el proceso de postulación, revi-
sión y edición del manuscrito se realizará a 
través de un único autor, identificado como 
el autor de correspondencia.

3. El autor de correspondencia del manuscri-
to debe diligenciar, firmar e ingresar al sitio
web de la revista los siguientes documentos:

a) Manuscrito en texto completo.
b) 	Tablas editables.
c) Figuras (gráficos, mapas, fotografías, ilus-

traciones) en archivos independientes y
numerados, de la misma manera que apa-
recen en el manuscrito y en formato jpeg
con una resolución de 300 dpi.

d) Autorizaciones de publicación del artículo
(Autorización de publicación del manuscrito, 
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Autorización de reproducción del manuscri-
to, Declaración de posible conflicto de inte-
reses).

e) Licencia de autorización de uso de imá-
genes. Debe presentar una licencia por
cada autor de imagen.

4. Envíos en línea

¿Ya tienes nombre de usuario/a y contraseña 
para Revista Ciudades, Estados y Política?
https://revistas.unal.edu.co/index.php/revcep/login 

¿Necesitas un nombre de usuario/a y/o contraseña?
https://revistas.unal.edu.co/index.php/revcep/user/register

El registro y el inicio de sesión son necesa-
rios para enviar elementos en línea y para com-
probar el estado de los envíos recientes.
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